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INTRODUCCION 

La presente tesis tiene por objeto estudiar el valor jurídico de 
aquellos documentos que consideramos adjudican bienes agrarios, 
que en los mismos se mencionan y que surgen como consecuen
cia de la aplicación del Código Agrario en vigor y sus diversos 
reglamentos; ya que estas disposiciones sientan las ba;:;es para 
la adjudicación de esos bienes; porque la legislación emanada 
de la Reforma Agraria, abre un nuevo capitulo en la historia de 
México sobre el nuevo sistema de tenencia de la tierra; creando 
al afecto nuevos tipos de propiedad como lo es la pequeña pro
piedad; el ejido con sus parcelas¡ bienes colectivos y zonas de 
urbanización, así como los bienes comunales pertenecientes a las 
comunidades. Todos estos bienes están amparados con sus res
pectivas resoluciones como es el caso de los ejidos, de los Nue
vos Centros de Pobkrción y de los Bienes Comunales. Cuando 
son fraccionados los primeros se les extiende a cada ejidatario 
bien sea sus Certificados de Derechos Agrarios o sus Títulos 
Parcelarios. 

Los anteriores documentos los calificamos como títulos de 
propiedad al igual que las escrituras públicas o privadas que 
amparan pequeñas propiedades, aunque éstas no emanen del 
Código Agrario, si son tomados en cuenta para respetarlos y de
clararlos inafectables si se ajustan a la Ley. 

Este trabajo tiene como finalidad el estudio de los tHulos agra
rios considerados como de mayor importancia, porque a través 
de éllos, se viene a consolidar los propósitos de la Reforma Agra
ria, llevando la seguridad jurídica al campesino, con respecto de 
sus derechos que la ley le concede, para asegurar en última ins
tancia su patrimonio en bien de la familia y de la Nación. · 

Consecuentemente este modesto trabajo que pongo a con
sideraci6n de los señores profesores que integran el jurado que 
me han de examinar, trato de aportar algunas conclusiones so
bre el valor jurídico de algunos titules en Materia Agraria, pero 
que de ninguna manera son definitivas, puesto que siendo el 
Derecho Agrario una Sub-rama del Derecho, indudablemente que 
son numerosos los documentos que no fueron tocados en esta 
tesis y con la hondura suficiente, por falta de una bibliograHa 
adecuada e inesperiencia del sustentante. Sin embargo, encierra 
un buen propósito de que sea el inicio de otros trabajos o en su 
defecto, como aportación para que otros investiguen y configu
ren debidamente lo que no pudo ser en este trabajo, 
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Capitulo I 

LOS TITULOS EN EL CAMPO DEL DERECHO 

a) Concepto y Definición de Títulos. 

b) El Título en la Doctrina y en la 
Jurisprudencia. 



a) CONCEPTO Y DEFINICION DE TITULOS. 

Existen diversas y variadas definiciones de Títulos, porque diversas y 
variadas son sus acepciones. 

Para obtener un concepto preciso de lo que es un titulo, es necesario 
partir desde su significado gramatical, para llegar al concepto real y jurí
dico de lo que debe entenderse en nuestra legislaci6n por titulo. 

DEF'INICION GRAMATICAL. Según el Diccionario de Espasa Calpe lapa
labra Título, "es un vocablo que viene del Latín Titulus, frase con que se 
enuncia o dá a conocer el asunto o materia de una obra científica o litera
ria, de cualquier papel manuscrito o impreso o de cada una de las partes 
o definiciones de un escrito. Letrero o inscripción con que se indica o dá a 
conocer el contenido objeto o destino de otras cosas. Renombre o distintivo 
con que se conoce a una persona por sus cualidades o sus acciones". (1) 

DEFINICION REAL. El titulo es causa, razón, motivo o pretexto. El titulo 
es el complejo de circunstancias en que se determinan las adquisiciones de 
un derecho¡ es la razón jurídica en que se funda una persona para legiti
mar la posesión de un derecho, en cuanto es cosa distinta de la toma de 
posesi6n misma. 

Tal distinci6n tiene importancia para la adquisición de derechos reales, 
los cuales en concepto de muchos autores, no se adquieren por el mero 
acuerdo, sino que exigen, además para ser adquiridos la tradici6n y la 
entrega. 

DEFINICION JURIDICA. "El titulo es el origen o fundamento jurídico de 
un derecho u obligaci6n. Es la demostración auténtica del mismo. Se dice 
por lo común, que el título es el documento o instrumento donde consta la 
adquisición de un derecho. Documento en que consta el derecho a una ha
cienda o un predio. Demostración auténtica del derecho con que se posee 
una hacienda o bienes. Testimonio o instrumento dado para ejercer un em
p!eo, dignidad o profesión". (2) 

b) EL TITULO EN LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA. 

El Maestro Eduardo Pallares en su "Diccionario de Derecho Procesal 
Civil", nos define el título de la manera siguiente: "El título es la causa en 
cuya virtud poseemos alguna cosa; y es el instrumento con que se acredita 
nuestro derecho". (3) 
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En el capítulo siguiente mencionaré la clasificación que la doctrina re~ 
conoce como titulos en Materia Civil. 

En cuanto a la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ésta ha reconocido valor jurídico a los diferentes títulos, tanto a los 
de Materia Civil, como Mercantil y a los de Materia Agraria. 

En relación a estos últimos la fracci6n XIV del artículo 27 Constitucional 
determina que debe respetarse por parte del Gobierno Federal las peque
ñas propiedades, según se desprende de la transcripción de la Jurispruden
cia número 79, visible en la página 95 relativa a los fallos pronunciados en 
los años 1917-1965, Tomo correspondiente a la Segunda Sala (Apéndice del 
Semanario Judicial de la Federación, publicada por Imprenta Munguía, S. A. 
México, D. F., de 1965) y que a la letra dice:· 

"PEQUEROS PROPIETARIOS SIN CERTIFICADOS DE INAFEC
TABILIDAD, AMPARO INTERPUESTO POR LOS.- En términos del 
artículo 27 Constitucional, Fracción XIV, 'párrafo final, y 66 de!' Có
digo Agrario, es procedente el Juicio de Garantias que interpon
gan, contra resoluciones dotatorias o ampliatorias de ejidcs, tanto 
los titulares de pequeñas propiedades amparadas por certificados 
de inafectabilidad como quienes hayan tenido en f arma pública, 
pacifica y continua, y en nombre propio a título de dominio, po
sesión sobre extensiones no mayores que el límite fijado por la 
pequeña pre-piedad inafectab'e, siempre que ésta pose3ión sea 
anterior, por lo menos en cinco añcs, a la fecha de la publicación 
de la solicitud de ejidos, o del acuerdo que inició el procedimien
to agrario. "Amparo en Revisión 26164, Francisco Rangel Hídakrn 
y coagraviaclos, 5144/6?., Juan Sánchez Navarro Redo, y 5009/63 
Agrupación Agraria" Charco de Peña "fallados respectivamente 
el 28 de enero de 1959, el 16 febrero de 1961, el l'l de febrero 
de 1963 y el 14 de Agosto de 1964, los dos últimos". (4) 

La Jurisprudencia transcrita se dictó como consecuencia del agregado 
que se hizo a la fracción XIV del artícu'o 27 Constitucional por decreto de 
31 de Diciembre de 1964, ·y estar acorde también con la modificación del 
artículo 66 del Código Agrario, para reccnocer a los poseedores ·de tierras 
que no revasen los limites señalados como inafectables, aunque carezcan 
de títulos de propiedad, como auténticrn pequeños propietarios, teniendo 
derecho para: detentar dicha pcsesión y hacer uso del juicio de amparo, en 
caso de ser afectadas con resoluciones presidenciales dotatorias y restitu
torias de tierras y aguas. Es decir, que la Suprema Corte reconoce a lapo
sesión de predios rústicos, también, como verdaderos títulos de propiedad . 

. Este criterio se confirma con la Jurisprudencia siguiente: 

POSESION. "Demostrado el hecho de la posesión, ésta debe ser respe
~ada en acatamiento al articulo 14 Constitucional, sin que los jueces fede-
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rales tengan facultades para decidir si esa posesi6n es buena o mala". (Tesis 
254 de la nueva compilaci6n de jurisprudencia editada en el año de 1965, 
cuarta parte, pág. 772). 

POSESION DE MUEBLES. Hace presumir la propiedad.- "La posesión de 
los bienes muebles da al que la tiene la prer.unci6n de ser propietario". 
(Tesis 255 de !a nueva compilación citada, cuarta parte, pág. 776). 

POSESION DE VEHICULOS. "Siendo la tarjeta de. circulación de un ve
liículo y los recibos de contribuciones, documentos públicos que acreditan 
plenamente que aquél está inscrito a nombre de determinada persona, que 
ésta paga los respectivcs impuestos y que está reconocida como propietaria 
por las oficinas públicas recaudadoras, existe la presunción de que esa mis
ma persona es poseedora del vehículo de que se trata, y esos documentos 
:.i;on ~ulicientes para acreditar la posesi6n, para los. electos del juicio de ga
rantías". (Tesis 256 de la nueva compilación citada, cuar(a parte, pág. 776). 

POSESION. NO PUEDE PROBARSE POR LA INSPECCION OCULAR. "La 
prueba de inspección ccu'ar no es bastante para acreditar el hecho de lapo
cesi6n do un inmueble". (Tesis 257 de la nueva compilación citada, cuarta 
parte, pág. 776). (5) 

19 



BIBLIOGRAFIAS DEL CAPITULO I 

l. Diccionario de Espasa Calpe. Pág. 596. Sexta Edición. Tomo VII. 

2. Enciclopedia Universal nustrada. Europeo Americana. Espasa Calpe. 
Tomo LXII. Pág. 155. 

3. EDUARDO PALLARES. Diccionario de' Derecho Procesal Civil. Ecli
ción 1956. Páq. 56. 

4. Imprenta Munguia S. A. Jurisprudencia Núm. 79, visible en la Pág. 
95 relativa a los fallos pronunciados en los años 1917-1965, Tomo co
rrespondiente a la Segunda Sala (Apendice del Semanario Judicial 
de la Federación). 

5. RAFAEL ROJINA VILLEGAS. Compendio de Derecho Civil, Segundo 
Tomo. Pág. 218. 



Capitulo Il 

LOS TITULOS EN EL CA}4PO DEL DERECHO CIVIL. 

a) El Titulo en Materia Civil. 

b) Características de los Títu
los en Materia Civil. 

e) Literalidad de los Títulos. 

d) Autonomía de los Títulos. 



a) EL TITULO EN 'MATERIA ·CIVIL. 

Al recurrir a diversos autores, lo mismo que a la Jurisprudencia del más 
Alto Tribunal Judicial en nuestro Pais, nos encontramos que en ningún caso 
se refieren al título en Jorma genérica y sólo .lo tratan en forma específica, 
según Ja rama del derecho de que se trate. 

Siguiendo esta idea, me referiré al Titulo en Materia Civil: 

CONCEPTO DEL TITULO. Es la causa, motivo o razón de la posesión de 
un derecho, enmarcado dentro de la rama civil. Concepto que hemos tomado 
del que con anterioridad citamos de! licenciado Eduardo Pallares. 

CLASES DE TITULOS. En la doctrina nos encontramos con diversas cla
lí'ificaciones de títulos, y sólo en vía de ejemplo podemos referimos a una de 
ellas siguiendo la tradición española, que transcribe el Diccionario de Espo
sa Calpe, que es la siguiente: 

l. TITULO CONSTITUTIVO. "Es el que crea un derecho como el que na
ce en el contrato de compra-venta. 

2. TITULO DECLARATIVO. "Es el que declara la existencia de un de~ 
recho, como por ejemplo la sentencia: dedarativa. 

3. TITULO UNIVERSAL. "Es el que lleva como consecuencia la adquisi
ci6n de una universalidad de derechos. 

4. T,ITULO SINGULAR. "Es el que habla de la adquisici6n de un de
recho a título particular. 

5. TITULO VERDADERO. "Es el que tiene existencia real y que puede 
ser expreso o tácito. 

6. TITULO PUTATIVO. "Es el que sólo existe en la opinión de algunos; 
pero puede no tener existencia real, es cuando una persona manda a un 
criado a comprar una cosa y la recibe creyendo que la posee a título de 
venta, siendo que el criado la ha robado. 

7. TITULO SIMULADO. "Es el que sólo existe aparentemente; pero la 
verdadera naturaleza del acto realizado es jurídicamente distinto, como por 
ejemplo sucede si se aparenta realizar una compra-venta, cuando en realidad 
se realiza: una donación; es el caso de la venta que hace el padre a su hijo 
siendo insolvente éste último. 
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8, TITULO JUSTO. "Es el que lega:mente basta para transferir el do· 
minio o derecho real de una cosa, como por ejemplo la posesi6n. 

9. TITULO GRATUITO. "Como su nombre lo indica, que no es oneroso. 

10. TITULO ONEROSO. "Es el que supone reciprocas prestaciones entre 
los que adquieren y trasmiten. Causa en virtud de la cual adquirimos una 
cosa pagando su valor en dinero, en otra cosa o en servicios o mediante 
ciertas cargas o condiciones a que nos sujetamos; como la compra, permu
ta, arrendamiento y dote. 

ll. TITULO DE PROPIEDAD. "Es e'. instrumento con que se acredita el 
derecho sobre alguna cosa. E! titulo considerado como la causa en virtud de 
la cual se posee alguna cosa, puede ser o no ·traslativo de dominio. Lo es 
aquel que se hace a perpetuidad y en' cuya virtud se transfiere la propiedaa. 
de la cosa mediante su entrega o tradici6n hecha por el dueño que tenga 
facultades para enajenar sus bienes, como la venta, donación, dote, permu
ta y otros. El título traslativo de dominio no produce efectos sino a· conse-
cuencia de la entrega de la cosa. · 

12. TITULO PRIMORDIAL. "Es el instrumento originario y primitivo que 
•1ontiene la concesi6n y la época de algún derecho que nos pertenece, a 
diferencia de los demás títulos que suponen el primero y no soh más que 
su consecuencia. 

13. TITULO AUTENTICO. "Es todo escrito, papel o documento autori
zado de manera que haga fe y deba ser creido. 

14. TITULO ,COLORADO .. "Es el que teniendo apariencia de justicia o 
de buena fe, pero no es suficiente para trasferir por sí sólo la propiedad, 
sin el auxilio de la posesión· o de la prescripción, y el que con fraude y 
dolo se atribuye a un ácto 6 convenio. · 

15. TITULO AL PORTADOR. "El que no es nominativo, sino pagadero 
r; quien l<i lleva o exhibe. 

16. TITULO LUCRATIVO. "El que proviene de un Acto de Liberalidad 
como la donación o el legado, sin conmutación recíproca. 

·· 17: TITULO VICIOSO. "Es el que es defectuoso en la forma, como un 
acto o instrumento que no está firmaqo, o en el fondo, como una donación 
no aceptada, o· en cuanto al objeto para que se quiera: hacer servir, co:mo 
la posesión por v1a de arrendamiento, depósito o comodato de que uno inten
ta valerse para la prescripción". (1) 

Existen otras clasificaciones, pero casi todas toman como base la trans~ 
crita dómo la del Licenciado Eduardo PaEares en su Diccionario de Derecho 

·Procesal Civil. 
En 'cuanto a los Htulos de Materia Mercantil, en el capítulo siguiente ha

temos referencia de éllos. 
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.\ 

b) CARACTERISTICAS DE LOS TITULOS EN MATERIA CIVIL. 

1. LA FORMALIDAD. "En Derecho Civil, y dentro de éste, en el contrato, 
s6 puede entender como formalidad la manera en que debe externarse o 
plasmarse la voluntad de los que contratan, conforme lo disponga o permi· 
ta la ley. (2) 

El Código Civil perra el Distrito y Territorios Federales de 1870, cuando 
tc.davía no eran notables los negocios jurídicos en la vida del país, predomi
nó el consensualismo quedando en segundo término la forma; como se de
duce por lo dispuesto en los artículos siguientes: 

Artíct.tlo 1392.- "Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento; y desde entonces obligan no s6lo al cumplimiento 
de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuen· 
cías que, segúr. su natura~eza, sor.: conforme a Ja buena fe, el uso 
o a Ja ley". 

Articulo 1395.- "Para que el contrato sea válido debe reunir 
las siguientes condiciones: lo.- Capacidad de los contrayentes; 
2o.- Mutuo consentimiento; 3o.- Objeto licito". 

Es de notarse, que no exisge como requisito de validez forma especial 
o determinada. 

Sin ~mbargo el Código Civil de 1884, por la influencia de Ja multitud de 
negocios adopt6 el formulismo, dejando atrás el consensualismo y fue ne
cesario hacer constar por escrito los pactos o negocios para darles mayor 
seguridad y no atenerse solamente a la buena fe y a la voluntad de los 
contrayentes; que habian dejado de cumplir numerosos contratos, surgien
do gran cantidad de litigios; y dispuso este Código de 1884 en su artícu~ 
lo 1278 

"Los contratos legalmente celebrados obligan no s6lo al cum
plimiento de los expresamente pactados, sino también a todas las 
consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a 'la ·buena 
fe, al uso o a la ley". 
Y en el articulo 1279 dice: 

"Para que el contrato sea válido debe reunir las s1gu1entell 
condiciones: 

I.- CapdCidad de los contrayentes. 
JI.- Mutuo consentimiento. 
JII.- Que el objeto materia del contrato sea lícito. 
IV.- Que se haya celebrado con las formalidades externas 

que exige la ley''. 

Al comparar la terminología d(:i este artículo lo., del Código de 1884 
con el artículo 1395 del Código de 1870, notaremos la exigencia del formu
lismo de la nueva ley, y todavkt el crtierio formulista se ratifica en el articu
lo 1323 que manifiesta: 

27 



"Ningún contrato necesita para su validez más formalidades 
externas que las expresamente prevenidas por la ley". 

La formalidad exigidc¡ por el Código de 1884, ciertamente di6 mayor 
seguridad a los negocios jurídicos, pero su rigidez limitaba el número de 
negocios, por lo que el legislador de 1928, optó por establecer normas más 
elásticas para darle fluidez al desprrollo de los negocios y señaló en el 
articulo 1832 lo siguiente: 

"En ¡os contratos civiles cada uno se obliga en la manera y tér
minos que aparezca que quiso obligarse, sin que para la validez 
del contrato se requieran formalidades determinadas, fuera de los 
casos expresamente designados por la ley". 

Artículo 1796.- "Los contratos se perfeccionan por el mero con
sentimiento excepto aquellos que deben revestir una forma esta
blecida por la ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los con
tratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, 
sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son 
conforme a la buena fe, al uso o a la ley". 

Es de notarse fácilmente que el legislador de 1928 quiso establecer un 
equilibrio entre el formulismo y el consensualismo, para darle celeridad a 
los negocios, y se ha dicho que ni el formulismo ni el consensualismo pueda 
predominar, porque conduciríd a graves errores. La forma exigida para la 
celebración de un contrato de compra-venta de un inmueble, con valor de 
más de quinientos pesos, se debe otorgar ante Notario, pues de otra ma· 
nera la voluntad no se .ha otorgado como la ley manda y el acto sería nulo 
por falta de forma en caso de controvercia: judicial. Existen otros contratos 
como e! matrimonio que exige una forma solemne para su validez. (3) 

e) LITERALIDAD DE LOS TITULOS. 

El derecho literal se concibe actualmente como el que vale por los tér
mino~ del escrito, es decir que el pacto o contrato celebrado por las partes 
para que tenga seguridad debe consignarse por escrito. 

El origen de los contratos escritos lo encontramos en Roma, que para dar 
fuerza obligatoria a ciertos actos, se usaban palabras escritas y se llama
ban contratos 11'.itteres" o "scriptura", que representaba un avance sobrr-
los contratos no escritos. (4) 

Y a en la actulidad consideramos que los anteriores conceptos sobre li
teralidad o sea la forma como están escritos los documentos llamados tí
tulos, también nos atenemos, a lo que literalmente expresan Jos mismos, 
como por ejemplo una escritura pública elaborada por un Notario Público 
lnscnid en el Registro Público de la Propiedad, encontramos que las perso
nas que han intervenido o pactado en ese documento tendrán que atener
se a lo que literalmente ordena dicho documento, tan es así que interviene 
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un Notario Público para dar fe de lo que expresan los pactantes, por lo 
que cualquier alteración en lo que ahl se expresa, puede hacer nulo el do· 
cumento. Además si en este tltulo se menciona la venta de un inmueble, se 
precisará si es un terreno agr1cola, la superficie que tenga, sus colindancias 
precisando mohoneras, medidas de ·sus lados, clase de tierras, si a la fe. 
cha está ocupado por algún cultivo, su ubicación, si es posible caminos, 
carreteras o vías que conduzcan a dicho terreno o que pasen cerca, así co
mo el nombre de la ranchería, municipio o Estado a que pertenece. Luego 
habiendo una literalidad clara en el documento o título, acerca del inmue
ble podemos considerar que el adquirente no tendrá ningún problema para 
entrar en posesión del mismo. 

En consecuencia, el contenido de los titulas pueden ser, todas las condi
cionez pactadas por las partes en los contratos, tales como tiempo, precio, 
extensión, calidad, cantidad, limites, condiciones, etc., según se trate de la 
notuwleza del contrato. 

d) AUTONOMIA DE LOS TITULOS. 

. La autonomía en los Htulos consiste en la total independencia que existe 
entre el derecho consignado en un título de crédito y el hecho causal que le 
die origen; pues se da el caso en derecho mercantil que aunque el negocio 
causal sea nulo, no se puede oponer esta excepci6n al tenedor del título 
de crédito. Por el contrario en el derecho civil no existe la autonomía en el 
sentido anteriormente expresado; aunque en un concepto más amplio se 
podría hablar de autonomía como en lo dicho en materia mercantil, pero 
sin que esto quiera decir que exista la interdependencia del derecho que 
representa el titulo y que no es distinto al nacido del ·acto contractual que 
le dio origen. 

En materia civil el título s6lo es un medio de prueba; que en casos de 
e:xtrcrvio se puede acreditar por otros medios, por testigos, peritos, inspec· 
cienes, etc., y se pueden oponer excepciones por los vicios que hubiera po
dido existir en la celebraci6n del contrato, como el saneamiento y la evic
ción, y alquno de los vicios ocultos. (5) 

29 

' 

! 
1 

1 
1 ¡ 

1 

l 
l 
{ 

l 
1 
' 



un Notario Público para dar fe de lo que expresan los pactantes, por lo 
que cualquier alteración en lo que ahi se expresa, puede hacer nulo el do
cumento. Además si en este titulo se menciona la venta de un inmueble, se 
precisará si es un terreno agrícola, la superficie que tenga, sus colindancias 
precisando mohoneras, medidas de ·sus lados, clase de tierras, si a la fe
cha está ocupado por algún cultivo, su ubicación, si es posible caminos, 
carreteras o vías que conduzcan a dicho terreno o que pasen cerca, así co
mo el nombre de la ranchería, municipio o Estado a que pertenece. Luego 
habiendo una literalidad clara en el documento o título, acerca del inmue
ble podemos considerar que el adquirente no tendrá ningún problema para: 
entrar en posesión del mismo. 

En consecuencia, el contenido de los titulas pueden ser, todas las condi
cione;:; pactadas por las partes en los contratos, tales como tiempo, precio, 
extensión, calidad, cantidad, límites, condiciones, etc., según se trate de la 
notu1a!eza del contrato. 

d) AUTONOMIA DE LOS TITULOS. 

. La autonomía en los titulas consiste en la total independencia que existe 
entre el derecho consignado en un título de crédito y el hecho causal que le 
die origen; pues se da el caso en derecho mercantil que aunque el negocio 
causal sea nulo, no se puede oponer esta excepción al tenedor del título 
de crédito. Por el contrario en el derecho civil no existe la autonomía en el 
sentido anteriormente expresado¡ aunque en un concepto más amplio se 
podría hablar de autonomía como en lo dicho en materia mercantil, pero 
sin que esto quiera decir que exista la interdependencia del derecho que 
representa el título y que no es distinto al nacido del· acto contractual que 
le dio origen. 

En materia civil el título sólo es un medio de prueba; que en casos de 
6Xtrovío se puede acreditar por otros medios, por testigos, peritos, inspec~ 
cienes, etc., y se pueden oponer excepciones por los vicios que hubiera po
dido existir en la celebración del contrato, como el saneamiento y la evic
ción, y alquno de los vicios ocultos. (5) 
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Capitulo III 

LOS TITULOS EN EL CAMPO DEL DERECHO MERCANTIL 

a) La formalidad de los Títulos. 

b) Literalidad en los Títulos. 

e) Contonidc de los Titulos. 

d) Autonomia de los Titules. 



a) LA FORMALIDAD DE LOS TITULOS. 

En el Capítulo anterior al hablar de la formalidad dijimos que se entien
de como las diferentes reglas establecidas por la ley para dar validez a cier
tos actos, rodeándolos de todas las garantías posibles. 

Ampliando más el tema, transcribimos la definición del Licenciado Gu
tiérrez y Gonzá~ez, que nos dice: ... "La forma no es privativa de los con-
1ratos, sino que- ella se requiere en todos los ámbitos culturales para plas
mar la voluntad humana: en la religión, en la moral, en el derecho, y dentro 
de éste en cada una de sus ramos. 

"Desde un punto de vista amplio, aplicable a todas las ramas del de
recho, la forma se debe entender como los elementos de carácter exterior, 
sensibles, que rodean o cubren a los actos de voluntad, o a los hechos de 
la vida social, de donde provienen los derechos subjetivos". (1) 

l. CONCEPTO JURIDICO DE LA FORMALIDAD. 

Siguiendo un Análisis inductivo de los actos jurídicos, desde el punto 
de vista de la formalidad podemos concluir, que por forma se debe enten
der, como ei conjunto de elementos sencibles que revisten en su exteripr 
los fenómenos que tienden a la creacl6n, modificación, transmición o extin
ción de los derechos subjetivos y cuyos efectos dependen en cierta medida 
de la observancia de esos elementos sensibles según k:t exigencia de la orga
nización Jurídica del momento. 

2. LA FORMALIDAD DE LOS TITULOS MERCANTILES. 

Aplicando la definición anterior al Derecho Mercantil, dirémos que la for
ma es el conjunto de reglas que señala la Ley mercantil, deben plasmarse 
en lo::' títu1os de crédito, para incorporar un derecho exigible por el tenedor 
a otra persona obligada en la fecha convenida. 

"La Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito reglamenta los si
guientes títulos: letra de cambio, pagaré, cheque, obligaciones, certificados 
de participación, certificado de depósito, bono de prenda y obligaciones 
ccnvertibles en acciones. En la ley de Navegación y Comercio Marítimos se 
encuentran reglamentados el conocimiento de embarque y la cédula hipote
caria nava!; en la Ley General de Sociedades Mercantiles se reglamenta la 
r;ccién de las sociedades anónimas y de las sociedades en comandita por 
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acciones; en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares est6n reglamentados los bonos financieros, los bonos hipotecarios 
y las cédulas hipotecarias, y la Ley de Crédito Agrícola re9lamenta los bo
nos agrícolas de caja". (2) 

Cada uno de los títulos de Crédito enunciados tienen formas especiales 
que los distinguen de los demás y, debido a que el tema es muy amplio 
b6lo señalaremos la forma de la letra de cambio que con razón se ha dicho 
que es de los titules de crédito más importantes y que para su plena vali
dez debe contener los requisitos siguientes: 

El articulo 76 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
señ:da los requisitos que deban l~enar la Letra de Cambio: 

~ ., ' 

Artículo 76.- La Letra de Cambio debe contener: 

l. La mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del 
-documento; 

II. La expresión del lugar y del dla, mes y año, en que se 
suscribe; 

III. La orden incondicionál al girado de pagar una suma de
terminada de· dinero; 

IV. · El nombre del girado; 
·V. El lugar. y la época del pago; 
VI. El nombre de la persopa:a quien ha de hacerse el pago; y 
VII. La firma del girador o de la persona que suscriba a su 

ruego o en su nombre. 

Es de. notarse la exigencia formal de la letra de cambio para que tenga 
validez plena; la falta de estos requisitos o la equivocación en alguno de 
ellos, traerla la nulidad, del titulo de crédito. La fracción primera del artícu
lo transcrito no admite términos equi.valentes, obligando a los tratadistas 
hacer los siguientes comentarios: 
.' · ';La fracción I dice que la letra deberá contener: la mención de ser le
tra de cambio. 

''Esta mención la encontramos en los ejemplares usua:es en el comercio, 
en la indicación", por esta única letra de cambio". Se dice "única", porque, 
según se verá más adelante, pueden teóricamente gircrse varias letras: "pri
mera" I '"segunda", "tercera", etc. 

"La mención es lo que los tratadistas llaman claúsulas cambiaria, "la 
contraseña formal", como dice Mossa, por medio de la cual se ve claramente 
la intención del girador de crear, precisamente, un documento de naturakJza 
cambiaria. · 

"Discute la doctrina el problema llamado de los equivalentes; esto es, si 
la claúsula cambiarla debe ser sacramental, o puedo sustituirse por menciones 
equivalentes, que denotan la intenci6n de crear una obligación cambiaría. 
En Italia la doctrina se encuentra dividida; los más entre los tratadistas de! 
derecho Mercantil Italiano, entre ellos Vivante y Mossa, dicen que la claúsu
la se requiere imperiosamente, que no· pueden sustituirse por ningún equi-
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valente; que el hecho de que en el texto del documento no figure la mención 
literal "letra de cambio", demuestra incertidumbre por parte del obligado; 
indico que éste no quiso crear un documento formal, solemne, como es la 
k:tra. Por otra parte, voces autorizadas como las de Bonelli y Supino entre 
otrm1, aceptan la posibilidad de los equivalentes. 

"Entre nosotros, el maestro Tena está de acuerdo con los formalistas, y 
sostiene que, de acuerdo con la fracción que comentamos y con el artícu'.o 
l 4, que dice que "los documentos y actos a que este título se refiere, s6lo 
producir6n los efectos previstos por el mismo, cuando contegan las mencio
nes y llene los requisistos señalados por la ley", el derecho mexicano es for
malista y no admite los equivalentes. 

"Vn hemos indicado que los elementos de nuestra jurisprudenckt son 
ccntradictorios¡ que en una primera ejecutoria, la Suprema Corfo de Justi-t 
c.:ia se declaró equivalentista y, rectificándose expresamente, con apoyo .en 
la doctrina del maestro Tena que hemos citado, la Corte se ha pronuncictdo 
recientemente por la tesis formalista. 

"No sólo nos adherimos a la tesis formalista, sino que creemos que, por 
la fuerza ,de la costumbre, no valdrá como letra de cambio la que no esté 
formulada en machotes impresos. En este sentido debería ser modificada 
la ley" ... (3) 

En relaci6n a los demás títulos de crédito, también llevan implícito de* 
terminados requisitos que son formalidades, por medio de las cuales el' 
acredor deducirá sus derechos, en tiempo, forma, lugar convenido, ·asi como 
iambién la caducidad de los mismos. 

• 1 

:J. IMPORTANCIA DE LA FORMALIDAD EN EL DERECHO. 

La formalidad nace como una necesidad, para dar seguridad a todas 
!as operaciones efectuadas en la sociedad para no quedar los actos sólo a 
la palabra, vulnerable para cualquiera de las partes. Cuando las ciudades 
n poblaciones eran pequeñas se realizaban operaciones de comercio o de 
culquiera otra naturaleza basados solamente para su cumplimiento en la 
promesa y bajo palabra del honor. Pero tanto las poblaciones y ciudades 
han crecido en número, y los negocios también han aumentado en forma 
extraordinaria, no es posible actua'.mente confiar en su cumplimiento sólo 
er1 la palabra, sino que es necesario hacerlo por escrito y que conste en un 
documento, como prueba, para exigir su cumplimiento por medios legales, 
si alguno elude lo convenido. 

"La voluntad se puede externar de tres formas: "a).- Expresa. b).-Tá
dta. c).- Por el silencio". a).-Forma expresa. Resulta cuando la voluntad 
se manifiesta' verbalmente, por escrito o por signos inequivocos. b).-Forma 
Tácita. Se presenta cuando la vo~untad resulta de hechos o de actos que la 
sobrepongan o autoricen a presuponerla. c).-Silencio. Surte efectos de 
"forma" cuando la ley confiere a la abstención total de manifestaci6n' de 
voluntad, efectos para la integración del consentimiento. (4) · 
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4. CARACTERISTICAS DE LOS TITULOS MERCANTILES. 

Son características de los títulos de crédito: la literalidad, la incorpora· 
ci6n, la legitimidad y ld autonomía. 

b) LITERALIDAD. 

Según Vivante: "El título de crédito es un documento necesario para 
ejercitar el derecho literal y autónomo expresado en el mismo". (5) 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el articulo So. 
dice: "Son títulos de crédito los documentos necesarios para ejercitar el de
recho literal, que en ellos se consigna". 

Por tanto, quiere esto decir que tal derecho se medirá por la extensión 
de la letra del documento, por lo que literalmente se encuentra en él consig
nado; es decir si la letra de cambio dice que el aceptante se ha obligado en 
esa medida, aunque haya querido obligarse por menor cantidad y en otras 
circunstancias, no podrá cambiarse dicha obligación, deberá cumplir su obli
gación en la fecha y lugar determinado. 

Se dice que la literalidad es una nota escencial y privativa de los títu
los de crédito, como lo es la incorporación. Este concepto se le critica dicien
do que la literalidad no es ni puede ser característica del título de crédito, 
.dno que también lo es de otros documentos. Podemos también decir que la 
Jey presume que la existencia del derecho se condiciona y mide por el texto 
aue consta en el documento mismo. Esta presunción se destruye <::on el ejem
plo que pone el maestro Cervantes Ahumada que dice: "Pero la literalidad 
puede estar contradicha o nulificada por elementos extraños al titulo mismo 
o por la ley. Por ejemplo: la acción de una, sociedad anónimal tiene;' eficacia 
literal por la presunción de que lo que en ella se asienta es ld exacto y le
gal; pero ésta eficacia está siempre condicionada por la escritura consti
tutiva de la sociedad, que es un elemento extraño al título, y que prevalece 
sobre él, en caso de discrepancia entre lo que la escritura diga y lo que diga 
el texto de la acción. Aún la letra de cambio, que en el título de crédito más 
completa, puede la literalidad ser contradicha por la ley, como en el siguien
te caso: Si la letra de cambio dice que su vencimiento será en abonos, como 
la ley prohíbe esta clase de vencimientos, no valdrá la cláusula respectiva, 
y se entenderá que, por prevalencia de la ley !et letra de cambio vencerá a 
la vista independientemente de lo que se diga en el texto de la letra. (6) 

Estas son las limitaciones que impiden afirmar que la literalidad es una 
característica exclusiva de los títulos de crédito y que presuman la total 
medida del derecho incorporado en el título. 

c) CONTENIDO DE LOS TITULOS. 

Podemos considerar como contenido de los títulos todos los requisitos 
que se ponen en cada uno de los llamados Títulos de Crédito, por ejemplo: 
La cantidad en dinero motivo de la obligación, la fecha de expedición, la 
fecha de vencimiento, la ciudad o lugar en que se expide, el nombre del 
girado y su domicilio, el nombre del aval etc. 
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En el caso de una acción de cualquier sociedad el artículo 125 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles señala lo siguiente: 

Al'llculo 125.- "Los títulos de las acciones y los certificados 
provisionales deberán expresar: 

l. El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista, en el 
caso de que sean nominativos; 

II. La denominaci6n, domicilio y duración de la ::>ocled(1d; 
III. La fecha de la constitución de !a sociedad y los dates de 

su inscripción en el Regsitro Público de Comercio. 
IV. 'El importe del capital social, el número total y el valor 

nominal de las acciones. 
. Si el capital se integra mediante diversas o sucesivas series 

de acciones, las menciones del importe del capital social y del nú· 
mero de acciones se concretarán en cada emisión a los totales 
que alcancen cada una de dichas series. 

Cuando así lo prevenga el contrato social, podrá omitirse el 
valor nominal de las acciones, en cuyo caso se omitirá también 
el importe del capital social; 

V. Las exhibiciones que sobre el va'or de la acci6n haya pa
gado el accionista o la indicación de ser liberada; 

IV. La serie y número de la acción o del certificado provisio
nal, con indicaci6n de ser liberada; 

VII. Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al 
tenedor de la acción y, en su caso, las limitaciones del derecho 
de voto; 

VIII. La firma autógrafa de los administradores que conforme 
al contrato social deban suscribir el documento, o bien la firma 
impresa en facs[mil de dichos administradores, a condici6n, en 
este último caso, de que se deposite el original de las firmas res
pectivas en el Resgistro Público de Comercio en que se haya regís· 
tracio la sociedad". 

d) AUTONOMIA DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

La autonom[a es una cualidad por la cual se dice que el poseedor de 
buena fe de un título de crédito ejercita un derecho propio que no puede 
ser destruido ni restringido en virtud de las relaciones anteriores entre el 
acreedor y el deudor. 

El tenedor de un título de crédito tiene un derecho autónomo; el título 
es el efecto de una causa, que se le puede llamar negocio causal que no 
nace como una convención sino que es una obligación del deudor en for
ma unilateral. 

En otras palabras se entiende como autonomía de los Titulas de Crédito 
el derecho independiente que cada persona que va adquiriendo el docu
mento es distinto al que tenía o que podría tener el que transmitió el título. 
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Porque puede darse el caso, que quien transmita el título no sea un po
seedor legítimo por tanto no tiene derecho a transmitirlos; sin embargo, 
quien adquiera el documento de buena fe, adquiere un derecho que será 
mdependiente, aut6nomo, diverso del derecho que tenía la persona· que se 
!o transmitió. El Maestro Raúl Cervantes Ahumada pone el siguiente ejem
plo, para entenderse con mayor claridad la autonomía de los títulos en la 
forma siguiente: 

"Puede darse una letra de cqmbio en la cual la firma del girador, del 
aceptante y del beneficiario endosante sean firmas falsas, supuestos o invá
lidos por cualesquiera otras causas; pero a pesar de ser inválidas, la prime
ra firma que estampe una persona capaz, será suficiente para: ser una obli
gaci6n cambiaria, autónoma y distinta de las obligaciones que pudieron 
tener los anteriores signatarios. El ejemplo puede verse más claro aún en 
el caso del avalista: Puede ser que la firma del avalado sea incapaz; pero 
en todo caso, el avalista quedará obligado porque el sólo hecho de estam
par su firma, contraerá una obligación autónoma, esto es independiente y 
distinto de la obligaci6n del avalado". (7) 

La ley mexicana ha adoptado el principio que se conoce hist6ricamente 
de "inoponibilidad de excepciones", es decir que quien adquiera un titulo 
de buena fe, no podrán oponérsele las excepciones que habrlan podido ser 
opuestas a un anterior tenedor del documento. El titulo puede circular tam
bién como el dinero y cada uno de los tenedores va adquiriendo un dere
cho distinto del que le di6 origen. 

Las únicas excepciones oponibles a los títulos son las señaladas por el 
artículo 80., de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

''El titulo de crédito es un documento que lleva incorporado un derecho, 
en tal forma, que el derecho va íntimamente unido al título y su ejercicio 
está condicionado por la exhibici6n del documento; sin exhibir el titulo, no 
se puede ejercitar el derecho en él incorporado. Quien posee legalmente el 
titulo, posee el derecho en él incorporado, y su razón de poseer el derecho 
es el hecho de poseer el título; de alli la feliz expresión de Mossa: "poseo 
porque poseo", esto es, se posee el derecho porque se posee el título". (8) 
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Cap i tu 1 o IV 

EL TITULO COMO GENERADOR DE DERECHOS REALES Y PERSONALES 

a) El Derecho Real de Propiedad y la Posesión. 

b) Las consecuencias Jurídicas de la lnscripci6n 
de los Titulos de los Derechos Reales y Po
sesión. 

e) Los Efectos Jurídicos de la Inscripción de los 
Títulos de Propiedad y Posesi6n en Materia 
Agraria. 



a) DERECHO REAL DE PROPIEDAD Y LA POSESION. 

Los autores coinciden que el derecho de propiedad, es el derecho real 
par excelencia, el más importante de todos los dercehos reales, porque todos 
los derechos reales tienen su origen en la propiedad, rodeándolo en canse· 
cuencia de todas las medidas de protecci6n jurldica 

Los tratadistas al definir a la propiedad Jo hacen en funsi6n del concep· 
to dado para el derecho real, como verémos a continuaci6n. 

"Aplicando la definici6n del derecho real a la propiedad, diremos que 
ésta se manifiesta en el poder Jurídico que una persona ejerce en forma 
directa e inmediata para aprovecharla tota1mente en sentido juridico, sien
do oponible este poder a un sujeto universal. por el titular y dicho sujeto". (1) 

- Así también la entendi6 Planiol y Ripet, al decir: "La propiedad es el 
derecho en virtud del cual una cosa se encuentra sometida, de una manera 
perpetua y exclusiva a la acción de la voluntad de una persona". (2) 

Para los fines del presente trabajo, nos adherimos a ~a definici6n del 
Maestro Leopoldo Aqui!or Carvajal, que resumiendo los dos conceptos anteM 
riores nos ofrece definición más completa cuando afirma que: "La propie· 
dad es un derecho real por el cual una cosa se encuentra sometida al poder 
jurídico de una persona. ,en forma directa, exclusiva y perpetua, para 
que esta pueda retirar todas las ventaias econ6micas que la cosa sea sus 
ceptible de prestarle. siendo este derecho como todo derecho real oponible 
a todo e1 mundo". (3) 

En la definici6n transcrita encontramos las tres características funda
mentales del derecho de propiedad según el derecho romano, con las ob
servaciones aue a este efecto se harán más adelante y son-absoluta, exclu
f'iva y perpetua. Es absoluta porque es un derecho real oponible a todo 
el mundo; es exclusiva porque los beneficios que reporta la cosa es s61o 
para el propietario, considerando a todo el mundo como sujeto pasivo uni
'rersal y es perpetua porque escapa a la prescripción por el no uso de la 
cosa, en caso de que alguien se apodere de éllcr, . el propietario puede ejer
cer la acci6n reivi.ndicatoria sin limitaci6n de tiempo y siempre que la cosa 
no haya sido adiudicada por concE>pto de prescripci6n. Existe además en 
la definición el aspecto interno y externo corno en todo derecho real. en el 
aspecto interno encierra el contenido de la definición porque imp1icd: el poder 
iurfrlico para detentar la cosa en forma inmediata y directa sin los inter· 
mediarios para aprovecharse de todas las ventajas económicas de la cosa; 
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en tanto que en el aspecto externo, es la facultad que goza el propietario 
de disponer de la cosa en forma exclusiva y absoluta, (de la cosa) mientras 
el ruieto pasivo universal estará obligado a no hacer; el propietario tam
bién tiene en cierta forma otra obligación frente a los demás como las deno
minadas Propter Rem, que son concomitantes a las cosas y las cargas que so
portan como la servidumbre, hipoteca, impuestos, etc., hasta que deje de ser 
propietario. 

Este criterio ha venido cambiando através del tiempo, y para explicar 
meJnr lo anterior, Rogina Villegas nos divide las distintas etapas de dicha 
evolución en la forma siguiente: 

la. "La propiedad en el derecho romano, desde el primitivo hasta Jus
tiniano. 

2a. A partir de Justiniano hasta el Código Civil Francés o Código de 
Napoleón (1804). 

3a. La evoluci6n sufrida por el derecho de propiedad en los Códigos de 
1870 y 1884, relacionados con el C6digo de Napoleón y con los preceptos 
contenidos en la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 17,89. 

4a. El derecho de Propiedad en la actualidad". (4) 

' Siguiendo el orden anteriormente establecido diremos que la propiedaa 
surge desde el momento en que el hombre hace la distinción entre la simple 
posesi6n y el derecho a continuar disfrutando de la .misma. 

El atraso cultura! de la humanidad le ved6 por mucho tiempo de poder 
hacer la distinci6n, hasta que evolucionada más, y debido a las grandes 
:iecesidades presentadas, los romanos la concibieron como explicaremos 
más adelante, y extendiéndose estas ideas por todo el mundo. 

En efecto el derecho romano consider6 a la propiedad con las tres ca~ 
racteristicas antes ya analizadas: como un derecho absoluto, exclusivo y 
perpetuo para usar, disfrutar y disponer libremente de. la cosa, o sea que 
gozaban del Jus utendi, Jus fruendi y Jus abutendi. 

En ia segunda etapa, como consecuencias del derrumbamiento del Impe
rio Romano, aparece el feudalismo. Lo que originalmente se consideró un de
recho poUtico reglamentado en cierta forma como derecho público, se convir
tió en derecho privado, ya que los grandes propietarios no sólo gozaban del 
Jus utendí, fruendi y abutendi, sino que además, tenían el dominio de los 
hombres radicados en sus feudos, pasando a ser vasallos del propietario. 
I.:n este aspecto el señor feudal se asimiló a un órgano del Estado. El crite~ 
1io anterior duró hasta el advemiento de la Revolución Francesa, termin6n
dose con el privilegio del feudalismo, para devolver al concepto de propie
dad el significado Civil que siempre le ha correspondido, desvinculándokr 
de la inlluencía politica que otorgaba imperio soberanía o poder; que es 
simplemente un derecho real de carácter privado; que sólo da derecho al 
uso y disfrute de la cosa y que la propiedad da un derecho absoluto, exclu
sivo y perpetuo, en la forma analizada al principio de este capitulo. 
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Con la Declarac.ión de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 
1789, se concibe a la propiedad como un derecho natural que el hombre 
trae consigo desde que nace, este derecho no lo crea el Estado, porque la 
propiedad es anterior a! propio Estado; que sólo el Estado está obligado a 
respetar y reconocer a los derechos del hombre que son fundamentalmente 
la libertad y la propiedad; que el derecho de propiedad es inviolable y ab· 
roluto; que es innato y subjetivo: que es un derecho que el Estado no puede 
restringir sino s6lo respetar, es decir, que e1 Estado debe dejar hacer y dejar 
pasar, como un Estado gendarme. 

Con estos princ~pios nace el Código de Napoleón, declarando que el 
derecho de propiedad es absoluto, para usarse, disfrutarse y disponerse. 

Vuelven al concepto de propiedad los elementos, Jus utendi, fruendi y 
abutcndi, asi como para ratificar que la propiedad es un derecho absoluto. 

En la tercera etapa; llega a México la influencia de la revolución fran
cesa como veremos al analizar los Códigos de 1870 y 1884. 

En el México Colonial, se concibió a la propiedad como un derecho pri
•1ado, por haberse costeado la conquista con el patrimonio particu:ar de los 
monarcas españoles y no como del Estado Español, y dichos monarcas para 
desprenderse de los territorios de su propiedad, crearon las Mercedes Rea
le:,:, q imponiendo a los adquirentes, muchas condiciones que de ninguna 
manera se entiende a la propiedad como derecho absoluto y conservando 
para la Corona el derecho a las riquezas del subsuelo. De acuerdo con este 
criterio México al obtener su Independencia de España adquirió su terri
torio como causahabiente de la Corona Españo~a, en su carácter de derecho 
privado sobre todas las tierras y aguas. 

8in embargo no podremos negar la influencia en México de los princi
pios de la Declaración de los Derechos del Hombre en los Códigos de 1870 
y 1884 y del Código de Napoleón. No obstante lo anterior el Cdigo Civil da 
1870 en su articulo 827 incluye un nuevo concepto que se aparta totalmente 
de :u influencia francesa al afirmar: "La propiedad es el derecho de gozar 
y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las que fijan las leyes". (5) 

En tanto que el criterio sostenido por el Código de Napoleón en el artícu
,,, 544 nos dice: "La propiedad es el derecho de gozar y disponer de una 
cosa de la manera más absoluta". (6) 

Las diferencias de ambas definiciones es notable, adelantándose nues· 
tro Código a su tiempo, al considerar a la propiedad como un derecho limi· 
tado por la ley, si existen motivos superiores. Este nuevo criterio evolucio
nista pasa integro al artículo 729 del Código de 1884. 

la cuarta etapa de nuestro estudio Rogina Villegas entre otras cosas 
nos expresa, que en nuestro derecho moderno, recibió además de las in~ 
fluencias del derecho romano y del derecho francés, las ideas de León Duguit, 
quiP.n afirmó que no es posible considerar al derecho de propiedad como algo 
innato en el hombre y que le pertenece desde antes de existir la sociedad, 
porque el hombre jamás ha vivido fuera d e:a sociedad; que se debe estu
·lia: al hombre como parte y miembro de la sociedad y en función de élla, 
tiene deberes y derechos. Considera Duguit imposible que se aplique cl 
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origen de la propiedad la te?ría del Contrato Social de Rousseau, porque 
el hombre no puede darse aislado con sus derechos innatos y absolutos y 
que después· pueda celebrar el Contrato Social; tampoco puede darse pri
mero el derecho subjetivo al objetivo y sobre todo la propiedad que incluye 
mucho a la so~idarido.d social y no a la inversa¡ a medida que el hombre 
tiene mayor· riquezas adquiere mayor responsabilidad social, por la influen
cia de su economía en el bienestar de la sociedad y no en raz6n del fin pu
ramente particular sino produciendo riqueza a favor de la colectividad. 

Estos principios consideramos sirvieron de· base a los legisladores de ~a 
Constituci6n de 1917, que lograron plasmar en el artículo 27, el concepto de 
propiedad como funci?n social; en efecto este artículo reza: Las expropia
ciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indem
nizaci6n. La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la pro .. 
piedo:d privada las modalidades que dicte el interés púb'ico ... etc. 

Recordemos que el artícufo 780 del C6digo Civil de 1884 disponía, que 
la propiedad era inviolable y que sólo sería atacada por causa de utilidad 
pública y previa indemnización. Esta palabra de previa, fue cambiada en 
el articulo 27 Constitucional pol' la pa'abrct mediante, que significa que en 
lal:. expropiacione!i, la indemnización se podrá pagar prevkt, concomitante 
o posterior a la expropiaci6n. 

En estas condiciones de considerar a la propiedad como funci6n soc!al, 
el Estado puede libremente intervenir imponiendo obligaciones al propieia
rio, no sólo en sentido positivo para hacer funcionar la propiedad en bene
ficio de la colectividad sino hasta en sentido negativo para. determinar que 
el propietario no abuse de su ~ibertad de la propiedad que causo perjmcios 
o terceroi::. sine. qÚÉ: ·Al goce que reC11ice debe ser en función de la sociedad 
y obligarlo en su caso a mantenerla produciendo. 

El Código Civil de 1928 también recoge las innovaciones, considcrcndo 
r: la propiedad como una función social, sólo que con la cr!Uca de len aulore:-; 
0ue lo hace en forma Hmidr::i, pero disponipndo en el artículo 16 'o siguientP.: 
"Los habitantes del.Distrito y Territorcis Federales tienen obligaci6n de ejer
cer sus actividades y de usar. y· d!nponer de sus bi<.?nes, en forma aue no 

l)Jerjudique a la colectividad, bajo las sanciones cr.tablecidas en este <;ódigo 
y en las Leyes relativas. 

·i Arlíc~lo 830.- "El propietariCl de una .con".! puede gozar y disponer de 
E·lla con las !imitaciones y modalidades qüe fijen las leyes. 

Artícu1.o 840 - "No es lícito ejercitm el derecho de propiedocl de mane
ra que su ejercicio no de otro res~ltado que causar. perjuicks a.·u~ tercero, 
sin utilidad para el propietario. '.. · · · . 

Articulo 1912.- "Cuando d ejercitar un derecho se 'causa daño a otr6, 
hay o:Oligaci6n de indemnizarlo si se demuestra que ~1 derecho sólo se 
eje¡ció Ct fin de CC!USCTf el daño sin utilidad ¡:;ara el titular del derecho", (7) 

Como notaremos que e' cr~ter~o rnr:derno que se tiene de la propie:dad 
et l:.ie;n qistinlo. del p.onseb~do poi el Código de 1884, que todavía conside
raba el propietario dí.l'eño también del subsuelo y hasta de la altu~a o vuelo 
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y que podía practicar excavaciones sin establecer limites para proteger a 
terceros. 

La ley de expropiaciór1 r:le. 23 de Noviembr€ de J 936, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del día 25 de Noviembre del mismo año en 
Código Agrario reglamenta la afectación de Jos latifundios por causa~ de 
rns artículos lo., y 2o., se reglamenta los casos de la expropiación y el 
utilidad público 

Hasta aquí terminamos con la concepción histórica . del derecho de pro
piedad, para seguir con los distintos modos de adquirir' Ja propiedad. 

El artículo 27 Constitucional en sus distintas fracciones se establecen 
las modalidades y limitaciones de la propiedad en México, en relación a 
esta última los extranjeros no podrán adquirir propiedades en una faja de 
cier. Kilómetros a lo latSlº de las fronteras y de cincuenta de las playas por 
motivo de seguridad. 

Nuestro derecho establece Jan distintas formas de adquirir la propiedad 
que por lo amplio del tema sólo ]as enumerarémos. (Así como también las 
tormos de extinción del derecho de propiedad). 

ai Se pueden adquirh e titule universal y a. título particular; a titulo 
universal es la herencia ya sea legitima o testamentaria cuando en esta últi
ma se instituye heredercs. Pero cuando so instituye legatarios, hay trans111•
ci6n a título particular. En otras palabras se transmite :a propiedad a títu
lo universal cuando incluye todo el patrimonio o una parte alícuota y a 
titulo particular cuando se transmite en propiedad un objeto determinado. 
También se transmiten no s6lo los derechos sino además las obligaciones 
que s.e llaman activo y pasivo. 

b) Adquisiciones primitivas y derivadas. 
Es primitiva porque no se adquiere a través de nadie, porque no tiene 

dueño, siendo el adquirente el nuevo ocupante; en tanto que la propiedad 
derivada proviene de otro como el 'contrato, la herencia, prescripción etc. 

c) Adquisición de la propiedad a título oneroso y gratuito; en· el primer 
car.o el adquirente paga un precio en dinerc bienes c. servicio:; u cambio 
del bien que recibe como en la compraventa, la permuta, la sociedad, en 
todas ellas se transmite el dominio de una cosa a cambio de una contrapres
tación; en tanto que existen contratos a titulo. gratuito que transmiten el 
dominio como en la donación, e'. legado particular. 

La prescripción es otra forma de adquirir Ja propiedad, así también la 
ocupaci6n de animales, aguas y tesoros cuyos dueños se ignoren. Respecto 
de Ic.s bienes perdidos llamadcs mostrencos sólo se obtiene parte dt; su -~dlor. 

También en determinados casos la Ley reconoce como propietarios a 
determinadas personas de ciertos bienes por la figura jurídica denominada 
Accesi6n. 

La Accesión es la. unión o incorporación de una cosa s,ecundaria a otra 
principal donde el dueño extiende su dominio; esta acc?sión o incorp~rc;i
ci6n se realiza en forma natural o artificialmente predomina en esta defm1-
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ción los principios: lo accesorio sigue la suerte de lo principal y nadie puede 
enriquecerse sin causa, a costa de otro. Esto implica a entender que el due
ño de lo principal adquiere la propiedad de lo accesorio pero en función 
del principio de no enriquecerse sin causa, a costa de otro, el nuevo pro
pietario debe indemnizar al propietario de la parte que desprendiéndose 
se anexa al otro. 

La doctrina clasifica como accesión natural a los siguientes: aluvión, 
avulsión, nacimiento de una isla, mulaci6n del cause de un río. 

En tanto que la accesión artificial que puede ser tanto de inmuebles y 
muebles son los siguientes: En tratándose de inmuebles la accesión puede 
ser: edificación, plantación y siembra y en relación a los muebles existen 
cuatro formas de accesión artificial que son: la incorporación, confusión, 
mezcla y especificación. 

En breves palabras explicaremos cada una de estas formas de propie
dad, porque como expresamos antes no es nuestro deseo profundizamos 
1emasiado porque sobrepasaría a los fines de nuestro modesto trabajo. 

Es aluvión el acrecentimiento que sufren los predios colindantes a las 
riberas o causes de los ríos, por el dep6sito paulatino de materiales que 
acarrean las aguas, adquiriendo el propietario del predio la fracción de 
tierra depositado. 

La Avulsión. Es el desprendimiento que sufre un predio por una co
rriente de agua, para ser depositada a~ otro lado del río, pero plenamente 
identifícablt, "1sta porción de tierra puedo llevar árboles u otras cosas. El 
propietario de la fracción desprendida puede reclamarla como suya en el 
término de dos años tratándose de éirboles, sólo tiene dos meses para recla
mar la propiedad, pasado dicho término tanto en uno como en otro caso 
prescribe el derecho a favor del beneficiado con la accesión siempre que 
ejerza dominio sobre los bienes. 

El Nacimiento de una Isla. Esta puede ocurrir en tres casos, por aluvión, 
·cuando debido al depósito de tierra en el cause del río llega a dividir el río 
en dos partes. 

La isla se forma también por avulsión, cuando al desprenderse una frac
ción de tierra de la ribera del río esta se coloca a la mitad del cause. 

Puede también el río dividirse en dos partes dejando a Ja mitad del cause 
una porción de tierra. 

En ambos casos es ap:icable para determinar la propiedad de la isla, los 
principios ya expuestos sobre el aluvión y la avulsión y en caso de que la 
isla se forme con terrenos de la nación, el Estado será el propietario. En el 
caso de la avulsión el propietario puede ejercer su derecho por ol término 
de dos años, y para el caso que no sea ocupada éste derecho se puede elercer 
en cualquier tiempo, considerándolo siempre como propietario. 

La propiedad por mutación de cause. Si una corriente abandona su ·xm 
se o se secara, éste pertenecerá a la naci6n si la corriente 9S del Estado, si la 
propiedad d ela corriente es particular, el cause abandonado será también 
propeidad particular. 
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En relación a la accesión de bienes muebles llamada también artificial 
•mpone tres casos: que la edificación, plantación y siembra se haga en te
rreno propio con materiales, semillas o plantas ajenas; que los materia!es, 
~emillas p'.antas propios se haga en terreno ajeno y finalmente el tercer caso 
supone que los materiales, semillas o plantas sean también de un tercero 
y que se edifique, siembren o planten en terreno también de otro tercero. 

Le.: r:uestiór. G":i .'esuelve bajo dos principios: de quien es dueño de lo 
principal es dueño de lo accesorio y sobre la base de la buena fe o mala 
fe según el caso. Existe buena fe cuando el propietario de un terreno edifica, 
'iliembra o planta con materiales ajenos pero que lo ignora y en tanto que 
se presume la mala fe cuando las materiales con que edifica, se siembran 
o plantan en terreno propio se conoce que son ajenos. Esta distinción es 
indispensable para los efectos de la indemnizaci6n también se puede edi
ficar, sembrar o plantar con materiales propios en terreno que también se 
considera propio pero que por razones de rectificación de linderos resulta 
ajeno. 

Nuestro Código Civil, para proteger al propietario a determinado, que 
en Jos casos que un extraño a la propiedad edifique siempre o plante, pre· 
:.ume que st; hacE; cor: • .;¡\ consentimiento del propietario, y que los gastos 
son a costa del propietario, a no ser que se demuestre lo contrario, es lo 
que se I:ama presunci6n juris tantum. (art. 965). 

Existen otros modos de adquirir la propiedad por incorporación, mezcla, 
confusi6n y especificación que puede resultar por Ja voluntad de hombre 
o por mera coincidencia del destino. Hay incorporación cuando fios cosas 
muebles perteneciendo a distintos dueños se unen en uno sólo; existe mezcla 
cuando dos solidos también se funden en uno; la confusión también es una 
mezcla pero de líquidos y en tanto que la especificaci6n implica la transfor· 
maci6n de un bien determinado por medio de la acci6n del trabajo para 
todos estos casos si existiera duda a quien pertenecen los objetos se aplica 
el principio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, o a la buena 
o mala fe. 

Si la propiedad de una cosa pertenece a varias personas, a dos o más, 
existe lo que se llama copropiedad y los dueños s6lo les pertenece una par
te alícuota. Estas pueden ser temporales y permanentes; forzosas. volunta
rias, rogJamentadas o no reglamentadas; sobre bienes determinados o sobre 
una universalidad; por acto entre vivos y por causa de muerte y por un 
'1.echo jurídico o de un acto juridico. 

Hemos visto, cuan amplio es nuestro tema, que mejor optamos por llegar 
hasta aqui para hablar de posesi6n. 

EL DERECHO REAL DE LA POSESION 

Hist6ricamente nació primero la posesión y después la propiedad que 
ya estudiamos, porque la posesión es concomitante a la ap;lrición de la 
sociedad; es la situación de hecho primaria que el hombre se vali6 para 
resolver sus necesidades vita'.es de existencia; pero a medida que las socie· 
dades fueron desenvolviéndose fueron distingi~ndo el hecho y el derecho 
que di6 origen a la propiedad. 
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Este tema de la posesión es muy discutido doctrinalmente y como con
secuencia, deprofundizarnos en su análisis nos llevaria mucho tiempo y 
espacio que no es el fin primordial de este trabajo, por tanto sólo se trata
i·á brevemente. 

CONCEPTO DE POSESION 

El maestro Leopoldo Aguilar Carvajal, nos hace ver, que antes de eit~ 
poner una definición, que pueda confundirnos debemos tener presente tres 
situaciones previas que son: "es poseedor el propietario, ya que mediante 
el ejercicio de su derecho puede actuar sobre la cosa con un poder físico 
sobre ella y ejercitar los actos de goce y de disfrute; es decir, la posesión 
como parte integrante del derecho de propiedad. También se ha llamado 
posesión al estado de retención de una cosa, sin ser propietario, pero que 
desea llegar a serlo; en este caso encontramos a un poseedor que tiende 
a la propiedad, y, finalmente, con la: misma palabra se designa la situación 
de poseedor derivado, es decir de· una persona que retiene la cosa: en virtud 
de un derecho personal o real, pero sin pretender e!ercer el derecho de pro· 
piedad, ni llegar a adquirirla". (8) 

Con base en el anterior criterio Rafael Rogina Villegas, define a la po
sesión diciendo: 

"La posesi6n puede definirse como una relación o estado de hecho, 
que confiere a una p'ilrsona el poder exclusivo de retener una cosa para 
ejecutar actos materiales de aprovechamiento animus domini o como con
secuencia de un derecho real o personal, o sin derecho alguno". (9) 

El mismo autor.nos menciona: los nombres de los autores más sobresa
lientes que elaboraron teorlas sobre la posesión y son Savigny, Ihering y 
Sailelles. · 
· · SavigI}y, dice: "La posesión es una relación o estado de hocho, que da 
a una persona: la posibilidad física, actual, inmediata y exc'.usiva de ejercer 
actos materiaels de aprovechamiento sobre una cosa con el animus domini 
e ren sibi habendi". (10) 

ELEMENTOS DE LA DEFINICION 

lo. Los autores están todos de acuerdo que existe una relación o est•1:· 
e.o de hecho, sir. prejuzgar sobre una calificación jurídica, sin tomor en 
cuenta: que tal estado de hecho esté fundado en derecho, pueda llegar a 
r;er un derecho o pueda enjendrar cualquier consecuencia jurídica, es sim
plemente el estado de hecho o el contacto material del hombre con la cosa. 

2o. Por virtud del estad<..-, de hecho, unct persona tiene el poder o la PO
SIBILIDAD FISICA, actual, inmediata, exclusiva de ejercer c:ctos sobre la cesa. 

Para Savigny interpretando al Derecho Romano, en tratándose de venta 
de bienes inmuebles, basta que el vendedor los entregue en su domicilio, 
aunque el comprador lo ignore, para que so considere que ya pertenece la 
posesi6n al comprador. 
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3o. Como. tercer elemento de la definición de Savigny, para que exista 
? haya posesión no debe faltar el animus domíni; porque según él puede 
existir la posesión teniendo el corpus por conducto de otro, pero 'no hay 
posesión si faltara e1 animu domini, este elemento es esencial. Existen afir
ma el 017tor ii;finidad de ~asos de detentación porque hay corpus, pero no 
es posesión, s1 falta el ammus; como en el arrendamiento, depositario, etc. 

. Esta teoria de Savigny es criticada por Ihering, según nos dicen Rogina 
V11legas y Leopoldo Aguilar. 

Ihering funda su crfüca desde dos puntos de vista: por lo que se refiere 
a la posibilidad como base de la posesión y por lo Que se refiere al animus 
domini. 

Eu cuanto a la posibilidad Savigny consideró que el poseedor podía 
ejercer el poder fisico en una forma inmediata, exclusiva y presente, sin esta 
posibilidad no había posesión, apoyándose según él, en el Derecho Romano. 

Sobre el particular Ihering critica a Savigny, afirmando que hav casos 
que señala el Derecho Romano que puede existir la posibilidad y sin embar
go no hay posesión y otros, en ~e existe la: posesión, pero no la: posibilidad 
de ejercer la posesión; como el caso del tesoro; en la compraventa y cuando 
se entregan las llaves de la bodega donde se dejan mercancías a disposi
ción de una persona. 

En el caso del tesoro, el dueño del predio puede tener la posibilidad 
física de poseer materialmente el tesoro y sin embargo no tiene la posesión; 
µor que el Derecho Romano y el moderno dicen que el poseedor del predio 
no es del tesoro. 

, En el caso de la compraventa de muebles, cuando el vendedor entrega las 
llaves donde se encuentran los muebles; en este caso existe toda la posi
bilidad fisictt de poseer la cosa, con todas las características que señala 
Savigny, porque s6lo el comprador puede abrir el local al tener las !lave:?, 
y sin embargo el derecho romano, declaró que tampoco habia posesión. 1 

El otro caso es cuando el animal salvaje cae en las redes del cazador, 
en este caso se tiene la posesión pero no la posibilidad de ejercer dominio 
sobre la cosa, porque puede evadirse u otro cazador disponer de él. 
· En el caso de las Abejas que saliéndose del panal el dueño. las persi
gue, el Derecho Romano consideró que mientras el dueño de las abejas no 
las perdiera de vista seguía siendo el poseedor, pero no tenía la posibilidad 
física de ejercitar la posesión. 

Se considera también que 'existe la posibilidad de posesión en aquellos 
casos en que algunos animales se posan en un predio, porque el propieta
rio podía ejercer su poder fisico, pero no era una posesión, porque el de
recho romano se la negaba. 

Los romanos pensaron que sólo se puede poseer los bienes corporales 
e incorporales, sobre los corporales consideraron que sólo ·sobre e'.los se 
podían ejercer un poder de hecho; en tanto que sobre los incorporales o 
posesión de los derechos se denominó cuasi possesio. · 

En nueotros d!as este criterio es equivocado ya que lo que en realidad 
se posee es el derecho no las cosas. 
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Teoña de Ihering. Es el autor de la teoría objetiva y critica a Savigny 
en toda su doctrina, diciendo que no basta la relad6n física entre la persona 
y la cosa, sino debe existir un interés para su exp~otación económica de 
la cosa. El corpus está indisolublemente ligado al animus, porque el pro
pósito de explotación económica no es separable; en consecuencia la de· 
tentación es posesión, salvo texto expreso de la Ley. 

TeOii.a de Saleilles. Considera que para que haya posesin, debe haber 
corpus y animus. El corpus es un conjunto de hechos susceptibles de descu
brir una relación permamente de apropiación económica, por medio de la 
explotación de la cosa, a favor del poseedor. 

Termina diciendo que: 

"La posesión es afectividad consciente y querida de apropiación eeti
nómicci de las cosas". (11) 

Resumiendo: Savigny sostiene como parte principal de su teoría, la 
apropiaci6n jurídica, porque sólo existe posesi6n cuando el poseedor tiene 
el animus domini, se asemeja a la propiedad, en tanto que Ihering conside
ra a la posesión, como el vinculo de explotaci6n econ6mica, ya que todo 
detentador es poseedor, salvo que un texto de la Ley lo excluya¡ en cambio 
Saleilles considera a la posesión como una relaci6n de apropiación econó
mica, es poseedor quien goza de la cosa, independientemente de que se le 
considere como dueño de ella. 

Posesión según nuestros C6digos Influyó en los Códigos de 1970 y 1884 
la teorla de Savigny, al considerár que el poseedor, además del corpus debe 
tener el Animus. 

En estos Códigos se cometieron muchos errores, como el admitir la de
finición del C6digo de Napoleón ,al decir que la posesión, "es como la te
nencia de una cosa o el goce de un derecho". (12) 

El error consiste en equiparar tenencia con detentación, que eran con
siderados como cuasi possesio y no como posesión según el Derecho Ro
mano. A pesar, de que la Comisión Redactora del C6dig ode 1871 se inspiró 
en el proyecto de Gorda Goyena, que segul.a la teoría Subjetiva, introdujo 
dos conceptos nuevos: El artículo 823 del C6digo Civil de 1884 estab'.ece la 
presunci6:q de que todo poseedor lo hace por si mismo, y en el articulo 828 
del mismo ordenamiento establece la segunda presunción al considerar de 
que toda posesión será a título de propietario, para todos las efectos legales. 
Estos conceptos se parecen a los sostenidos por la teoria objetiva, constitu
yer.ido en nuestra ley un avance. El Maestro Leopoldo Aguilar Carvajal, nos 
sigue diciendo que de acuerdo con las doctrinas expuestas, los legisladores 
en el mundo se han dividido en dos grandes grupos: Francia, Italia, España, 
Portlt.;rol y nuestros Códigos de 1870 y .1884, adoptaron la teor{a de Savigny; 
~n cambio el segundo grupo compuesto por A'.emania, Suiza y los Códigos 
de 1928 y 1932 han aceptado las teorias de Ihering. 

Códiqo Alemán. Adopta como ya se dijo la teorla objetiva, al conside
rar a quien ejerza un poder de hecho sobre la cosa es poseedor; ésta puede 
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~er mediata e inmediata. La prescripción s6lo la puede obtener el poseedor 
mediato, porque el poseedor inmediato se hace a nombre ajeno y sólo tiene 
derecho a ejercer las acciones posesorias. 

Considra posesión subrodinada la que tiene los trabajadores; sólo ad
mite !r.t posesión de las cosas corporales y no de los derechos. 

Código Suizo. Reconoce la posesión de las cosas y de los derechos; dis
tingue entre posesión originaria y derivada, la primera cuando se tiene a 
títul.o de dueño y la otra cuando se tiene la cosa a nombre de otro; el ori
qino:rio es al único que pued'1 obtener el bien por prescripción. 

Código Civil Vigente. Al respecto Rafael Rogina Víllegas nos dice: "El 
Código Civil Vigente se define la posesión en los mismos términos que lo 
hacen los Códigos de Alemania y Suiza. Propiamente el Código no define 
10 ¡;:.;ooesin, Rino el poseedor; pero ol hacer:o nos da una idea para despren
der do ella el concepto de posesión. Dice el artículo 790 que "es poseedor 
f!e una cosa el que ejerece sobre ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto 
en el articulo 793. Posee un derecho e! que goza de él". Artículo 793. Se 
refiere a la detentación subordinada". (13) 

Nuestro Código acepta que es posible tener la posesi6n de los bienes 
susceptibles de apropiación, como los derechos reales o personales. Este 
~iteric.. lo confirman los articules 794 y 798. 

Articulo 794. "Sólo pueden ser objeto de posesión las cosas y derechos 
que sean susceptibles de apropiación". 

Artículo 798. "La posesión da al que la tiene la presunción del propia# 
tario para todos los efectos legales. El que posee por virtud de un derecho 
;;ersün.at o de un Derecho Real distinto de la propiedad, no se presume pro
pietario¡ pero si es poseedor de buena fe tiene a su favor la presunción de 
haber obtenido la posesión del dueño de la cosa o derecho poseído". 

También existe posesión originaria y posesión derivada según el articu~ 
!o 791. "Cuando en virtud de un acto Jurídico el propietario entrega a otra 
una cosa, concediéndole el Derecho de retenerla temporalmente en su poder 
de calidad de usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, deposita
rio u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El que la posee 
a título de propietario tiene una posesión originaria; el otro, una poaesión 
derivada". 

Este principio es determinante petra obtener la propiedad mediante la 
prescripción, confirmando lo anterior, el articulo 826 que dice: 

"S6lo la poseción que se adquiere y disfruta en concepiü de 
dueño de la cosa poseída puede producir la prescripción". 

Exigiéndose adi;imás. para que opere 1a prescripción tres cua
lidades; que sea pacífica, continua y pública. 

Es pacifica, cuando no se adquiere por violencia (art. 823). 
Si después de estar poseyendo la cosa, se hacen actos de 

violencia pora defender la posesión o para recuperarla, estos 
actos según los teóricos no vician la posesión. 

lllmlJIM SIN'M1'C 
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Se llama posesión continua, cuando el poseedor no se le inte
rrumpa en el goce o disfru_te de la cosa poseida; esto no quiere 
decir, que la permanencia o continuidad del dominio sea de mo
mento a momento, día a día, sino que debe de existir una reitera
ción de los actos de dominio que demuestre siempre el deseo de 
ejercer la posesión. 

La posesión pública, es cuando la cosa se disfruta 0 la vista 
de todos o frente a todo mundo, además, exija la ley que par.::l ser 
pública debe estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

Rogina Villegas, opina también qúe además de las tres cua'idades de 
que la posesión sea pacífica, continua y pública, esta debe ser cierta, o sea 
que k: coso existe: -::on "lbsoluta seguridad. 

Nuestra ley señala también, que la posesión debe ser baio las condicir.i
nes de buena o mala fe. Para esto el artículo 806, nos dice: "Es poseedor de 
buena fe el que entra en !a posesión en virtud de un título su!iciente pma 
darle derecho de poseer. También es el que ignora los vicios de su t; tul o 
que le impiden poseer con derecho". 

La buena o mala fe es determinante para computar el término de la 
prescripci6n según el articulo 1152 que dice: "Los bienes inmuebles se pres
criben: 

l. En cinco años, cuando se poseen en concepto de propieta
rio, con buena fe, pacífica, continua y públicamente; 

II. En cinco años, cuando los inmuebles hayan sido objeto de 
una inscripci6n de posesión; 

111. En diez años, cuando se posean de ma'a fe, si la posesión 
es en concepto de propietario, pacífica, contímia: y pública; 

IV. Se aumentará en una tercera parte el tiempo señalado en 
las fracciones l y IIl 61 se desmuestra poi quier, tenga interés 
jurídico en ello, que el poseedor de finca rústica no la ha cultiva
do durante la mayor parte del tiempo que la ha poseído, o que por 
no haber hecho el poseedor de finca urbana las reparadones ne
cesarias, ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte rie: 
tiempo que hct estado en poder de aquél". 

Nuestro Código Vigente señala también como otra forma de proteger 
a la posesión, a través de los interdictos; entendiendo como interdictos lo si
guiente: "Los interdictos son acciones posesorias provisionales que tienen por 
objeto proteger en forma interino: la posesión; por esto se da tanto al posee .. 
dor originario como a¡ derivado. Se toma en cuenta el hecho mismo de la 
posesión en un momento dado; su finalidad, en otras palabras, es mantener 
un estado determinado de posesión, contra aquel que la perturbe, despoje 
o amenace por la ejecución de obras que puedan dañarla, prescindiendo 
del mejor derecho para poseer que pueda existir entre el actor y el deman
dado que la 'ataque, y también sin prejuzgar a quién deba s3r conf:rmada 
definitivamente lci posesión, porque ei:Jto último será ma~eria del juicío ple
nario de posesión". (14) 
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Los interdictos que señala nuestra ley son: el de adquirir }a posesión 
hereditaria; de retener la posesión; de recuperar la posesión; de obra nueva 
y de obra peligrosa. 

El Interdicto de adquirir la posesión, según los artículos 13 y 14 del Có
digo de Procedimientos Civiles Vigente es: 

Ar!iculo 13.- "La petición de herencia se deducirá por el he
redero testamentario o ab intestado, o por el que haga sus veces 
en lo disposición testamentaria; y se da contra el albacea o con
tra el posseedor de las cesas hereditarias con el carácter de he
redero o cesionario de éste y contra el que no alega títu10 ninguno 
de posesión del bien hereditario o dolosamente dejó de poseerlo''. 

Articulo 14.- "La petición de herencia se ejercitará para que 
sea declarado heredero el demandante, se le haga entrega de los 
bienes hereditarios con sus accesiones, sea indemnizado y le rin
dan cuentos". 

El Interdicto de retener la posesión nos la define el articulo 16 del Cód1-
qo de Procedimientos Civiles Actual en la forma siguiente: 

"Al perturbado en Ja posesión juridica o derivada de un bien 
inmueble le compete el interdicto de retener la posesión contra 
el perturbador, el que mand6 tal perturbación o contra el que 
a sabiendas y directamente se aproveche de ella, y contra el su
cesor del despojante. El objeto de esta acción es poner término a 
la perturbación, indemnizar al poseedor y que el demandado 
afiance no volver a perturbar y sea conminado con multa o arres
to para el caso de reincidencia. 

"La procedencia de esta acción requiere: Que la perturbación 
consista en actos preparatorios tendientes directamente a b usur
pación violenta o a impedir el ejercicio del derecho, que se re· 
dame dentro de un año, y e~ poseedor no haya obtenido la pose
sión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a ruegos". 

El Interdicto de recuperar la posesión la entienden los artículos 17 y 18 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en la forma siguiente: 

Artículo 17.- "El que es despojado de la posesión jurídica 
o derivada de un bien inmueble, debe ser ante todo restituido y 
le compete la acción de recobrar contra el despojado, contra el 
que ha mandado el despejo, contra el que a sabiendas y directa
'nente se aprovecha del despojo y contra el sucesor del despo
iante. Tiene por objeto reponer al despojado en la posenión, in
demnizarlo de los años y perjuicics, obtener del demandado que 
afiance su abstención y a la vez conminarlo con multa y arresto 
para el caso de reincidencia". 
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Articulo 18.- "La acción de recuperar la posesión se dedu
cirá dentro del año siguiente a los actos violentos o vías de hecho 
causantes del despojo. No procede en favor de aquél que, con 
relación al demandado, poseía clandestinamente, por ~a fuerza o 
a ruego, pero si contra el propietario despoiante que transfirió el 
uso y aprovechamiento de la cosa por medio do c:mtrato". 

El Interdicto de obra nueva, puede ejercerlo el poseedor que se le cono· 
truya una obra que le perjudique en los términos do! artículo 19 del Código 
de Procedimientos CivEes. 

Articulo 19.- "Al poseedor de predio o derecho real sobre 
él compete la acción para suspender la conclusión de una obra 
perjudicial a sus posesiones, su demolición o modificación, en su 
caso, la restitución de las cosas al estado anterior a la obra nue
va. Compete también al vecino del lugar cuando la obra nueva 
se construye en bienes de uso común. 

Se da contra quien la mandó construir, sea poseedor o de
tentador de la heredad donde se construye. 

Para los efectos de esta acción por obra nueva se entiende 
por tal no s6lo la construcción de nueva planta, sino también la 
que se realiza sobre edificio antiguo, añadiéndole, quitándole o 
dándo!e una forma distinta. 

El juez que conozca del negocio podrá, mediante fianza quE:: 
otorgue el actor para responder de los daños y perjuicios que se 
causen al demandado, ordenar la suspensión de la construcción 
hasta que el juicio se resuelva. La suspensión quedará sin efecto 
si el propietario de la obra nueva da, a isu vez, confianza bastante 
para restituir las cosas al estado que guardaban antes y pagar 
los daños y perjuicios que sobrevengan a1 actor, en ceso de quo 
se declare procedente su acción, salvo que la restitución se haga 
Hsicamente imposible con la conclusión de la obra o, con ésta, 
se siga perjuicio al interés social o se contravengan disposiciones 
de orden público". 

El Interdicto de Obra Peligrosa se puede ejercer en los términos del 
articulo 20 del mismo ordenamiento, que dice: 
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"La acción de obra peligrosa se da al poseedor Juridico o de
rivado de una propiedad contigua o cercana que pueda resent:r
se o padecer por la ruina o derrumbe de la obra, calda de un 
árbol u otro objeto análogo: y su lina'idad es la: de a:loptar me
didas urgentes para evitar los riesgos que ofrezca el mal estetdo 
de los objetos referidos; obtener la demoíición total o parcial de 
la obra o la destrucción del objeto peligroso. Compete la misma 
acción a quienes tengan derecho privado o público do paso por 
las inmediaciones de !a obra, árbol u otro objeto peligroso. 



El Juez que conozca del negocio podrá, mediante fianza que 
otorgue el actor para responder de los daños y perjuicios que se 
causen al demandado, ordenar desde luego y sin esperar la sen· 
tencia, que el demandado sus'penda la obra o realice las obras 
indispensables para evitar daños al actor". 

JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION EN MATERIA DE POSESION HASTA 1965. 

Posesión.- "Demostrado el hecho de la posesi6n, ésta debe ser respe
tada en acatamiento al articu:o 14 constitucional, sin que los jueces federa
les tengan facultades para decidir si esa posesi6n es buena o mala". (Tesis 
254 'de la nueva compilaci6n de jurisprudencia editada en el año de 1965, 
cuarta parte, pág, 772). 

Posesión de muebles. Hace presumir la propiedad. "La posesi6n de los 
bienes muebles da al que la tiene la presunción de ser propietario". {Tesis 
255 de la nueva compilaci6n citada, cuarta parte, pág. 776). 

Posesión de vehículos.- "Siendo la tarjeta de circulación de un vehicu
lo y los· recibos de contribuciones, documentos públicos que acreditan ple· 
namente que aquél está inscrito a nombre de determinada persona, que 
ésta paga los respectivos impuestos y que está reconocida como propieta~ 
ria por las oficinas públicas recaudadoras, existe la presunción de que esa 
misma persona ea posee:doro de1 veh1culo de que se trata, y esos documen· 
tos son suficientes para acreditar la posesi6n, para los efectos del juicio de 
-:;rarantías". (Tesis 256 de la nueva compilación citada, cuarta parte, Pág. 776}. 

Poseei6n.- No puede probarse por la inspecci6n ocular. "La prueba de 
inspección ocular no es bastante para acreditar el hecho de la posesión de un 
inmueble". (Tesis 257 de la nueva compilacin citada, cuarta parte, pág. 
776). (15) 

Criterio de la Suprema Corte sobre la prescripción: 

"Tanto la doctrina clásica desde el derecho romano, como nuestra le
gislación anterior y la vigente, reconocen que s6lo la posesión que se tiene 
on ccncepto de dueño puede producir la prescripción, y aun cuando la tea· 
r!a objetiva y los Códigos de Alemania y Suiza, asi como nuestro Código 
Vigente, admiten la posesión derivada, no obstante, reconocen que nunca 
produce la prescripción; que s6lo -ei poseedor animus domini o poseedor 
originario puede adquirir el dominio por prescripción. 

Amper.ro.- Directo Núm. 4204/ 52/2a. Pascual Pérez Rosas y Coagra
viada. Ejecutoria de la Tercera Sala de la Suprema Corte de 10 de julio de 
! 953. Considerando: La responsable en su fallo reclamado se concret6 a 
dec:arar infundados los agravios que a este propósito hicieron valer Jos que
iosos en. contra del fallo de primera instancia, estimando que los testigos 
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declararon atribuyendo la posesión pública, pacifica, continua y en concep
to de propietaria, a favor de la actora, sin exprese.ir cuáles fueron los actos 
configurativos de dicho "concepto de dueño". De conformidad con los arlicu
los 1151, 1154 y 1155 en relación con ei 826 del Código Civil, debe exigirse 
que el mencionado concepto se traduzca ostensib'.emente, de manera indis
cutible y objetiva, susceptible de apreciarse por los sentidos, mediante la 
ejecución de actos que revelen que el poseedor es el dominador de la cosa, 
frente a todo el mundo; que ejerce un poder indiscutible, de orden econó
mico, para hacer suya la cosa desde el punto de vista de los hechos, aun 
cuando carezca de título desde el punto de vista estrictamente jurídico. En 
consecuencia, tratándose del elemento fundamental en la posesión origina
ria, relativo al concepto de dueño, si debe exigírsela al testigo que de razón 
fundada de su dicho, explicando suficientemente que actos ha tomado en 
cuenta para afirmar ante el juez que un determinado poseedor se ha con
ducido continuamente como dueño frente a todo el mundo y así relacionar 
la publicidad misma con el aludido concepto, ya que éste también debe ser 
público. Por lo tanto, debe concederse el amparo a fin de que la responsa
ble valorice debidamente la prueba testimonial y tome en cuenta las decla
raciones de los testigos para determinar conforme al criterio antes expuesto 
si los actores pcseyeron en concepto de dueños, en la inteligencia de que 
pc1ra que puedan poseer en dicho concepto sin títu~o alguno, como resulta 
de autos, era necesario que hubieren ejecutado actos de dueño durante el 
tiempo de la prescripci6n y que así les constara a los testigos. 

As! lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ci6n por mayoría de tres votos de los señores Ministros Rafael Rojina Ville· 
gas (ponente), Agustín Mercado Alarc6n y Presidente Gabriel Garda Rojas, 
contra el voto de los señores Ministros Vicente Santos Guajardo y Roque 
Estrada". (16) 

Criterio de la Suprema Corte sobre la prescripción adquisitiva. 

Prescripci6n adquisitiva. Necesidad de revelar la causa de la posasi6n. 
''El actor en un juicio de prescripción positiva, debe revelar la causa de su 
posesión, aun en el caso del poseedor de mala fe, porque es necesario que 
P-1 juzgador conozca el hecho o qcto generador de la misma, para poder de
terminar la calidad de la posesión, si es en concepto de propietario, origina
ria o derivada, de buena o mala fe y para precisar el momento en que debe 
empezar a contar el plazo de la prescripción". (Tesis 259. Compilación de 
!urisprudencia editada en el año de 1965, cuarta parte, pág. 780). 

Pteflcrlpci6n adquisitiva. Posesión con justo títu~o. "En los Estados de 
la República donde la ley exige como requisito para prescribir adquisitiva
rnente, que la posesi6n esté fundada en Justo título, como '.o hacía. el Código 
Civil del Distrito y Territorios Federales de 1884, no basta con revelar el 
origen de la posesión y afirmar que se posee a título d edueño, sino ademós 
el actor debe probar la existencia del acto que fundadamente se cree bas~ 
tante para trasferir el dominio, porque el justo título no se prnsume, si no 
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debe ser acreditado". (Tesis 260. Compilaci6n de Jurisprudencia editada en 
el año de 1965, cuarta parte, pág. 781). 

Prescripción adquisitiva. Posesión en concepto de propietario. "La exi
gencia del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales y las legisla
ciones de los Estados de la República que contienen disposiciones iguales, 
de poseer en concepto de propietario para poder adquirir por prescripción, 
comprende no sólo los casos de buena fe, sino también al caso de la posesión 
de mala fe, por lo que no basta la simple intención de poseer como dueño, 
sino que es necesario probar la ejecución de actos o hechos, susceptibles de 
~er apreciados por los sentidos, que de manera indiscutible y objetiva de
muestren que el poseedor es el domiJ;¡pdor de la cosa, el que manda en ella 
y la disfruta para si. como dueño en sentido económico, aun cuando carezca 
de un título legitimo, frente a todo el mundo, y siempre que haya comenzado 
a poseer en virtud de una causa diversa de la que origina: la posesión deri
vada". (Tesis 261. Compilación de Jursiprudencia editada en el año de 1965. 
cuarta parte pág. 787). (17) 

Criterio de la Suprema Corte sobre la Acción Plenaria de Posesi6n. 

Acción plenaria de posesión.- "La acción plenaria de posesión, o publi
ciana, compete al adquirente de buena fe que no está en posesión de la cosa 
que tiene derecho a poseer con justo titulo aunque no lo acredite como pro
pietario¡ se da contra quien posee con menor derecho y tiene la finalidad 
de obtener la restitución de la cosa con sus frutes y accesiones. Consecuen
temente el actor deberá probar los siguientes elementos: 1.- Que tiene justo 
titulo para poseer. 2. -Que es de buena fe. 3.- Que el demandado posee el 
bien a que se refiere el título. 4.- Que es mejor el derecho del actor para 
poseer que el que alega el demandado. Para este efecto, el juzgador debe 
examinar cuál de los titulas invocados por las partes es mejor para acreditar 
,,1 derecho a la posesión civil". (Tesis 5 de la nueva compilación de Jurispru
dencia, cuarta parte, volUmen l, pág. 31). (18) 

Criterio de la Suprema Corte sobre Interdictos. 

Interdicto de recuperar. Elementos de la acción.- "Para que proceda el 
interdicto de recuperar la posesión, se requiere la: prueba de tres elementos: 
1.- Que quien lo intente haya tenido prviamente la posesión jurídica o de
rivada del inmueble de cuya recuperación se trata. 2.- Que el demandado, 
por sí mismo, sin orden de alguna autoridad, haya despojado al actor de esa 
posesión¡ y 3.- Que la acción se deduzca dentro del año siguiente a los 
actos violentos o a las vías de hecho causantes del despojo". (Nueva compi
lación editada en 1965, cuarta parte, volumen ll, tesis 200, pág. 637). 

Interdictos, naturaleza de la sentencia que se pronuncia en los.- "Las 
11entencias que se pronuncian en el~os, tienen el carácter de definitivas, para 
los efectos de la procedencia del amparo". (Nueva compilación editada en 
1965, cuarta parte, volumen 11, tesis 201, pág. 650). 

Interdicto de retener la posesión (Legíslaci6n de Tlaxcala). "No sólo el 
propietario tiene derecho a promover el interdicto de retener la posesión, sino 
que también lo tiene todo aquel que esté en posesión de la cosa: o del dere~ 
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cho real de que se pretende despojarlo, según lo dispuesto por el articulo 
1023 del Código de Procedimientos Civiles aplicable, en relación con los 
c.trticulos 991 y 992 del propio ordenamientoo por tanto, aunque el titulo del 
actor no fuese bastante para acreditar su propiedad, si es suficiente pam, 
demostrar su posesión del predio dominante y probar asl su derecho de ejer
citar la acción interdictal respectiva". (Nueva compilación editada en 1965, 
cuarta parte, volumen II, p6:g. 644). {19) 

b) LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA INSCRIPCION DE LOS 
TITULOS DE LOS DERECHOS REALES Y POSESION. 

En anteriores capítulos, dejamos establecido, que la propiedad es el 
prototipo de los derechos reales, que se transmiten por el simple cons(::nti
miento de las partes. También dejamos dicho que el derecho de propiedad, 
como todo derecho real, es oponible a todo mundo; por tanto, para salva
guardar los inieréses de los propietarios, se estableció en México, por De· 
creta Presidencial de 21 de junio de 19,40, publicado en el Diario OliCial de 
la Federaci,ón del 13 de julio de ese mismo año, el reglamento del Registro 
Público de la Propiedad del Distrito Federal. 
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Los bienes que se deben de inscribir son los siguientes: 

ArUculo 9002.- Se inscribirán en el Registro: 

l. Los titules por los cuales se adquiere, transmite, modifica, 
grava o extingue el dominio, la posesión o Jos demás derechos 
reales sobre inmuebles. 

II. La constitución del patrimonio de familia; 
III. Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles por 

unperiódo mayor de seis años y aquellos en que haya anticipos 
de rentas por más de tres. 

IV. La condición resolutoria en las ventas a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 2310; , 

V. Los contratos de prenda que menciona el articulo 2859; 
VI. La escritura constitutiva de las sociedades civiles y la que 

las reforme; 
VII. La escritura constitutiva de las asociaciones y la que las 

reforme; 
VIII. Las fundaciones de beneficencia privada; 
IX. Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbitradores 

que produzcan algunos de los efectos mencionados en :a fracción I; 
. X. Los testamentos por efecto de los cuales se deje la porpie
. dad de bienes raíces, o de derechos reales, haciéndose el registro 

después de la muerte del testador; 
XI. En los casos de intestado, el auto declaratorio de los he

rederos legfümos y el nombramiento de albacea definitivo. 
En los casos previstos en !as dos fracciones anteriores se toma

rá razón del acta de defunción del autor de la herencia; 



XII. Las resoluciones judiciales en que se declare un concurso 
o se admita una cesión de bienes; 

XIII. El testimonio de las informaciones ad perpétuan promo
vidas y protocolizadas de acuerdo con lo que dispongcr el Código 
de Procedimientos Civiles. 

XIV. Los demás títulos que la ley ordene expresamente que 

sean registrados". 
Nuestro Código Civil, o pone límite a los bienes objeto de inscripción y 

su fin primordial es que a través de la inscripción se de ha conocer a todo 
mundo, quien es el propiea.trio o poseedor de dichos bienes; en consecuen
cia, ia inscripción hace las veces de publicación y presume mejor derecho 
al propietario en casos de controvercia. El criterio de quf,:l el mero consenti
miento de las partes es suficiente para transmitir la cosa, sufre un límite, 
según veremos al transcribir los articulos siguientes: 

Articulo 2014.- "En las enajenaciones de cosas ciertas y de
terminadas, la traslación de la propiedad se verifica entre los con
tratantes, por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradi
ción, ya sea natural, ya sea simbólica, debiendo tenerse en cuenta 
las disposiciones relativas del Registro Público". 

Articulo 2249.- "Por regla general, la venta es perfecta y obli
gatoria para las partes cuando se han convenido sobre la .cosa y 
su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el segun
do satisfecho". 

Articulo 2266.- "Si la cosa vendida fuere inmueble prevale
cerá la venta que primero se haya registrado¡ y si ninguna lo ha 
sido, se observará lo dispuesto en el articulo anterior". 

Articulo 322.- "La venta de bienes raíces no producirá efec
tos contra terceros sino después de registrada en los términos 
prescritos en este Código. 

De los articulas transcritos deducimos que en casos de controvercia ju
dicial, el juzgador debe reconocer mejor derecho al inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y si esta se hubiera hecho respecto de dos 
personas, predominará la que se haya hecho primero, esto es en raz6n del 
principio jurídico de que, "quién es primero en tiempo es primero en de
recho". Nuestra ley también exige para la inscripción, determinados requi
~ltos, como veremos al transcribir los articulas siguientes: 

Articulo 3015.- "Toda inscripción que se haga en el Registro 
expresará las circunstancias siguientes: 

l. La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto 
de la inscripción o a los cuales afecte el derecho que debe inscri-
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birse; su medida superficial, nombre y número si constare en el 
título o la referencia al registro anterior en donde consten estos 
datos; asimismo, constará la mención de haberse agregado el pla
no o croquis al legajo respectivo. 

II. La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho 
que se constituye, transmita, modifique o extinga; 

III. El valor de los bienes o derechos a que se refieren las 
fracciones anteriores. Si el derecho no fuere de cantidad determi
nada, los interesados fijarán en el título la estimación que le den; 

IV. Tratándose de hipotecas, la época en que podrá exigirse 
el pago del capital garantizado, y si causare réditos, la tasa o el 
monto de éstos y la fecha desde que deban correr; 

V. Los nombres, edades, domicilios y profesiones de bs per
sonas que por si mismas o por medio de representantes hubieren 
celebrado el contrato o ejecutado el acto sujeto a inscripción. Lcis 
personas morales se designarán por el nombre oficial que lleven. 
y las sociedades, por su razón o denominación; ' 

VI. La naturaleza del acto o contrato; 
VIL La fecha' del título y el funcionario que lo haya autorizado; 
VIII. El día y la hora de la presentación del titulo en el Re-

gistro". 

En relación a las consecuencias jurídicas que puede dar origen la ins
cripción de la POsesión ante el Registro de la Propiedad, depende de las 
hipótesis que presenten: 

l. "Cuando el inmueble no está inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad; en este caso el poseedor tiene dos acciones: 

a) Para registrar su posesión aun antes de que opere la prescripción 
y complementándose con la dec~aración judicial de que el poseedor se ha 
convertido en propietario, una vez vencido e1 plazo. 

b) Para obtener la declaración de que el poseedor se ha convertido 
en Propietario, aun sin registro de posesión, cuando ha poseído por el tér
mino y con las cualidades legales. 

IJ. El inmueble si está inscrito en el Registro Público de la Propiedad¡ 
en t·ste caso só!o tiene como acción la que deje de ejercitar en juicio con
tencioso, ordinario civil, para que se le declare propietario, se cancele la 
inscl'ipción anterior y se inscriba la propiedad a: su nombre". (20l 

En el primer caso, cuando el poseedor no tiene inscrita la posesión y 
tampoco ha transcurrido el término legal para prescribir, puede solicitar 
que se inscriba: y esperar el tiempo que falte para convertirse en propietario. 
Como hemos. explicado antes, el hecho mismo de inscribir el inmueble pre~ 
sume que se detenta en forma pública y es preferente o mejor que la no 
inscrita. 
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El artículo 3023 del C6digo Civil señala que toda persona que desee que 
se le inscriba su posesión debe ser por medio de una declaración judicial, 
acompañado en la misma demanda el Certificado del Registro Público de 
la Propiedad, la: constancia que dicho inmueble no está registrado a nom
bre de otro, además, el número de la boleta predial, en casos de que se esté 
¡:.agando el impuesto. Si existiendo algun!) otra persona con mejor dorecho 
a la inscripci6n, podrá oponerse mediante demanda, suspendiendo de in
mediato la tramitaci6n del expediente anterior, exigiendo el juez, otorgue 
fianza para garantizar los daños y periuicios. 

En el segundo caso, o sea cuando aun transcurrido el término legal pa
ra prescribir, no se ha registrado el inmueble, el poseedor puede hacer uso 
de~ su derecho, para pedir al juez lo declare propietario y ordene la inscrip
ción de la propiedad al Registro Público. El término legal para la prescripción 
se hará mediante testimonial o cualquier otra prueba que se considere 
idonea. (21) 

En el último caso, ya lo deja exp!icado el Licenciado Leopoldo Aguilar 
Carvajal en la parte transcrita y el Código así lo entiende en el Artículo 
3033.- "Podrá'pedirse y deberá decretarse, en su caso la cancelaci6n parcial: 

l. Cuando se reduzca el inmueble objeto de la inscripción; 

II. Cuando se reduzca el derecho inscrito a favor del dueño de la linea 
gravada", 

La inscripci6n de un inmueble supone la cancelación de la anterior en 
el Registro Público de la propiedad y nunca podrá hacerse dos registros 
respecto del mismo inmueble. 

c) LOS EFECTOS JURIDlCOS DE LA INSCRIPCION DE LOS TITULOS 
DE PROPIEDAD Y POSESIONEN MATERIA AGRARIA. 

A pesar de que el Código Agrario señala, que sólo mediante la inscrip
ción en el Registro Agrario Nacional podrá acreditarse la propiedad de 
tierras, bosques, pastos· o aguas que se hayan adquirido por v1a de restitu
ción, dotación o ampliación de ejidos, por virtud de la creación de nuevos 
centros de población o por deslinde de bienes comunales y que en Ja misma 
form:t se acreditarán los derechos a la: unidad de dotacin, la propiedad de 
las parcelas ejidales, los derechos sobre aguas y cambio o limitaciones de 
los derechos agrarios de los campesinos. (22) El concepto de propiedad y 
oosesi6n es bien distinto al civilista. 
· Esto es en razón a la función socigl que desempeña la institución ejidal, 
ya aue según veremos en el capitulo siguie~te, el artículo 27 Constitucional. 
impuso limitaciones al concepto tradicional de propiedad, y las tierras eji
da'.es pertenecen en última instancia al Estado Mexicano. 

Sm embargo la inscripción ante el Registro Agrario Nacional. sólo se 
hoce respecto de los títulos colectivos o particulares de los campesinos, más 
no de la posesión como en materia civil. 

La posesión sólo se reconoce, pero no se inscribe. En efecto el artículo 
34G del Código Agrari onos dice: 
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''Para modificar o rectificar las inscripciones del Registro Agrario Nacio
nal, por error material o de concepto, se requerirá resolución presidencial 
que así lo ordene, o convenio expreso de las partes interesadas. Cuando 
alguna de las partes fuere un núcleo de población o individuo integrante de 
él, s6lo surtirá efecto el convenio si lo aprueba el Presidente de la Repúbli
ca, a propuesta del Departamento Agrario. 

Los errores debidamente comprobados, cuya corrección no modifique 
sustancialmente el fondo de la inscripción, podrán corregirse por acuerdo 
del Jefe del Departamento Agrario y bajo su estricta responsabilidad". 

Para inscribir la propiedad ejidal debe haber previamente resolución 
presidencial y excepcionalmente podrá corregirse por el Jefe del Departa· 
mento Agrario. 

El siguiente artículo transcrito nos señala cuales documentos deberán 
inscribirse, y en ningún caso señala la posesión, como en materia civil; la 
posesión sólo se reconoce y después de dos años crea derechos agrarios 
para que por medio de un procedimiento especial, declare propietario y 
hasta después de este momento se le inscribirá en el Registro Agrario Na
cional. 

Articulo 338.- Deberán inscribirse en el Resgitro Ag:rqrio Nacional; 

. i. Las resoluciones presidenciales de dotación, restitució::l, con firmación 
o (Jmpliación de tierras, bosques o aguas; 

Il. Las resoluciones presidenciales sobre creación de nuevos centros de 
población agricola; 

III. Las resoluciones presidencias sobre nulidad de fraccionamientos; 

IV, Las resoluciones presidencia!es sobre titulación de bienes comunales 
y las que resuelvan los conflictos por limites de ellos¡ 

V. Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
dictt:n en los juicios de inconformidad por conflictos de límites de bienes 
comunales; 

VI. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales; 

VII. Los certificados de derechos agrarios; 

VIII. Los acuerdos presidencia:es que aprueben los proyectos de frac
cionamientos eiidales; 

lX. Las resoluciones presidenciales relativas a conflictos de límites en las 
comunidades, cuando hayan sido ejecutadas; 

X. Los títulos de propiedad de las parcelas ejidales¡ 

XI. Los títulos primordiales de derechos y de propiedad sobre solares de 
las zonas urbanas. 
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"Para modificar o rectificar las inscripciones del Registro Agrario Nacio
nal, por error material o de concepto, se requerirá resolución presidencial 
que asi lo ordene, o convenio expreso de las partes interesadas. Cuando 
alguna de las partes fuere un núcleo de población o individuo integrante de 
él, s6lo surtirá efecto el convenio si lo aprueba el Presidente de la Republi
ca, a propuesta del Departamento Agrario. 

Los errores debidamente comprobados, cuya corrección no modifique 
sustancialmente el fondo de la inscri¡;:>ción, podrán corregirse por acuerdo 
del Jefe del Departamento Agrario y bajo su estricta responsabilidad". 

Para inscribir la propiedad ejidal debe haber previamente resolución 
presidencial y excepcionalmente podrá corregirse por el Jefe del Departa
mento Agrario. 

El siguiente artículo transcrito nos señala cuales documentos deberán 
inscribirse, y en ningún caso señala la posesión, como en materia civil; la 
posesión sólo se reconoce y después de dos años crea derechos agrarios 
para que por medio de un procedimiento especial, declare propietario y 
hasta después de este momento se le inscribirá en el Registro Agrario Na
cional. 

Artículo 338.- Deberán inscribirse en el Resgitro Agrqrio Nacional; 

• J. Las resoluciones presidenciales de dotación, restitución, con firmaci6n 
o nmpliación de tierras, bosques o aguas; 

II. Las resoluciones presidenciales sobre creación de nuevos centros de 
población agrícola; 

Ill. Las resoluciones presidencias sobre nulidad de fraccionamientos; 

IV. Las resoluciones presidenciales sobre titulación de bienes comunales 
y las que resuelvan los conflictos por limites de ellos; 

V. Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se 
dictE:n en los juicios de inconformidad por conflictos de limites de bienes 
comunales; 

VI. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales¡ 

VII. Los certificados de derechos agrarios; 

VIII. Los acuerdos presidencia'.es que aprueben los proyectos de frac
cionamientos ejidales; 

lX. Las resoluciones presidenciales relativas a conflictos de límites en las 
comunidades, cuando hayan sido ejecutadas; 

X. Los títulos de propiedad de las parcelas ejido:les; 

XI. Los titulos primordiales de derechos y de propiedad sobre solares de 
las zonas urbanas. 
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XII. Las listas de sucesi6n sobre derechos ejid.a'es; 

XIII. Los certificados de ínafectabilidad y las declaratorias sobre sefiala
miento do superficies inafectables; 

XIV. Los decretos que otorguen concesiones de ina!ectabilidad ganade
ra y aquellos que los modifiquen; 

XV. Todas las escrituras y documentos en general que en cualquier for
ma afecten las propiedades nacidas o tituladas por virtud de la ap!icaci6n 
del C6digo Agrario. 

XVI. Los documentos y planos que comprueben la ejecuci6n de trabajos 
u obras de mejoramiento mencionados en el articulo 110 de este Código, y 

XVII. Todos los demás documentos que disponga este Código y sus re
glamentos. 

Al inscribirse en el Registro Agrario Nacional los acuerdos presidencia
les que declaren la inafectabilidad de pequeñas propiedades agricolas, se 
anotará una referencia que contenga: los datos de la ínscripci6n, en los pla
nos, escrituras, testimonios, titulas y otros documentos que acrediten la pro
piedad. 
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Capitulo V 

TITULOS DERIVADOS DE LA LEGISLACION AGRARIA VIGENTE 

a) En Materia Ejidal. 

b) En Materia Comunal. 

e) En Materia de Pequeña Propiedad. 

d) En Materia de Concesiones Ganaderas. 

e) En Materia de Colonizaci6n. 

f) En Materia de Inaiectabilidad. 



a) EN MATERIA EJIDAL. 

Entendemos como título en materia eiidal de acuerdo con el criterio sos
tenido desde el principio de este trabgjo, a las resoluciones presidenciales 
de dotación de tierras y aguas; de restitución de tierras y aguas; de amplia
ción ejidal; de creación de nuevos centros de pob:ación; de división y nue
vas adjudicaciones, las ejecutorias de la Suprema Corte en que determina 
1a situación legal de un ejido, etc. Es requisito indispensable que se ponga 
fin al procedimiento agrario, es decir, que las resoluciones presidenciales 
antes invocadas se hayan ejecutado en todos sus términos y aprobados 
las ejecuciones por el Cuerpo Consultivo Agrario. En estas condiciones las 
resoluciones presidenciales son inmodificab~es y amparan en forma defini
tiva la integridad territorial de las superficies dotadas a cada ejido o co
munidad, haciendo las veces de un verdadero título colectivo de propiedad 
con las limitaciones y modalidades que señala el articulo 27 Constitucional. 

Nuestro Código Agrario reconoce el anterior criterio, sosteniendo en el 
artículo 33 que las resoluciones presidenciales que pongan fin a un expe
diente agrario son inmodificables. 

E¡ articulo 130 del C6digo Agrario dice también lo siguiente: 

"A partir de la diligencia de posesión definitiva, el núcleo de 
población será propietario y poseedor con las limitaciones y moda
lidades que este Código establece, de las tierras y aguas que de 
acuerdo con la reso!ución presidencial se le entregue". (1) 

El Dr. Lucio Menclieta y Núñez nos dice sobre este tema: 

'"El régimen de propiedad de las tierras y aguas que obtienen 
los pueblos por restitución o dotación, comprendido en esta última 
todas las modalidades, abarco: dos clases de derechos; los de los 
núcleos de población y los de los individuos beneficiados por 
aquellos". C2l · 

Es decir, que los derechos colectivos de los pueblos se encuentran pro
tegidos en las resoluciones presidenciales ya ennumeradas; pero existen otros 
títulos que amparan dereclio1-1 individuales, como los Certificados de Dere
r:hc!'l Acirarios, los Títulos Parcelarios, los Certificados y Titules de Solares 
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Urbanos, así oomo también los Decretos Presidencia!es que deciden el aco
modamiento de un ejidatario, la inafectabilidad agrícola o ganadera, etc. 

En este mismo trabajo estudiaremos con mayor detalle en capítulos 
posteriores algunos de estos titulas. 

El mismo Dr. Mendieta y Núñez nos dice: 

"La dotación de tierras es una instituci6n jurídica que tiene, en el De
recho Agrario Mexicano, antecedentes remotos, pues como se ha demostra
do en la parte histórica de esta obra, los Aztecas! y, en general, todos los 
grupos indígenas en la época proco!onial, obtuvieron tierras en dotación 
desde el momento en que se asentaron definitivamente en una región deter
minada y con estas tierras se constituyeron los Calpullis o barrios que eran 
pequeños núcleos de poblaci6n. Más tarde durante la época colonial, los 
Reyes Españoles, en numerosas cédulas ordenaron, desde el principio a lo 
largo de esa época, que se dotara de tierras a los pueblos campesinos, siem
pre que las necesitaran. Bajo el Virreynato español, la dotación de tierras 
fue, en consecuencia una institución jurídica. 

"A partir de la Independencia de México, la institución mencionada 
desaoarece prácticamente para ser revivida por la legiskrción revoluciona
ria en la Ley de 6 de Enero de 1915 y el artículo 27 de la Constitución de 
1917". (3) 

Deducimos de la transcripción anterior que la institución permanente en 
la época precolonial fue e] Calpulli, es decir, era la institución colectiva 
respetada permanentemente, qv:e no era -propiedad particular sino del nú
cleo que componla el barrio. Esta institución se respetó por los españoles 
y sólo en un tiempo se trató de olvidar, provocando el resurgimiento de la 
institución en el movimiento armado de 1910, consagrando su permanencia 
dentro de la Constitución como una solución práctica de los problemas que 
comenzaban a ser graves. En otras palabras la costumbre indígena revive y 
se reconoce la propiedad de los pueblos. 

La palabra ejido según la costumbre española significa "el campo o 
tierra que está a la salida del lugar, y no se planta ni se labra, y es común 
a todos los vecinos; y viene de la palabra éxitus, que significa salida". (4) 

Introducida dicha palabra en la Nueva España, se hizo con caracterís
ticas propias; los ejidos se pueden clasificar según el Código Agrario vi
gente en ganaderos, agrícolas, forestales, turísticos; etc., y estos pueden ser 
9Xplotados colectivamente o indiV1d11almente. 

Se ha dicho que los bienes ejidales son inalienables, imprescriptibles, 
inembargables, instransmisibles, etc., en raz6n de la tutela que ejerce 
el estado sobre el'.os, por virtud del antecedente hist6rico del despojo y aca~ 
paramiento de las tierras en pocas manos. En efecto la fracción VIII del 
l"frticulo 27 Constitucional determina esta garantía y los artículos 137, 138, 
139 y 140 del Código Agrario la confirman y esto no es más que lo que dicen 
los considerandos de la Ley de 6 de Enero de 1915. Carranza explica que la 
causa " del malestar y descontento de las poblaciones agrícolas del país 
es el despojo de los terrenos de propiedad comunal o de repartimiento que 
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les habían sido concedidos por el Gobierno Colonial que privados los pue· 
bles indígenas . . . Así como las congregaciones o comunidades de sus te
rreno3 y concentrada la propiedad rural del resto del pa[s en pocas manos, 
no ha quedado a la gran masa de la pob~ación de los campos otro recurso 
para proporcionarse lo necesario para su vida, que alquilar a vil precio su 
trabajo a los poderosos terratenientes, trayendo esto . . . el estado de mise
no, abyección y esclavitud de hecho en que esa enorme cantidad de tro· 
bajad ores ha vívido y vive todavía ... ". 

El Lic. Antonio Ibarrola en su misma obra de Cosas y Sucesiones con
cluye, que el ejido encuadra dentro del espíritu social cristiano; pero hay 
que devolverle su autonomía. La propiedad en ciertos casos, debe seguir 
tiendo comunal, inalienable, inembargable, imprescriptible, pero rigurosa
mente privada. Debe rechazarse toda ingerencia corruptora, esclavizante y 
totalitario del Estado. Es el ejido ahora instrumento de opresión, pero po• 
demos hacer de él piedra angular de la transformación social que anhe· 
lomos". (5) 

En consecuencia, la idea fundamenta~ del autor que comentamos, consis
ten en conceder al poseedor de terrencs ejidales el derecho de Disposición 
y Autonomía, características escenciales del derecho de propiedad tradi· 
cionales, que con todo lo que se afirme sólo en "Ciertos casos debe seguir 
siendo comunal, inalienable, inembargable, imprescriptible, pero rigurosa
mente privada", no satisface nuestra pregunta •. de ¿C6mo sería inalienable, 
imprescriptible, etc., y rigurosamente privada? 

Por esta raz6n se justifica Ja tutela: del Estado que protege al ejidatario 
frente al pequeño propietario que limita su propiedad en los términos le
gales de cien hectáreas de riego, doscientas de temporal etc" que cuenta 
con mayor cultura y poder económico, que facilmente absorverá nuevamen
te al débil si pudiera enajenar su parcela, creando las dilerencias y proble
mas de otros tiempos lejanos, que motivaron intranquilidad en el país. En 
eetas condiciones sólo existe Ja posibilidad de mejorar la técnica de la ex
plotaci6n con medios modernos y adecuados, haciéndo que la agricultura 
sea intensiva y no extensiva. Se ha dicho que en México un poco más del 
cincuenta por ciento de la población se dedica- a la agricultura, lo que sig
nificct el bajo rendimiento de la producción por la técnica rudimentaria que 
se usa, siendo que en paises de alto desarrollo sólo un quince por ciento 
sa dedica a la agricultura. Esta debe hacer pensar al Estado debe hacer 
pensar al Estado que es urgente corregir errores y buscar nuevas soluciones 
que ponga a los ejidos en mejores condiciones frente a los grandeo propie
tarios rurales que actualmente se jactan en afirmar que producen, el se
tenta por ciento de la producción agricola nadonal y sólo un treinta por 
ciento el ejido. No porque el ejido sea un fracaso, sino por que hasta la 
fecha el Gobierno Federal só1o se hci: dedicado al reparto de la tierra y no 
a la tecnificación de la agricultura que se ha hecho en regiones determina
uas y lentamente; son también las grandes obras hidráulicas las que se ne 
cesitan para nivelar la producción de los ejidos, las semillas seleccionadas
las comunicaciones que permitan el fácil traslado de la producción la indus
trialización de algunos productos; todo esto hace falta mejorar a los núcleos 
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elídales, pero de ninguna manera el derecho de disposición y autonom!a 
. que comentamos antes, porque de establecerse se volverla a despojar a los 

campesinos otra vez de las tierras aprovechando su débil economía y des
ventaja cultural, que poco a poco van adquiriendo para incorporarse a la 
civilización. Nosotros opinamos que el proporcionarles tierras, escuela, téc
nicas modernas de explotación agrícola es dignificar a los grupos indígenas 
que han adquirido tierras, alejándolos de las peonías de las haciendas y 
asegurándoles la tenencia de una parcela. De nada serviría el derecho de 
disposición sin tierras, este hecho histórico es ya irreversible. 

El reparto de tierras esta plenamente consagrada en el artículo 27 Cons· 
titucíonal y su Ley Reglamentaria, Código Agrario. Estos derechos colectivos 
de los pueblos quedan determinados en los articulas que pasamos a trans
cribir del Código Agrario. 

El Articulo 50 dic:e: 

"Los núcleos de población que carezcan de tierras, bosques 
o aguas, o na las tengan en cantidad suficiente para satisfacer 
sµs necesidades, tendrán derecho a que se les dote de esas ele
mentos, siempre que los poblados existen cuando menos con seis 
meses de anterioridad q: la fecha de la solicitud respectiva". (6) 

. La propiedad de los pueblos predomina sobre la del particular y los 
representantes del ejido deben velar por la integridad territorial, sin que SU• 

. fra menoscabo por el abandono de una parcela por alguno de sus inteorantes . 
. Articulo 134 dice: 

"Los solares y parcelas que hayan pertenecido a ejidatarios 
y que queden vacantes por ausencia de heredero o sucesor legal, 
volverán a la propiedad de! núcleo de población correspondiente, 
para ser adjudicados a ejidatarios que carezcan de ellos". (7) 

Los bienes ejidales son representados en los ejidos por el Comisariado 
Ejidal compuesta por tres personas, Presidente, Secretaria y Tesorero; así 
como por un Consejo de Vigilancia integrado también por tres personas, 
Presidente, Secretario y Tesorero. 

El Articulo 44 del mismo Código Agrario nos dice: 

"Los Comisariados Ejidales sólo podrán realizar operaciones 
a contraer obligaciones para las que estén autorizados de ma
nera concreta por la Asamblea de Ejidatarios y por el Departa~ 
mento Agrario o la Secretarla de Agricultura según sus respec~ 
tivas competencias, SQJ1 nulos los actos rea'.izados en contravención 
de este precepto". (8) 

Con apoyo a lo anterior, los núcleos de población podrán pedir a través 
<le sus representantes y por acuerdo de la asamb'ea general de ejida!arios. 
el cambio del régimen de terrenos comunales al régimen eiidal, división y 
fusión de ejidos, hacer permutar de terrenos ejidales con particulares, pedir 
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que un ejido agrícola se convierta en ganadero. Todo esto se hará aten· 
diendo a las circunstancias del propio ejido. 

Los núcleos de población tienen obligaci6n de pagar el impuesto pre
dial en los términos del artículo 196 del Código Agrario que dice: 

"El régimen fiscal de los ejidos se sujetará a las siguientes 
bases: 

l. Los municipios, los Estados y la Federación no podrán im
poner sobre la propiedad ejidal más que un impuesto predial; 

ll. Entretanto se hacen los estudios para calcular la rentabi
lidad de las tierras ejidales, el impuesto predial se causará apli· 
cando las tarifas que señalen las leyes fiscales sobre el valor 
fiscal de cada clase de tierras; 

Ill. Cualquiera que sea el procedimiento que se siga para 
fijar el impuesto, la cuota asignada por contribución a los elides 
no podrá exceder del 5% de la producci6n anual de los mismos. 
Este por ciento ~e ca'culará siempre teniendo en cuenta los pre
cios rurales de la producción ejidal de que se trate; 

IV. Mientras duren las posesiones provisionales, los ejidos 
paqarán, en el primer año, cuando más el 253 del impuesto pre
dial que les corresponda y, en Jos subsecuentes, el impuesto se 
les aumentará en un diez por ciento cada año, hasta alcanzar 
la cuota total, o hasta que se eiecute !a resolución presidencial. 
Desde la fecha de la ejecución de la resolución presidencial, los 
ejidos quedan obligados a pagar la cuota integra que les co
rresponda; pero no podrá exigirseles el pago de las diferenclas 
entre las cuotas parcia!es que legalmente se les hayan asignado • 
durante la posesión provisional y el monto total de la contribución; 

V. El impuesto predial lo cubrirán los comisariados ejidales 
quienes quedan facultados para cobrar a los ejidatarios las cuo
tas que les correspondan¡ 

VI. El procedimiento económicocoactivo sólo podrá ejercitar~ 
se sobre las cosechas que pertenezcan individualmente a los eji
datarios que no hayan cubierto la cuota que les corresponda, y 
hasta por el veinticinco por ciento de la producéión anual de 
sus parcelas; 

VII. La responsabilidad fiscal por las tierras de uso común 
corresponde al núcleo de población y obliga a todos los ejida
tarios, y 

VIII. No podrá gravarse en ningún caso la producción agríco
la ejidal. 

Artículo 197.- "Fuera de las obligcciones fiscales de que 
trata este capítulo de las que contraigan los ejidatarios conforme 
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a las leyes de Crédito Ejidal y de las que expresamente autoriza 
este Código, no se podrá exigir a los miembros de una comuni
dad eiidal ninguna otra prestación en numerario, ni en forma de 
contribución indirecta". (9} 

A pesar del contenido de los artículos transcrfü,s, frecuentemente los 
Gobernadores de los Estados tratan de imponer otros impuestos fiscales, 
como es el caso de los ejidos de~ Estado de Guanajuato que para construir 
caminos vecinales se les fija elevados impuestos, que muchas veces no 
pueden pagar los can;pesinos. 

Habiamos dicho en renglones anteriores, que la propiedad ejidal hasta 
para su forma de explotación está controlado por el Estado y los artículos 
199 a 216 del Código Agrario, reglamenta la forma de explotación colectiva 
de los ejidos y en v1a de ejemplo ,transcribiremos los artículos siguientes: 

Articulo 200.-"El Presidente de la República determinará la 
forma de explotación de los ejidos, de acuerdo con las siguientes 
bases: 

l. Deberán trabajarse en forma colectiva las tierras que, por 
constituir unidades de explotación infraccionable, exijan para su 
cultivo la intervención conjunta de los componentes del ejido; 

II. En igual forma se explotarán los ejidos que tengan culti
vos cuyos productos están destinados a industrializarse y que cons
tituyan zonas agrícolas tributarias de una industria. En este caso 
también se determinarán los cultivos que deban llevarse a cabo. 

Podrá asimismo, adoptarse la forma de explotación colectiva 
en los demás ejidos, cuando por los estudios técnicos y econó
micos que se realicen se compruebe que con ella pueden lograrse 
mejores condiciones de vida para los campesinos, y que es fac
tible implantarla. 

Deberá cuidarse que las explotaciones de este tipo cuenten 
contad os los elementos técnicos y económicos necesarios para 
garantizar su eficaz desarrollo". (10) 

Un ejemplo de ejido de explotación colectivq_es el de Atencingo en el 
Estado de Puebla, que explota la caña y un ejemplo de ejido ganadero es 
el de Cananea. 
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Articulo 201.- "En los ejidos cuya producci6n esté destinada 
a industrialización inmediata, mientras estén sujetos a un sistema 
colectivo de explotación, los trabajadores que ejecuten las tareas 
mtimamente relacionadas con las labores del campo, asl como 
aquellas correspondientes al proceso industrial, podrán consi
derarse como ejidatarios únicamente para el efecto de dar unidad 
al grupo productor, lograr mejor organización del trabajo y dis
tribución más conveniente de las utilidades". 



Artículo 202.-"Se adoptará la forma de explotaci6n colectiva 
en los ejidos, cuando una exp'.otación individualizada resulte anti· 
económica o menos conveniente, por las condiciones topográfi
cas y la calidad de los terrenos, por el tipo de cultivo que se 
realice, por las exigencias en cuanto a maquinaria, implementos 
e inversiones de la explotación, o porque así lo determine el ade
cuado aprovechamiento de los recursos. 

En estos casos, no será necesario efectuar el fraccionamiento 
de las tierras de labor, pero deberán definirse y garantizarse ple~ 
namente los derechos de los ejidatarios que participen en la ex
plotación. 

Esta forma de organización del trabajo ejidal podrá adoptarse, 
aun cuando el ejido ya se haya fraccionado". (11) 

Esta forma de la explotación colectiva que señala el Código Agrario, 
pocas veces se ha realizado por virtud de que hasta la fecha los campesinos 
no han adquirido una conciencia clara sobre los beneficios y resultados 
que podrían obtener agrupándose para la explotación colectiva de sus tie
rras. Se ha dicho que las cooperativas en México han tenido malos resul
tados, por que se ha prestado para que los representantes defrauden a sus 
compañeros; sin embargo yo considero que no se ha analizado plenamente 
los motivos de los fracasos ya que habrá que insistir en organzar la: explp:-i 
tación colectiva, la que trae consigo mayores ventajas para obtener cré
ditos, maquinaria, festilizantes y otras refacciones y avío que seguramente 
redundada en beneficio de un núc!eo ejidal. También los productos agríco
las se podrían encontrales mejores mercados ya sea nacional o extranjeros. 
Todos sabemos que por grandes que sean los esfuerzos de una sola per
sona, jamás podrían equipararse a la de muchos, "La unión hace la fuerza", 
reza la frase popular. S6lo hace falta la orientación que se haga por parte 
de las autoridades para este fin; los campesinos y en general gran número 
de mexicanos, carecen de la mentalidad para realizar grandes empresas; 
pero dada las necesidades y el crecimiento paulatino de la actual pobla
ción¡ la producción nacional debe aumentarse con nuevos métodos y for
mas de explotación de la tierra. 

CONTENIDO DE LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES 

Así como cualquier título de propiedad privada que contienen requisitos 
sacramentales, también las resoluciones presidencia1es deben contener de·· 
terminados requisitos que están señalados en el Código Agrario; el artícu
lo 252 nos dice: 

"Las resoluciones presidenciales contendrán: 

I. Los resultados y considerandos en que se informan y fundes¡ 

II. Los datos relativos a las propiedades afectables para fi-
nes dotatorias y a las propiedades inafectables que se hubieren 
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identificado durante la tramitación del expediente y localizando 
en el plano informativo correspondiente; 

III. Los puntos resolutivos, que deberán fijar con toda preci· 
sión, las tierras y aguas, que, en su caso, se concedan, y la can
tidad con que cada una de las fincas afectadas contribuya; 

IV. Las unidades de dotación que pudieron constituirse, las 
superficies para uses colectivos, parcela escolar y zona de urbani
zación, el número y nombre de los individuos dotados, asi como 
el de aque!lcs cuyos derechos deberán quedar a sa:vo, y 

V. Los planos, conforme a los cuales habrán de ejecutarse. 
Los planos de ejecución aprobados y las localizaciones co

rrespondientes no podrán ser modificados, sino en caso de expro
piación decretada en los términos de este Código". (12) 

También las resoluciones presidenciales, los planos respectivos y las 
listas de beneficiados, se remitirán a la Delegación correspondiente del De· 
partamento Agrario para su ejecución, y se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, y en los periódicos oficiales de las Entidades correspon· 
dientes, determina el artículo 253. 

De acuerdo con el contenido de los dos articulos anteriores, conviene 
l!Ctmar la atención de les campesinos sobre el último párrafo del artículo 

· 252, que las autoridades agrarias carecen de facultades para hacer cambios 
de localización después de que han sido aprobados los planos de ejecución. 
Si se aceptara el cambio de localización sería tanto como modificar la re
solución presidencial, y esto no lo acepta el Código Agrario. 

El cambio de localización y la modificación de los planos de los ejidos, 
viólan lo establecido en los articules 33 y 252 fracción V del Código Agrario; 
las autoridades frecuentemente violan estos principios para reconocer su· 
puestas pequeñas propiedades enclavadas dentro de los terrenos ejidales. 
Contra esta disposición procede el juicio de amparo, porque se considera la 
existencia de violación de garantlas. 

Debemos de recordar que la dotación ejidal se hace en dos instancias; 
la primera se hace por mandamiento de los Gobernadores de los Estados¡ 
y que deberá confirmarse o revocarse en la segunda instancia. 

Sin embargo, desde la posesión provisional, los campesinos beneficia
dos adquieren derechos que consagran el artículo 246 del Código Agrario 
que dice: 

Artículo 246.-"A portir de la diligencia de posesión provisio· 
nal, se tendrá al núcleo de población, para todos Jos efectos lega
les, como poseedor de las tierras y aguas concedidas por e! man
damiento". (13) 

Posteriormente el· expediente se turna al Departamento Agrario, para 
su confirmación o modificación según el caso. 
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Articulo 250.-"EJ Departamento Agrario complementará, en 
caso necessario, lo expedientes que reciba, y hecho lo anterior 



los turnará al Cuerpo Consultivo Agrario, el cual, en pleno, emitirá 
dictamen. En los términos del dictamen, se formulará proyecto 
de resolución, que se elevará a la consideración del Presidente de 
la República". (14) 

Las Resoluciones Presidenciales, una vez publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación y en los periódicos oficiales de las Entidades Federativas 
de donde se encuentre ubicado el poblado beneficiado se ordenará su eje
cuci6n, llenándose los requisitos que señala el artículo 254 del Código 
Agrario: 

Articulo 254.-"La ejecución de las resoluciones presidenciales 
que conceckm tierras por restitución, dotación, ampliación o crea
ción de un nuevo centro de poblacin, comprenderá: 

I. La notificación a las autoridades del ejido; 
II. La notificación a los propietarios afectados y colindan

tes, con anticipación no menor de tres dios a la fecha de la dili
gencia de posesión y deslinde, por medio de oficios dirigidos a 
los cascos de las fincas, sin que la ausencia del propietario motive 
el retardo del acto posesorio; 

III. El envio de las copias necesarias de la resolución a la 
Comisión Agraria Mixta, para su conocimiento y publicación; 

IV. El acta de apeo y deslinde de las tierras concedidas, la 
posesión definitiva de las mismas y el señalamiento de plazos para 
levantar cosechas pendientes, para conservar el uso de las aguas 
y para desocupar terrenos de agostadero, en los términos de los 
articules 248 y 249; _ 

V. La determinación y localización: 
a) De las tierras no laborables adecuadas para el desarrollo 

de alguna industria derivada del aprovechamiento de sus recursos. 
b) De las tierras laborales. 
e) De la parcela escolar. 
d) De las zonas de urbanización; 
VI. La determinación de los volúmenes de agua que se hayan 

concedido, en caso de tratarse de terrenos de riego; 
VII. Las tierras laborables, en caso de que no se haya deter

minado la explotación colectiva de ellas, se fraccionarán en par
celas, de la extensión y calidad que determinen las resoluciones 
presidenciales r!'!spectivas y las leyes vigentes, en la fecha en que 
aquéllas se dictaron; 

VIII. Cuando se haya adoptado la forma de explotación co
lectiva de las tierras laborables, se expedirán certificados de de
rechos agrarios para garantizar plenamente los derechos indivi
duales de los ejidatarios; 

IX. Entretánto se efectúa el fraccionamiento definitivo de las 
tierras de cultivo, cuando éste deba operarse, se expedirán tam
bién certificados de derechos agrarios que garanticen la posesión 
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y el disfrute de las superficies que hayan correspondido a cada 
ejidatario en el reparto econ6mico derivado de la posesión pro
visional, que deberá hacerse de acuerdo con las bases estable
cidas para el fraccionamiento y la distribución de las parcela&. 

No se fraccionará aquellos ejidos en los cuales, de efectuarse 
el fraccionamiento, hubieran de resultm parcelas menores que la 
unidad legal". {15) 

A pesar de que el principio del artículo transcrito manifiesto en su frac
ción segunda que la publicación de la resolución presidencial en los Pe-! 
riódicos Oficiales de los Estados y en el Diario Oficial de lo Federación, 
hará las veces de notificacin, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha dictado jurisprudencia en el sentido de que la publicación de la reso
lución presidencial en el Diario Oficial de la Federación no surten efectos 
de notificación para los propietarios afectados, por tanto es un argumento 
más para promover el juicio de amparo por parte de los propietarios, re
trazando la ejecución de la dotación. 

Una vez ejecutadas las resoluciones presidenciales el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización continuará con el procedimiento que esta
blecen los ar!iculos siguientes: 
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Articulo 260.-Hecha la asignación de parcelas, un represen
tante del Departamento Agrario, acompañado del Comisariado 
Ejidal y de un representante de la Secretaria de Agricultura, ha
rán entrega material de e!las en los términos aprobados por el 
propio Departamento y por la asamblea general de ejidatarios, re
corriendo las colindancias de cada una, con lo que se tendrá por 
consumada la posesión parcelaria definitiva. De la diligencia de 
posesión se levantará una acta general que subscribirán los re
presentantes de la Secretaría de Agricultura y del Departamento, 
e~ Comisaria.do y los beneficiados". 

Articulo 261.-"El Departamento Agrario procederá a expedir 
los titulas parcelarios correspondientes, de acuerdo con el acta 
mencionada en el articulo anterior, y los entregará a. los interesa
dos, por conducto del Comisaria.do Ejidal, después de haber sido 
inscritos en el Registro Agrario Nacional". 

Artículo 262.-"El Departamento Agrario notificará oportuna
mente a la Secretaría de Agricu'.tura y Fomento las diligencias de 
posesión, los deslindes, Jos fraccionamientos, las entregas de cer· 
tificados y títulos y, en general, todos aquellos actos que tengan 
por efecto crear, definir, modificar o extinguir derechos de los 
núcleos de población o do los ejidatarios en particular. A su vez, 
la Secretaria de Agricultura y Fomento informará con oportunidad 
al Departamento Agrario sobre !os contratos y, en general, sobre 
las operaciones que se realicen con su aprobación y que afecten 

··o modifiquen la situación jur1dica de los bienes ejidales". (16) 



E! articulo 261 del C6digo Agrario, señala que deben de inscribirse en 
el Registro Agrario Nacional los Certificados de Derec)Jos Agrarios asi como 
los titules que se expidan a cada uno de los eiidatarios para asegurar la 
propiedad de las tierras; los efectos y consecuencias legales de la inscrip
ción es para que surta efecto en contra de tercero como en Materia Civil, 
pero es el articulo 338 el que señala todos los documentos que deben de 
inscribirse en el Registro Agrario Nacional. 

.... Articulo 338.-"Deberán inscribirse en el Registro Agrario Na
cional: 

J. Las resoluciones presidenciales de dotaci6n, restitución, con
firmaci6n o ampliación de tierras, bosques o aguas; 

II. Las resolucoines presidenciales sobre creación de nuevos 
centros de población agrícola; 

III. Las resoluciones presidenciales sobre nulidad de !racio
namientos; 

IV. Las resoluciones presidenciales sobre titulación de bienes 
comunales y las que resuelvan los conflictos por límite de ellos; 

V. Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ci6n que se dicten en los juicios de inconformidad por conflictos 
de límites de bienes comunales; 

VI. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comu
nales; 

VII. Los certificados de derchos agrarios¡ 
VIII. Los acuerdos presidenciales que aprueben los proyec

tos de fraccionamientos eiidales¡ 
IX. Las resoluciones presidenciales relativas a confliclo3 de 

límites en las comunidades, cuando hayan sido ejecutadas; 
X. Los tltulos de propiedad de las parcelas ejidales; 
XI. Los títulos primordiales de derechos o de propiedad sobre 

solares de las zonas urbanas; 
XII. Las listas de sucesión sobre derechos ejidales¡ 
XIII. Los certificados de inaf ectabilidad y las declaratorias so

bre señalamientos de superficies inafectables; 
XIV. Los decretos que otorguen concesiones de inafectabili

dad ganadera y aquellos que los modifiquen; 
XV. Todas las escrituras y documentos en general que en 

cualquier forma afecten las propiedades nacidas o títu:adas por 
virtud de la aplicación del Código Agrario; 

XVI. Los documentos y planos que comprueben la ejecución 
de trabajos u obras de mejoramiento mencionados en el articulo 
110 de este Código, y 

XVII. Todos los demás documentos que disponga este Código 
y sus reglamentos. 

Al inscribirse en el Registro Agrario Nacional los acuerdos 
presidenciales que declaren la inafectabilidad de pequeñas pro
piedades agrícolas, se anotará una referencia que contenga los 
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datos de la: inscripci6n, en los planos, escrituras, testimonios, tí
tulos y otros documentos que acrediten la propiedad". (17) 

También es propiedad de la comunidad ejidal' la parcela ejido:!, sus pro
ductos se invertirán en mejoras de la escuela. 

La parcela es de Ja comunidad y administrada por la Secretaría de Edu
caci6n Pública. 

Una vez llenado todos estos trámites y requisitos podemos afirmar que 
el poblado ejidal tiene asegurada su propiedad, con las limitaciones que ya 
nos referimos en párrafos anteriores_ y por desempeñar una función social 
producto del movimiento armado de 1910" 

DERECHOS INDIVIDUALES. Al principio de este capitulo dijimos que 
existían derechos colectivos e individuales en materia agraria. Estos últimos 
surgen como consecuencia de la entrega material de la tierra o sea desde 
el momento en que se ejecuta la resoluci6n presidencial dotatoria y el acta 
respectiva se envía al Departamento Agrario para su aprobación y el acuer
do de expedirles cartificados de derechos agrarios a todos y a cada uno 
de los campesinos beneficiados, que amparan una unidad de dotación o 
sea parcela ejidal. 

El campesino reconocido, sólo tiene seis meses contados a partir de la 
distribución provisional de parcelas o del fraccionamiento definitivo para 
tomar posesión de su parcela, en caso de no presentarse perderá su derecho. 
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Articulo 172.-Los campesinos beneficiados adquieren sus de
rechos como ejidatarios en el momento de la adludicaci6n y po
sesión de las tierras que se les hayan concedido. 

Cuando un ejidatario cuyo derecho a participar en el ejido 
se haya reconocido, si en el término de seis meses ,contados a 
partir de la distribución provisional de parcelas o del fracciona* 
miento definitivo, no se presenta a tomar posesión de las tierras 
de labor que le correspondan, perderá la preferencia que se le 
había otorgado y la parcela que debía habérsela entregado, se 
adjudicará a otro campesino, siguiendo las reglas est~blecidas 
para la distribución de parcelas. 

Igual criterio se seguirá en el caso de que un ejidatario no 
se presente a participar en la explotación colectiva, dentro de 
un p!azo de seis meses, contados a partir de la fecha en que las 
labores agricolas se inicien". 

Artículo 151.-"Antes de que se efectúen el fraccionamiento 
y la adjudicación de parcelas, los ejidatarios en particular tendrán 
los derechos que proporcionalmente les correspondan para explo
tar y aprovechar los diversos bienes ejidales, de acuerdo con los 
preceptos de este Código y con f arma de organización y de tra· 
bajo que en el ejido se adopte, y se les respetará en la posesión 
de las superficies que les hayan correspondido al efectuarse el 
reparto económico de las tierras de labor". (18) 



Los derechos que tiene sobre la parcela ejidal son todos los que ten
gan como fin explotarla para obtener los meiores rendimientos y la super· 
ficie será: de cada unidad parcelaria de diez hectáreas de terrenos de riego 
o humedad, y de veinte hectáras en terrenos de temporal. 

El artículo 28 del Código Agrario, en vigor, determina los casos en que 
podrá aumentarse la extensión de la dotación ejidal y será cuando haya 
tierras suficientes para conceder el aumento sin lesionar los derechos de 
otros solicitantes de tierras y que sólo se tomará en cuenta que no rebase 
la extensión que pueda ser explotada eficientemente por un sólo ejidatario. 
El artículo 79 aclara lo anterior: 

"En les ejidos ya constituidos podrán amp'.iarse las superfi
cies de las unidades de dotación o de las parcelas legales, espe· 
cialmente las de temporal, cuando hecha la determinación de 
los derechos de los ejidatarios beneficiados en la resolución res
pectiva, de sus herederos y de los campesinos que hayan traba
jado sus tierras ejidales por más de dos años, resulten aún terrenos 
vacantes. La ampliación de la parcela podrá alcanzar hasta: el 
doble de la superficie de cultivo que haya venido trabajando el 
ejidatario. Si después de concedida la ampliación máxima aún 
hubiere terrenos disponibles, se adjudicarán de acuerdo con las 
preferencias establecidas en el artículo 153". 

El C6digo Agrario de Manuel Hinojosa Ortiz, tomando en cuenta el prin
cipio de equidad, hace el siguiente comentario: 

"Este artículo sugiere o invita a pensar en el caso de que 
sea conveniente y justo reducir la superficie de la parcela y 
que ya se ha presentado en la práctica. Obras ejecutadas por el 
Gobierno Federal han convertido de riego terrenos de agostadero 
sobre los cuales se habían constituido ejidos con parcelas de 20i 
hectáreas. En estos casos no es justo que haya por un lado cc;:im
pesinos sin tierras y por otro ejidatarios con 20 hectáreas de ri.ego 
que no podrán cultivar personalmente, sin acudir a la contrata· 
ción de peones. El ejecutivo, interpretando este artículo a contrq
rio sensu, relacionándolo con la parte final del anterior y fun
dándose además en los principios generales del derecho agrario, 
puede decretar en tales casos la reducción de la parcela". (19) 

Además, el ejidatario tendrá derecho a que se le de un solar urbano y 
su certificado respectivo; tendrá: derecho a disfrutar de los terrenos de ·agos· 
tadero, de monte o de cualquiera de otra clase distinta a las de lab9r. 

Tendrá derecho a explotar terrenos de cauces o zonas federales de las 
corrientes y vasos propiedad de la nación, mediante permiso de la Secre· 
taria de Agricultura y Ganadería de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 
.20 de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional y 26 de su reglamento. 
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r Artículo 161.-"Una parcela elida! puede permutarse por otra. 
Cu'Cmdo la permuta se efectúe dentro del mismo ejido, bastará 
para que la aperaci6n se perfeccione, la conformidad de los inte
resados y la aprobaci6n del Departamento Agrario; y cuando se 
realice entre ejidos distintos, se requerirá, además, la conformi
dad de las asambleas generales de ejidatarios". (20) 

Las permutas se realizan por conveniencia de los interesados, puede 
suceder que por razón d~ la ubicación de sus domicilias, porque las tierras 
sean aptas para sembrar determinados productos, por razón de las cercanías 
de montes donde puedan pastar sus ganados. Para el caso de cambiar de 
un ejido a otro, el motivo puede ser por razones de parentezco o de que el: 
ejidatario soltero o viudo contraiga matrimonio con una mujer del otro 
poblado, etc. , 

El ejidatario tendrá derecho a designar herederos que le suceda en sus 
derechos agrarios, entre las personas que dependen económicamente de él, 
aunque no sean sus parientes, siempre y cuando no sea: eiidatario. El su
cesor preferente beneficiado adquiere la totalidad de la parcela eiidal y 
cuyos productos deben destinarse para la manutención de la familia. No 
se puede heredar fracciones de !et parcela, si no que esta debe ser en su 
totalidad. Esto es en razón al reconocimiento del Calpulli azteca que reca
noda derechos sólo a la familia y no a extraños; por tanto, la parte del 
artículo que dice que el ejidatarío, podrá heredar a personas extrañas; el 
Lic. Lucio Mendieta y Núñez expresa, que se rompe con la tradición azteca 
y de la Colonia que protegía a ~a familia .(21) 

En los casos en que ~l ejidatario no haya designado heredero a que 
esta haya muerto o se haya ausentado del poblado, la herencia: correspon· 
derá a la mujer legitima, o a la concubina con quien hubiere procreado hilas, 
o aquella con la que hubiere hecho vida marital durante los seis meses 
anteriores a su muerte¡ a falta de mujer, heredarán los hilos, y, en su de
fecto, las personaos que el ejidatario haya adoptado o sostenido. 

En caso de que no haya heredero la asamblea general de ejidatarios 
resolverá por mayorla de dos terceras partes y con el visto bueno del l);¡.., 
partamento Agrario a quien se le adjudicará: la parcela. 

El artículo 165 establece otra forma de adquirir derechos agrarios, por 
cal transcurso del tiempo. 

"Los campesinos radicados en un núcleo de población ejidal 
que hayan poseído pacíficamente una parcela y la hayan cultivado 
personalmente durante des a más años, tendrán derechos a que se 
les adjudique, aún cuando no hayan sido incluidos en el censo 
correspondiente, teniendo en cuenta las preferencias establecidas 
en el articulo 152". (22) 

:ti ejidatario tendrá derecho a que se le respete la parcela ejidal y s6lo 
el Presidente de la República podrá quitárse!a, previo juicio seguido del 
Departamento Agrario en que se cumplan las formalidades esenciales Bel 
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procedimiento, que establecen el articulo 173 del C6digo y su Reg~amenfo 
respectivo. 

Tendrá derecho también el ejidatario hacer permuta de su parcela, 
dentro del propio ejido y con parcela de otro ejido. 

OBLIGACIONES INDIVIDUALES DE LOS EJIDATARIOS. Los ejidatarios 
s6lo podréln tener una sola parcela, dispone el artículo 171 del Código 
Agrario: 

"Queda prohibido el acaparamiento de parcelas por un mismo 
jefe de familia. Por tanto, cuando una mujer que tenga parcela 
cambie de estado, si la persona con quien contraiga matrimoniq 
haga vida marital disfruta de parcela, la que se haya concedido 
a la mujer se adjudicará ei;i favor de quien tenga dreecho a su· 
cederla, y, en ausencia de heredero, la adjudicaci6n se hará 
siguiendo el orden de preferencia: establecido en el artículo 153". 

El licenciado Manuel Hinojosa Ortiz comenta: 

"Un ejidatario no puede tener más que una sola parcela. 
Si se casa con mujer que tenga parcela, ésta deberá adjudicarse 
a otro miembro de la familia de la mujer con derecho a ella, 
conforme a este Código. 

El acaparamiento de dos o más parcelas no puede en ninguna 
forma y por ningún tiem120 legalizarse. También es ilegal el aca· 
paramiento de tierras antes del fraccionamiento o división del 
ejido en parcelas. En estos casos se entiende que hay acapara
miento, cuando un ejidatario o varios poseen y aprovechan super
ficies mayores que las entregadas en posesión al resto de los 
ejidatdrios. Las parcelas deben ser iguales dentro de cada una 
de las diferentes calidades de tierras a fin de que haya un equi· 
tativo reparto de las tierras de labor, entre los componentes de'. 
ejido". (23) 

Acaparar muchas parcelas es aspiración de Jos latifundistas y que han 
quedado proscritas para siempre en el artículo 27 Constitucinal, por las con
secuencias dañinas que han causado al país y porque no resulta justo que 
mientras unos cuantos posean grandes extensiones, otros ni siquiera tengan 
las indispensables para subsistir decorosamente. Mayormente si se toma 
en cuenta que la población rural aumenta vertiginosamente y cada d1a es 
menos las oportunidades que tienen los campesinos para obtener una uni
dad parcelaria; por esta razón, la ley previendo la hipótesis anterior señala 
en el articulo 169 del Código Agrario en vigor sanciones que consisten en 
lo siguiente: 

Articulo 169.-"El elidatario perderá sus derechos sobre la par
cela y, en general, los que tenga como miembro de un núdeo\ 
de población ejidal, a excepción de los adquiridos sobre el soldr 
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que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, única 
y exclusivamente cuando durante dos afias consecutivos o más 
falta a la obligación de trabajar personalmente su parcela, o de 
tealizar los trabajos que les correspondan en caso de que su ejido 
se explote colectivamente". (24) 

El antecedente histórico de este artículo es el sistema azteca de los Cal
pull!s, en el que se le entrega una parcela a cada jefe de familia que resi
dían en un barrio determinado y que se hacía con el fin de trabajarla per-:
sonalmente para e¡ sustento de su familia y que estaba condicionada: la 
tenencia de la unidad parcelaria el cultivo permanente de ella, porque de 
otra manera se le quitaba para entregársela a otra persona que deseara 
permanecer en el barrio y la cultivara ininterrumpidamente. Esta pequeña 
porción de tierra fue considerada como una especie de pequeña propiedad 
con una función social que cumplir, consistente en poseer una parcela para 
cultivarla personalmente en forma contínua residir en un barrio determina
do; el hecho de cambiarse de lugar y abandonar el cu:tivo, implica la pér
dida de sus derechos y tampoco podía disponer libremente de ella, es decir, 
que no podía enajenarla, prestarla ni motivo de trueque. 

La Dra. Martha Chávez de Velázquez, en su Obra "El Derecho Agrario 
en México", Pág. 94, dice lo siguiente: 

"Los requisitos para que una persona obtuviera un Calpulli 
y no fuera molestado en el goce del mismo, consistía en ser re
sidente del barrio de que se tratara y continuar viviendo en el 
mientras se deseara seguir conservando el Calpulli, pero además 
y esto era fundamental la tierra debía conservarse sin interrup
ción, pues si se dejaba sin cultivar un ciclo agrícola, el jefe de fa
milia que detentara el Calpulli era llamado y amonestado por el 
jefe del barrio o Calputlalli y si el amonestado reinsid!a de tal 
manera que el Calpul'.i dejara de cultivarse durante dos ciclos 
agrícolas, el jefe de la familia perdia el Calpulli y éste se le asigH 
naba a otra familia que quisiera cultivarlo¡ en caso de que hubie
ra conflicto y que se dudara de la equidad de la resolución del 
jefe de un barrio, éste llevaba el asunto al tribunal correspondiente 
para que se resolviera el caso. 

Nótese los puntes de coincidencia entre el Calpulli y nuestro 
actual ejido y como desde entonces en nuestro pueblo se perfila, 
la propiedad como institución dinámica que debe responder a una 
función social". (25) 

Nuestro legislador plasmó en la Ley las ideas transcritas anteriormen
te y en los artículos 159 y 138 trata sobre la obligación que tien.e el ejida
tario de cultivar permanentemente la parcela ejidal y que si se abandona 
el cultivo por más de dos anos se pierde el derecho de ser ejidatario. 
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Articulo 159.-"Los derechos individuales del ejidatario sobre 
la unidad normal de dotaci6n o la parcela, así como sobre Jos 
bienes del ejido, no podrán ser objeto de contratos de aparcería, 
arrendamiento o cualesquiera otros que impliquen la explotación 
indirecta o el empleo del trabajo asalariado, excepto en los siguien
tes casos: 

I. Cuando se trate de mujeres con familia a su cargo, inca
pacitadas para trabajar directamente la tierra por sus labores 
domésticas y la atención de los hijos o menores que de ella de
pendan; siempre que vivan en el núc'.eo de población. 

II. Los menores de 16 años que hayan heredado los dere
chos de un ejidatario; 

III. Los incapacitados, cuando la incapacidad haya sobreve
nido por lo menos un año después de trabajar en el ejido, y 

IV. Los ejidatarios que hubieran sufrido accidentes o padezcan 
enfermedades que los imposibiliten para el trabajo agrícola, siem
pre qu~ aquellos o éstas hayan sobrevenido cuando menos un 
año después de trabajar en el ejido. 

El Consejo de Vigilancia, en los casos antes indicados, inter
vendrá en la celebraci6n de los contratos y designará a la per· 
sana que en su representaci6n vigile el exacto cumplimiento de 
los mismos". (26) 

La primera parte del articulo antes mencionado esta en con
cordancia con el 158, 137, 138, 139 y 140 del Código Agrario. A esta regla 
general tiene algunas excepciones que se establecen en los artículos 146, 
148, 167, 174 y 177 del Código Agrario y las que expresamente señalan los 
cuatro fraccoines del articulo 159 anteriormente invocado. En relación a la 
primera fracción diremos que es demasiado rígida al permitir que pueden 
las mujeres ejidatarias celebrar contratos de aparcería con el visto bueno 
del Consejo de Vigi1ancia pero con la 1.-vndición de que residan en el po
blado ejidal. Esta última parte ha servido para despojar de sus derechos 
agrarios a muchas mujeres humildes con fami1ia a su cargo que para ga
narse la vida y proporcionar educación a sus hijos menores se trasladan a 
las ciudades alquilándose como domésticas, costureras y otros trabajos que 
le sirven para subsistir; siendo que es en esta etapa de dureza económtca 
cuando más ayuda nucesíta de sus compañeros eiidatarios, es cuando se 
cprovechan los arrendatarios para pedir la adjudicación de la parcela 
por el abandono de la titular por más de dos años. Por tanto esta fracci6n 
del referido artículo debe de modificarse y darle un contenido más equita
tivo para proteger a las mujeres viudas, abandonadas con familia a su cargo. 

Otra de las sanciones para el ejidatario es no abandonar la parcela, la 
establece el artículo 17 4 del Código Agrario que dice: 

Articulo 174.-"La suspansi6n de los derechos de un ejidatario 
podrá decretarse cuando durante un año deje de cultivar la par
cela, o de ejecutar les trabajos de índole comunal, o aquellos 
que le correspondan dentro de una explotaci6n colectiva. 
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La sanci6n será aplicada previa comprobaci6n plena de las 
causas indicadas por la Secretaria de Agricultura y Fomento, y 
abarcará un ciclo agrícola. En estos casos la parcela se adjudi· 
cará provisionalmente por el término de la sanción al hf)redero 
legítimo del ejidatario sancionado o, en su de~ecto, a quien co· 
rresponda de acuerdo con la preferencia establecida en el 
artículo 153". (27) 

Anteriormente dijimos que existen casos de excepción para dar en arren· 
damiento las parcelas ejídales; este mismo caso se extiende para los nú
cleos de población: 

Articulo 208.-"La explotacl6n comercial o industrial de los re· 
cursos no agrícolas ni postales o forestales de los ejidos podró'. 
efectuarse por terceros, previo contrato aprobado por la Asamblea 
General de Ejidatarios y por la Secretaría de Agricultura". 

Agregamos el comentario del licenciado Manuel Hinojosa Ortiz, que dice: 

"Se refiere a piedras, calizas, canteras y otros recursos no ve· 
getales que pueden encontrarse en los ejidos y que no forman par· 
te del subsuelo ni está sujeto de aprovechamiento a concesiones 
o permisos del gobierno. Esos recursos pueden estar en las par
celas o en los terrenos comunales. En el primer caso pertenecen 
al ejidatario en particular y en el segundo a la comunidad, pero 
los contratos que ccn terceros quierqn celebrar el núcleo de po
blación o E;ll ejidatario d~berán someterse a la aprobaci6n del 
Departamento di?! Asuntos Agrarios y Colonización. 

"No está prevista en el Código Agrario la venta del suelo eiidal 
para la fabricación de teja, tabique y otros productos. Sin embar
go los ejidatarics tienen obligación de consultar con el Agrario 
esa clase de contratos para que esa dependencia estudie si el 
suelo no puede destinarse a actividades agrícolas con rendimien
tos aceptables y por ello es más conveniente su aprovechamiento 
industria!". 

"Corresponde a dicha autoridad estudiar la forma de organi
zación del trabajo de los ejidatarios para que ellos mismos manu
facturen las tejas o tabiques y tengan mayores rendimientos. Si. 
el ejidatario simplemente vende el suelo y no trabaja personalmen
te la tierra de sus derechos". (28) 

El tiempo que puede durar un contrato celebrado por el ejido y parti
culares es por tiempo limitado. 

ae 

Articulo 209.-"Los contratos que los ejidos celebran con ter
ceras personas, de acuerdo con lo dispuesto por este Código, po
drán formularse hasta por un año y podrán renovarse, si hay con-



formidad de la mayoría de los ejidatarios expresada en Asamb!ea 
General y autrización de la Secretaría de Agricultura. 

El licenciado Hinoiosa, complementa el comentario del artículo anterior 
en los siguientes términos. 

"El objeto de este artículo es que los ejidatarios no queden ligados 
por muchos años con un contratista que puede resultar incumpli
do o hasta de mala fe. Por otra parte, persigue el fin de poder 
revisar los precios y condiciones que se estipulen en contrato, ya 
que es bien sabido de todos la prontitud con que en la vida cam· 
bian y suben los precios de las cosas. 

Frente a esas indudables ventajas, señalarse el inconveniente 
de que este articulo ha: dado origen a un gran vicio burocrático. 
En efecto, para formular, tramitar y aprobar oada año miles de 
contratos se ha creado un conjunto numeroso de empleados cuyos 
sueldos, gastos, viáticos, útiles y máquinas significan una eroga
ción de cientos de miles de pesos al año que podrían tener un 
destino más útil para los campesinos". (29) 

En relación a las zonas urbanas la ley es muy clara como se notará 
en la: transcripción de los artículos siguientes del C6digo Agrario y del re· 
glamento respectivo. Al final haremos un breve comentario. 

Articulo 175.-"Las zonas de urbanización concedidas por re· 
solución presidencial a los núcleos de población ejido! se deslin
darán y fraccionarán reservándose las superficies para los serví· 
cips públicos de la comunidad y las destinadas a preveer el cre
cimiento de la población, de acuerdo con los estudios y proyectos 
que apruebe el jefe del Departamento Agrario". 

Articulo 176.-"Cuando un poblado ejidal carezca de fundo 
legal constituido conforme a las leyes de la materia y de zona 
de urbanización concedidas por resolución agraria, y se asiente 
en terrenos ejidales, si el Departamento Agrario 10 considera con
venientemente localizado, deberá dictarse resolución presidencial, 
a fecto de que los terrenos ocupados por el coserlo queden le
galmente destinados a zonas de urbanización". 

Artículo 177.-"Todo ejidata:rio tiene derecho a recibir un so· 
lar en la zona de urbanización. Los solares excedentes podrán ser 
arrendados o enajenados a personas que deseen avecindarse, a 
quienes en ningún caso se permitirá adquirir derechos sobre más 
de un so~ar, si reune los siguientes requisitos: 

l. Ser mexicano, y 

II. Dedicarse a ocupación útil a la comunidad. 
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Articulo 178.-"Los contratos de arrendamiento o de compra
venta de solares que el núcleo de población celebre, deberán ser 
aprobados en asamblea general y por el Departamento Agrario, 
oyendo la opinión de la Secretaria de Agricultura. El propio De~, 
partamento vigilará el exacto cumplimiento de dichos contratos, 
de acuerdo con los preceptos contenidos en este capítulo". 

Articulo 179.-"El comprador de un solar adquirirá el pleno 
dominio, al cubrir totalmente el precio, siempre que haya cons
truido casa y no la haya abandonado durante los cuatro años• 
trnascurridos desde la fecha en que haya tomado posesión del 
mismo, salvo e! caso de fuerza mayor". 

Articulo 180.-"Deberán respetarse los derechos que legitima· 
mente hayan adquirido personas que no formen parle de¡ ejido 
sobre los solares y casas, siempre que la fecha de adquisición sea 
anterior a la de la resolución presidencial". 

Articulo 181.-"Los eiidatarios tendrán también la obligación 
de ocupar el solar y construir en él. Adquirirán el pleno dominio 
del mismo transcurridos cuatro años, a partir de la fecha en que 
hayan tomado posesi6n". 

Articulo 182.-"El abandono del solar durante un año conse
cutivo, dentro del término fijado para la adquisición del dominio 
pleno, implicará la: pérdida de los derechos de su poseedor, salvo 
el caso· de fuerza mayor. El' solar se declarará vacante y el núcleo 
de población podrá disponer de él, adjudicándolo preferentemente 
a elidatarios que carezcan de solar, vendiéndolo o dándolo en 
arrendamiento", 

Articulo 183.-"Los compradores del solar que los abandonen 
antes de haber adquirido el dominio pleno sobre ellos, no podrán 
reclamar la devo'ución de las cantidades que hayan entregado 
en pago del propio, al núcleo de población". 

Artículo 194.-"El Departamento Agrario expedirá los certifi
cados de derecho a solar urbano que garanticen la posesión, tanto 
a ejidatarios como a no ejidatarios, y cuando cumplan con todos 
los requisitos fijados en este capítulo para adquirir el dominio 
pleno del solar, les expedirá los correspondientes t!tulos de pro
piedad". (30) 

El reglamento de las zonas de urbanización de los ejidos de 10 de mar
zo de 19.54 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo 
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de ese mismo año especifica en detalle y en forma minuciosa el régimen 
de las zonas urbanas. 

Sobre este partícu!ar podríamos seguir hablando de las múltiples irre
gularidades que se han venido presentando en los últimos años con motivo 
del crecimiento de algunas poblaciones y que debido a la falta de sanción 
penal se ha prestado para hacer ventas de las zonas urbanas, como es eJ. 
caso de Puerto Vallarta, Acapulco,. Tampíco, Quernavaca, en el Distrito Fe
deral, etc., donde por el crecimiento de la población, las antiguas parcelas 
ejídales se han convertido en verdaderas zonas urbanas y han surgido gra
vez problemas por la venta de las parcelas, convertidos en so'ares urbanos. 
Por otra parte, mientras no se les expide el titulo1definitivo del solar urbano, 
los ejidatarics venden los que recibieron provisionalmente y vuelven a pe-

. dir. otro, así como muchos reciben solares por dos o tres veces, mismas 
que enajenan y como la ley dice que todos los ejidatarios tienen derecho1 

a tener solar urbano vuelven a pedir .Todo esto sucede por las lagunas 
de la ley que no establece sanci6n penal para los infractores. 
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b) EN MATERIA COMUNAL. 

El antecedente histórico de los títulos comi...nales nos la señala el Dr. 
Mendieta y Núñez al decir: "Existen en la República Mexicana algunos gru
pos indígenas que poseen tierras desde la época precolonial o desde la épo· 
ca colonial, en forma comunal, por virtud de que no sufrieron la aplicaci6n 
de las Leyes de Desam.ortizaci6n, ni del artículo 27 de la Constituci6n de 
1857. Algunos de estos grupos vieron confirmada su posesi6n por los Reyes 
de España durante el virreynato, otros ff1cihieron tierras por orden de di
chos monarcas durante el gran proceso de concentraci6n de los indios dis- , 
persos, en pueblos". (1) 

El artículo Constitucional en sus fracciones VII y VIII, reconoce la ca· 
pacidad que tienen los poblados que de hecho o por derecho guarden en 
el estado comunal, para disfrutar las tierras y aguas que actualmente 
posean o que se les restituyeren y en reconocimiento a dicha capacidad el 
C6digo Agrario reglamenta la forma de como legalizar dicha tenencia, 
estableciendo el sistema de Titulaci6n y Conlirmaci6n de Terrenos Comuna
les,, que no es otra cosa que la actualizaci6n de los Títulos de propiedad 
colectivos, señalando claramente los linderos o demarcaciones actuales, por 
las que puedieran haber desaparecido por el transcurso del tiempo, evitan
do confusiones tanto por el contenido de la literatura de los documentos 
antiguos o por falsas interpretaciones que se dieran a los mismos; en otras 
palabras se dice, confirmar la posesión o propiedad de los pueblos que tra
dicionalmente les pertenece para mayor seguridad juridica de los núcleos 
de poblaci6n, que con base a errorres o falsas interpretaciones a los docu
mentos antiguos pudieran ser despojados o expulsados por otras personas 
o poblados vecinos que se digan también propietarios. 

Frecuentemente los pob!ados indigenas que con la confianza que tienen 
en un titulo antiguo de propiedad son despojados por otros poblados, que 
careciendo de títulos de propiedad, falsamente manifiestan ante las autori
dades que son propietarios de determinados terrenos y que poseen desde 
tiempo inmemorial, pidiendo se les confirme y titule como Terrenos Comu
nales y con un procedimiento también amañado logran que se dicten resolu
ciones presidenciales. 

Cuando el poblado que posee título de propiedad se da cuenta ya son 
otras personas u otro el pob:ado propietario. Frecuentemente sucede a los 
poblados que no han solicitado o aún habiendo silicitado la titulaci6n y con· 
firmaci6n de terrenos comunales esta no se le da trámite por virtud de que 
ya existen pequeños propietarios en los terrenos comunales y en ocasiones 
hasta con Certificados de Inafectabilidad, despojando arbitrariamente a los 
poblados comunales de sus tierras. Es verdad que la fracción VIII del articu
lo 27 Constitucional señala la nulidad de las ventas de los terrenos comuna· 
les, confirmándo esta idea los artículos 137, 138, 139 y 140 del Código Agra
rio, pero nada se puede hacer contra la omisión de la Ley, que no dispone 
el procedimiento para tramitar la nulidad de los Certificados de Inafectabi
lidad Agrícola que amparan pequeñas propiedades. En consecuencia mien
tras los poblados no obtengan resoluci6n presidencial de Titu~aci6n y Con-
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firmación de Terrenos Comunales se encuentran en grave peligro de perder 
sus tierras, a pesar de las disposiciones legales enunciadas. 

El Código Agrario reglamenta la forma de actualizar los títulos antíguos 
de los pob'.ados comunales, así •;orno la posesión que desde tiempo inme
morial han venido tran~mitiéndose de padres a hijos, con el objeto de pro• 
porcionar mayor seguridad jurídica como quedó dicho antes exigiéndose el 
requisito indispensable de la posesión y que esta haya sido pacífica, conti
nua y pública; esta forma de reconocimiento que señala la ley, se denomina 
"Titulación y Confirmación de Bienes Comunales". 

"El Departamento Agrario, de Oficio o a petición de parte, iniciará los 
procedimientos para reconocer y titular correctamente los derechos sobre 
bienes comunales, cuando no haya conflictos de linderos, as! como los que 
correspondan individualmente a los comuneros, teniendo en cuenta lo que 
dispone el artículo 66". (2) 

Articulo 66.-"Quienes en nombre propio y a título de dominio posean, 
de modo contfnuo, pacifico y público tierras y aguas en cantidad no mayor 
del límite fijado para la propiedad inalectable, que acrediten su propiedad 
con título debidamente requisitados, siempre que la posesión sea cuando 
menos cinco años anterior a la fecha de publicación de la solicitud o del 
acuerdo que inicie el procedimiento agrario". (3) 

El Lic. Manuel Hinojosa Ortiz en su Código Agrario comentado, nos dice: 
"El articulo 66 se refiere única y exclusivamente a los casos de dotación 
ejidal ... ". (4) 

En efecto si este mismo criterio se extiende al confirmar terrenos comu
nales, puede resultar perjudicial a los poblados porque personas audaces 
o con influencia económica, pueden hacer aparecer como terrenos particti
Jares grandes extensiones que haya comprado a los propios comuneros. 

La anterior disposición legal ha sido motivo para despojar a muchos 
poblados de sus tierras, porque a pesar de los títulos de propiedad antiguos 
y de la posesión tradicional, el Departamento Agrario reconoce a pequeñas 
propiedades y en ocasiones extiende el Certificado de Inafectabilidad, ha
ciendo inoperante la resolución de Confirmación y Titulación de Bienes Co
munales; por este motivo estamos de acuerdo con la crítica que hace el Li
cenciado Manuel Hinojosa Ortíz al anterior precepto, que sólo debe aplicar-
se para los casos de dotación. 

A principios del régimen del Lic. Gustavo D1az Ordaz, expidió titulos 
de propiedad individuales a comuneros de la región juchiteca del Estado de 
Oaxaca, de las tierras que desde tiempo inp:iemorial hablan venido poseyen
do, transmitiéndose la posesión de p_adres a hijos y realizando operaciones 
de compra-venta, de garantia prendaria, de arrendamiento y demás moda
lidades seguidas por el Derecho Común. 

La medida del Elecutivo Federal fue criticada y comentada por políti
cos y juristas en algunos órganos informativos, por haberse expedido dichos 
títulos y que pugnaban con lo dispuesto en la fracción VIII del articulo 27 
Constitucional y 137, 138, 139 y 140 del Código Agrario que dispone el de
recho que tienen los poblados a conservar el estado comunal, y que adquie
ran sobre bienes agrarios serán inalienables, imprescriptibles, inembarga-
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bles .e intrasmisíb:es y en consecuencia todos los actos de particulares y de 
autoridades de cualquier gerarquía serán inexistentes. 

Posiblemente por este motivo el Secretario General del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colcnizaci6n dió una Conferencia en la Facultad de 
Derecho, el día 21 de Junio de 1967, aclarando que para el caso de Juchitán, 
el Gobierno Federal había aplicado precisamente lo dispuesto en la frac
ci6n VIII del artículo 27 Constitucional y el artículo 306 del C6digo Agrario. 

Consideramos que la aclaraci6n y las razones del Gobierno no justifi
caron la medida tomada y dejaron de seguir aplicando el anterior criterio o 
cuando menos no se ha seguido haciendo ~on la obstentación anterior, ya 
que en un Acto Agrario se habían entregado los títulos de propiedad a los 
comuneros de Juchitán, Oaxaca. 

A nuestra manera de entender, la medida no es del todo mala, pero se 
presta a grandes errores por la idiosincracia de nuestra buroeracia mexica
na, que por influencia de cualquier índole se presta para que se le expida 
titules de propiedad a personas extrañas al poblado comunal, y pueden re
sultar sin títulos los verdaderos poseedores de parcelas. Este vicio ancestral 
que las leyes no castigan con el rigor necesario y que aprovechan los vi
vales; trae aparejado el mal llamado de acaparamiento de parcelas. 

No ignoramos de ninguna manera, las ventajas que representa al pe
queño propietario el derecho de disposición que reglamenta el Derecho 
Común, tampoco la situaci6n de hecho, que los comuneros comercian con 
las parcelas, y que sólo respetan como comunales los aguajes y los montes 
altos donde pastan los ganados, pero el no poder documentar notarialmente 
las enajenaciones es un freno a los acaparadores. 

Las razones ya expuestas obligan a una revisión urgente a la ley, que 
establezca sanciones severas a los que comercian con parcelas no s6lo co
munales sino hasta ejidales. De no ser asi, son ya inoperantes las disposicio
nes anteriores y no justifican su vigencia, manteniendo inm6vil la vieja pro· 
piedad comunal. 

Las demás disposiciones del Código Agrario establecen el procedimien
to de la tramitación de la Confírmaci6n de terrenos comunales existiendo 
además el Reglamento respectivo del 6 de enero de 1958 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de Febrero del mismo año. 

Resulta interesante también comentar las disposiciones del artículo 312, 
que expresa, que si surgieren durante la tramitaci6n del expediente de titu
lación y confirmaci6n de terrenos comunales conflictos por límites se sus
penderá: dicho procedimiento y se continuará en la vía de restitución si el 
conflicto es con un particular¡ y, en la Vía de Conflicto por límites si el con· 
flicto es contra otro pueblo. En la práctica es poco observada esta dispos1-
ci611, porque generalmente se dicta la resolución presidencial de Confir
mación y Titulaci6n, dejando a las partes en conflicto sólo el cami~o de 
interponer el Juicio de Inconformidad ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n, como segunda instancia. 

Las ejecuciones de las resoluciones presidenciales de los bienes comu
nales se efectuará por el Departamento de Asuntos Indígenas, solicitando 
personal técnico al Departamento Agrario según dispone el artículo 31 ~ del 
Código Agrario. Es bien sabido que por reformas a la Ley de Secretarias y 
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Departamentos de Estado ha desaparecido dicho Departamento, creándose 
en su lugar al Instituto Nacional Indigenista, sustituyéndole en sus funcio
ne::;, sin que para ello se haya reformado lcr ley que sigue usando la misma 
•,erminologia injustificadamente. 

El impuesto fiscal de los bienes comunales se rige también por el artícu .. 
Jo l 9!:i del Código Agrario y para que tenga efectos contra terceros, debeu 
inscribirse dichas resoluciones presidenciales ante el Registro Agrario Na
cional y ante el Registro Público de la Propiedad, si los pueblos se canfor~ 
man con la ejecución de la Resolución Presidencial y no la atacan en el 
plazo de quince días, se considera irrevocab!e. En el caso en que las partes 
no están conformes, la resolución presidencial de todas maneras se ejecuta 
pero no se inscribe. 

EL JUICIO DE INCONFORMIDAD. Sobre este particular el Lle. Mendieta 
y Núñez en su Obra que hemos venido comentaado dice lo siguiente: 

"El Código Agrario considera una Segunda Inseancia para 
conflictos por !imites de bienes comunales, con notorio descono· 
cimiento de la técnica juridica y de los principios científicos del 
Derecho, pues l'.ama segunda instancia a lo que en realidad y 
según la propio denominación que usa en seguida el ordenamien~ 
to citado, es un verdadero juicio. S61o habria segunda instancia 
si de lo hecho en la primera conociera una autoridad superior 
de la misma categoría jurisdiccional; pero resulta francamente ab
surdo que se llame segunda instancia a la tramitación que se de
sarrolla ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
atacar la sentencia presidencial que tiene el carácter de defini
tiva puesto que la dicta la suprema autoridad agraria. 

En la segunda instancia de un jucio, las autoridades que co
nocieron en la primera no son parte. Las de la segunda, jerár
quicamente superiores, revisan lo hecho por las inferiores pafa 
confirmar o enmendar. En el ca~o de conflictos por limites de tierras 
comunales, si alguno de los núcleos de poblaci6n interesados no 
acepta la resolución del Ejecutivo Federal, "puede acudir ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación promoviendo "juicio de 
inconformidad", dice el artículo 323 del C6digo Agrario, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en que se hubiere no
tificado la resolución". En consecuencia, como decimos antes, no 
sei trata de una segunda instancia sino de un Juicio en el cual 
el demandado es el Departamento Agrario al que se atribuye el 
<::arácter de representante del Presidente de la República". (5) 

Seguido el procedimiento legal y después de haberse recibido las prue
bas y alegatos se señalan un término de quince dias para que la H. Supre
ma Corte de Justicia de la Nación dicte la sentencia correspondiente índi
cando en sus puntos resolutivos las partes de la resolución presidencial que 
se confirmen, revoquen o modifiquen. Este término de quince dias normal
mente no se cumplen y el Alto Tribunal en algunos casos tarda varios años 
para que dicte sus sentenck.t. 
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Los fallos de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación, se notifica a las 
partes, enviando copia certificada al Juzgado de Distrito competente para 
que se ejecute en sus términos y seguidamente se haga la inscripción ante 
el Registro Agrario Nacional y el Registro Público de la Propiedad corres
pondienee. Es el Departamento de Asuntos Agrarois y Colonizaci6n el encar· 
gado de ejecutar los fallos de la Corte a petición del Instituto Nacional Indi
genista, nombrandose el Comisariado de Bienes Comuna!es a quienes 
se les hará responsables de la guarda de los intereses del poblado comunal. 
En caso de presentarse alguna situación no prevista por la Ley Agraria se 
ap!icará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles. De 
todo lo expresado en éste capítulo queda claramente demostrado que la 
resolución presidencial de Confirmación y Titulaci6n de Bienes Comunales 
es en efecto, un titulo de propiedad colectivo. 
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e) VALIDEZ DEL TITULO DE PROPIEDAD EN 

MATERIA DE PEQUEÑA PROPIEDAD. 

Et párrafo tercero del artículo 27 Constitucional reconoce a la pequeña 
propiedad. Dada la importancia del tema, dejemos que sea el Lic. Raúl Le
mus Garcia quien nos haga el comentario de dicho párrafo ta' como lo 
hace en la Revista del México Agrario enero - febrero 1968 Páa. 13, editada 
por la Confederación Nacional Campesina, con el Tema "Sistemática Ju
rídica del Problema Agrario" que dice: 

"Sin lugar a dudas, uno de los párrafos más importantes y trascenden
tales del articulo 27 Constitucional, por sus proyecciones económicas-socia· 
les, asi como por las amplias facultades que otorga el Estado Mexicano 
para lograr la justicia social disfributiva, es el tercero, cuyo texto vigente 
a partir de la: Reforma: publicada en el Diario Oficial de 10 de diciembre de 
1934, es el siguiente: "La Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho, de im· 
poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
así como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales sus
ceptibles de apropiación, para hacer una dfa~ribución equitativa de la rique· 
za pública y para cuidar de su conservación. Con .este obieto, so dicta:rán 
las medidas necesaricrs para el fraccionamiento de los latifundios: para el 
desarrollo de la pequeña propiedad a.qrlcola en explotación: para la crea• 
ci6n da nuevos centro de población agrícola con las üerra.'l y agues que ~s 
sean indispensables: para el fomento de la agricultura y petra evitar la des• 
trucci6n da lo.s elementos naturales y los daños que la propiedad pu~de su· 
frir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan 
de tierras y agua:s, o no las tengan en cantidad suficiente para: lcrs necesi
dades de su población, tendrán derecho 01 que se les dote de ellas ,tomán· 
do1 las de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña pro· 
piedad a3rlcola en explotación". Sigue comentando el Maestro. • 

"En el texto oriqinal se ordena el respeto y desarrolb:> de la pequeña 
propiedad, en términos generales; a partir de la reforma de 1934, según 
es de veme, se establece el respeto y fomento de la pequeña propiedad, a 
condici6n de que sea agrícola y esté en explotación, en mérieo a la función 
social quC1 le compete. 

"La última parte de la disposición comentada en su f6rmula original, 
habla de "los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras 
y aguas ••• ", y fue sustituida por e) concepto "núcleo de población" en la 
reforma de 1934, con el prop6sito de evitar los graves problemas y grandes 
·dificultades en la aplicación de la Reforma Agraria, suscitados a consecuen
cias de las "calegorias politicas" instituidas en la Legislación Reglamentaria, 
del párrafo que analizamos. Esta Reforma se inspiró en las consideraciones 
i·eallizadas por un ilustre jurista me~icano, don Narciso Bassob en su obra 
intitulada "Nueva Ley Agraria", donde funda y comenta disposiciones que 
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se contienen en la "Loy ele D::itación y Restituclón de Tierras y Aguas" de 
23 de abril de 1927, de la que él es autor. 

"Debemos señalar además que la Reforma de 1934 suprimi6 del texto 
vigente, el siguiente párro"io qu.o figuró al final del texto original: "Por tanto, 
se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahord 
de conformidad con el decreto de 6 de 'enero de 1915. La adquisición de las 
propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos antes expre
sados, sa considerarán de utilidad pública. 

"Tres importante;:; facultades en favor del Estado, otorga el párrafo ter
cero: una el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicta el interés público; otra, la de regular el aprovechamiento de los 
recursos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución 
equitativa de Ja riqueza pública: y cuidar de su conservación; y la úllima, 
dotar a los núcleos de población de tierras y aguas suficientes para satis· 
facer sus necesidadea, afec!ando las propiedades inmediatas y respetando 
siempre la pequeña propiedad agricola en explotación. 

"Para determinar los alJCances de la primera de lcrs facultades, es per
tinente coMiderar que se entiende por modalidades en el campo jurídico. 
Gramaticalmente, modalidad quiere decir: "modo de ser o de manifestmse 
una cosa". Modo, a su vez, deriva del l!atin, modu.1, significa: "forma: variable 

. y determinada que puede recibir o no un ser, sin que por recibirla se cam
bie o destruya su escancia. 

"Aplicando esas nociones en la: interpretación del párrafo comentado, 
·diremos que por modalidad a fo propiedad privada entendemos la forma 
variable, y determinada legalmente, que puede imponerse a la Institución, 
·sin que se consuma su subsistencia o se destruya su escenoia. 

-.. La H. Suorema Corte de Justicia de la Nación ha expre:sa:do que: "Por 
modalidad a la propiedad privada debe entenderse el establecimiento de 
una forma juridica de carácter qeneral y pannan&nte, que modifique la fi. 
gura iwidica: de la propiedad" (Toca 605/36.- Amparo promovido por Mer· 
cedes Castellanos Vda. de Zapata). 

"Ahora bien, las modalidades a ltt propiedad privada, solamente pue
den establecer por motivo ele interés público, al que ya nos referimos cuando 
hablamos de la expropiación. 

"La facultad de imponer modalidades corresponde al Estado Mexicano, 
representado por les Podere.'5 do k.c Federación. La H. Suprema Corte de Jua· 
ticia her establecido: "La Nación es única, sus der:echos y obligaciones no 
pueden ser representados sino por el Poder Federal. La facultad de la Fe· 
deraci6n y de los Estados para determinar en sus respectivas jurisdicciones 
los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad pri· 
vada, está subordinada al derecho que tiene la Nación, representada por 
sus órganos propios, para dictar las ley.es federaefa las modalidades que 
dicte el interés público. (Toca 6656/56.- Juicio de Amparo promovido por 
Antonio Ahumada). 

"En relación con la disposición que fa:culta al Estado para regular el 
aprovechamiento de los el1ementos naturales susceptibles de apropiación, 
para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar de su 
conservación, estimamos que constituye un derecho de la mayor relevancia. 
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por cuanto permite al Estado orientar su políüca hace la plena realización 
de la iusticirt soclal distributiva, tan necesmia para el pueblo de México, 
abrumado de necesidades y carencias. Par.:l lograr tal prop6sito ª' párrafo 
que analizamos ordena que se dicten las medidas necesarias para el frac• 
cionamiento de los latüundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad 
aqdcola en explotaci6n. para la creación de nuevos centros de población 
agrícola con Itas tierras y aguas que les sean indispensables, parcx el fomen• 
to de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales 
Y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Enten· 
dem03 que e.stas medidas son enunciativas y no limitativas de la facultad; 
que corresponde al Estado Mexicano. en esta materia. 

"La última de las facu~tades pennite al Estado Mexicano afectar la pro· 
piedad privada, con la: sola excepción de respetar· la pequeña propiedad 
agrícola en explotación, para hacer efecüvo el derecho dotatorio de tierras 
Y aguas que establece la propia disposición en favor de los núcleos de po· 
blación necesitadrs. 

"El párrafo tercero, en concordancia con el primero, del articulo 27 
Constitucional, viene a cambiar el concepto clásico o romanista de la pro· 
piedad, por cuanto hace prevalecer la función 13ocial de la Institución, dlm· 
dole un carácter dinámico al derecho. 

"Esta norma constitucional, por los términos generales en que está con
cebida y redactada, por su. evidente espiritu de justicia socia~, otorga· al 
Estado Mexicano las más amplias facultades para dictar todas aquellas me• 
didas legislativas y administrativas, según el caso, que tiendan a lograr el 
bien común, como una de las metas supremas del sistema Jurídico Mexi· 
cano". (l) 

De la transcripción anterior apreciamos la novación que nuestra Cons
tituci6n hizo al concepto tradicional de Ja propiedad rural dándole un con~ 
tenido social para resolver el grave problema que sobre tenencia de la tie· 
rra se había presentado en México. 

El texto original de la Constitución no determinó la superficie de la pe· 
queña propiedad que deber[a de respetarse delegando la f ocultad para 
hacrlo, seqún la fracción XVII del mismo artícu1

0 27 Constitucional, al Con, 
qreso de la Unión, y a las legislaturas de los Estados para expedir leyes, 
fijar la extensión máxima de la propiedad rural, y para llevar a cabo el frac-
cionamiento de los excedentes. 

Estas leyes que señalarían la superficie de la pequeña propiedad no si:: 
dictaron con la urgencia que las circunstancias lo requerían, por confusiones 
que se presentaron en la práctica. 

El fexto original de }artículo 27 Constitucional fue modificado por Decre 
to del 9 de enero de 1934, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 10 del mismo mes y año, en que se introdujo otro nuevo concepto sobre la 
propiedad, diciendo que para que esta sea respetada debe ser agrícola y esté 
(!n explotación. Para esta fecha se impon[a determinar la superficie de la pe 
queña propiedad, dando origen al nacimiento del primer Código Agrario Me
xicano expedido el 22 de marzo de 1934, recopilando todas las leyes y circu
lares anteriores e introduciendo nuevos conceptos. Antecedentes del Códiqo 
Agrario ·fueron la Ley de Ejidos de 28 de Diciembre de 1920; Decreto de 22 
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d~ Noviembre ~e 1921; el Re~lamento Agraric: de 17 de Abril de 1922 que por 
primera vez senaló como Hm1te para la propiedad inafectable las siguientes: 

l. Las que tengan una extensión no mayor de ciento cincuenta 
hcctfrreas en terrenos de riego o humedad. 

H. Las que tengan una extensión no mayor de doscientas cin· 
cuenta hectáreas en terrenos de temporal, que aprovechen una 
precipitaci6n pluvial anual abundante y regular. 

III. Las que tengan una extensión no mayor de quinientas 
hectáreas en terrenos de temroral de otras clases. (2) 

No se define a la propiedad privada sólo se determina la superficie que 
debe respetarse. 

La Ley de dotaciones y restituciones de tierras y aguas de 23 de Abril de 
1927, reglamentaria del artículo 27 Constitucional, tampoco determina el con~ 
cepto de propiedad y s61o dice en el articulo 17 que en ,el caso de que en 
las inmediaciones de algún núcleo de población que tenga derecho a so~i
citar ejidos, no exista sino propiedades de las que se consideren inafecta
bles por su extensión, la extensión respetable debe reducirse a la mitad, 
est.9 di6 origen a nuevas confusiones. Esta ley también se llamó Ley Bassols, 
c.n honor a su autor; Ley de dotaciones y restituciones de tierras y aguas 
de 21 de Marzo de 1929, sobre pequeña propiedad sostuvo el criterio del Re
glamento Agrario; Reforma a !a Ley de 6 de enero de 1915 de 23 de Diciem
bré de 1931, que modificó al artículo 27 Constitucional señalado en el articu
lo 10 de la Ley de 6 de Enero de 1915, que los propietarios afectados pos re
soluciones agrarias no tendrían recurso alguno de carácter judicial en con
tra de tales resoluciones. La Suprema Corte secundó esta misma idea y se 
negó el juicio de amparo a les afectados y s61

0 se concedería cuando se 
llenaran todos los requisitos o recursos ordinarios y por último la Ley del 
Patrimonio Ejidal de 25 de Agosto de 1927. 

· Como dejamos expresado antes, ninguna de estas Leyes define a la pro
piedad privada hasta que nació el primer Código Agrario, adoptando para 
determinar la superficie de la pequeña propiedad el sistema de la Ley de 
dotaciones y réstitucioncs de tierras y aguas, que fue el mismo sistema del 
Reglamento Agrario. El primer Código Agrario reconoce en consecuencia 
como pequeña propiedad ciento cincuenta hectáreas de riego y trescientos 
de temporal y sus equivalentes en otras clases, pero autorizaba reducirlas 
a s6lo una tercera parte, cuando dentro del radio de siete kil6metros de un 
poblado no hubiera tierras suficientes para dotar a un núcleo de población. 

Este criterio lo combate energicamente el Dr. Lucio Mendieta y Núñez 
en los siguientes términos: 
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"En efecto, la Constitución manda que se respe te la pequeña 
propiedad; pero no la define. Toca entonces a Ia Ley reglamenta
ria señalarla y desde el momento en que la señala, debe consi
derarse intocable aún por .la misma ley que Ja ha creado. Si la 
ley dice que la pequeño propiedad es una extensi6n de ciento 
cincuenta hectáreas en tierras de riego, no puede reducirla en 



seguida a las dos terceras partes sin demostrar incongruencia 
falta de criterio. ' 

Dejar al capricho del legislacior la fijación de la pequeña pro
piedad es absurdo, porque tal cosa equivale a no respetar la ga
rantía constitucional. 

Si hoy el legislador dice que la pequeña propiedad es una 
superficie de ciento cincuenta hectáreas de fierras de riego y 
mañana dice que so!amente es una superficie de cien pasado ma
ñana que so~amente la forman cincuenta, el respeto establecido 
por la Constitución en favor de la pequeña propiedad, se des
vanece. 

Esta desorientación se debe a falta de criterio sobre la peque· 
ña propiedad, pues en cuanto se tiene un criterio sobre ella, su 
extensión surge de sus mismos cualidades, de los fines que con 
ella se persiguen, y desde el momento en que es fijada, el más 
mínimo ataque desvirtúa esos fines, lesiona esas cualidades, de 
tal modo que lógicamente cae dentro de la garantía constitucio
nal y se pone a cubierto del simple capricho del legislador o de 
las exigencias de los poblados peticionarios de ejidos. De acuer
do con el artículo 27 de la Constitución, no son los ejidos los que 
limitan la pequeña propiedad, sino que los ejidos encuentran 
como barrera infranqueable Ja pequeña propiedad". (3) 

E&tas críticas o quizás otras pudieron haber servido de antecedente al 
legislador del actual Código para señalar que la pequeña propiedad se lija 
en la extensión variable de cien hectáreas de tierras de riego o su equiva
lente en tierras de otras class, nos dice el mismo autor. 

El Código anterior fue reformado por Decreto de lo., de Mayo de 1937, 
con el propósito de proteger también a la pequeña propiedad ganadera que 
~erémos con mayor amplitud más adelante. 

El 23 de Septiembre de 1940, se promulgó un nuevo Código Agrario 
aumentando un capítulo denominado: "Concesiones de Inafecfabilidad Ga
nadera" tanto el anterior como en el nuevo concervaron El] mismo criterio so-
· üre la propiedad privada. 

Con fecha 31 de Diciembre de 1942 se expide el Código Agrario en Viqor, 
'conservando los principios básicos de los anteriores, y que a estas fechas por 
su ya larga vida exige reformas urgentes, o su cambio por otro nuevo, que 
satisfaga las necesidades agrarias del momento. 

Dejamos señalado en renglones anteriores que hasta el nacimiento del 
presente Código, existía la denegación del juicio de amparo a los propietarios 
afectados. Esta situación fue criticada severamente por juristas, políticos y 
personas cuyos intereses estaban en peligro, dando lugar a importantes mo
dificaciones al articulo 27 Constitucional, por Decreto de 31 de Diciembre 
de 19.46; en efecto, se hicieron agregados a las fracciones XIV y XV, volvien
do a conceder el derecho a recurrir al juicio de amparo a los afectados con 
resoluciones dotatorias, repitiéndose el mal que se quiso subsanar con la 
denegación, ya que después que los campesinos esperan largos años en la 
tramitación de sus expedientes y en ocasiones en forma pomposa se les 
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entrega la tierra, los afectadas logran ganar los amparos y por la fuerza 
se les expulsa, creando desesperanzas y angustias en las gentes del campo 
nuevamente y la historia se repite. 

La H. Suprema Corle de Justicia de la Nación también cambió de cri
terio, dictando nueva jurisprudencia para estar acorde a las reformas, Juris
prudencia bien conocida y que pasamos a trascribir: 

"RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE EJI
DO.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. De acuerdrJ con 
lo establecido por la fracción XIV del areículo 27 Constitucional 
y por el ccrtículo 66 del Código Agrario, para que sea procedente 
el futclo de amparo promovido ;::ontra una resolución dotatoria 
o ampliatoria de ejidos no basta demostrar la propiedad sobre el 
predio afectado, sino que además se necesita probarle bien que 
se cuente con certificado de inafectabilidad o bien que si es po
seedor en forma pública, pacífica y continua y en nombre propio 
y a título de dueño por lo menos desde cinco años anteriores a 
la fecha de publicación de la solicitud de ejidos o del acuerdo 
que inició el procedimiento agrario y también en este segundo 
caso, que la posesión es de tierras que se encuentran en explota· 
ción y que su extensión no sea mayor· que el limite fijado para: 
la pequeña propiedad inafectable. (4) · 

La fracción XIV decía en su texto original: 

"Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o res
titutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado, en favor 
de los puebles, o que en lo futuro se dictccren, no tendrán ningún 
derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio 
de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de 
acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la indem· 
nización correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlo los inte
resadcs dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha en 
que se publique la refjplución respectiva en el "Diario Oficial" 
de la Federación. Fenecido ese término, ninguna reclamación se
rá admitida". 

Pero se le agregó otro párrafo por reformas a dicho precepto por De
creto de 31 de Diciembre de 1946 y publicada en e¡ Diario Oficial de la Fe
deración el 12 de Febrero de 1947 y que dice: 
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"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos, 
en explotación, a los que se haya: expedido, o en lo futuro se expi
da, certificado de inafectabilidad, podrán promover el juicio de 
amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus 
tierras o aguas". (5) 



La fracción XV originalmente también decía: 

"Las Comisiones Mixtas, los gobiernos locales y las demás 
autoridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no po
drán afectar, en ningún caso, la pequeña propiedad agrícola o 
ganadera en explotación e incurrirán en responsabilidad, por vio
laciones a la Constitución, en caso de conceder dotaciones que 
la afecten". 

A esta fracci6n se le agregó lo siguiente: también por Decreto de 31 de 
diciembre de 1946 y publicado en el Diario Oficial de la Federación de 12 
de febrero de 194 7 lo siguiente: 

"Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exce· 
da de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equi
valentes en otras clases de tierras en explotación. 

Para: los efectos de la equivalencia se computará una hectá
rea de riego por dos de temporal; por cuatro de agostadero de 
buena calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos 
áridos. 

Se considerarán, asimismo, como pequeña propiedad, las su· 
perficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de 
temporal o de agostadero susceptible de cultivo; de ciento cin· 
cuenta cuando las tierras se dediquen al cultivo del algodón, si 
reciben riego de avenida fluvial o por bombeo; de trescientas, en 
explotación, cual\do se destinen al cultivo de plátano, caña de 
azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, 
cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exce· 
da de la superficie necesaria para mantener hasta quinientas ca· 
bezas de ganado mayor o su equiva!ente en ganado menor, er. 
los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera 
de Jos terrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras 
ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña propie
dad a la que se le haya expedido certificado de inafectabilidad, 
se mejore la calidad de sus tierras para la explotación agrícola 
o ganadera de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto 
de afectaciones agrarias aun cuando, en virtud de 1a mejoría ob
tenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción siem
pre que se reúnan los requisitos que rije la Ley". (6) 

Por otra parte el Código Agrario confirma este criterio en el artículo 
104 que dice: 

"Son inafectables por concepto de dotación, ampliación o crea
ción de un nuevo centro de poplación agrícola: 
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I. Las superficies que no excedan de cien hectáreas de riego 
o humedad de primera, o las que resulten de otras clases de tie
rras, de acuerdo con las F.Jquivalencias establecidas por el articu
lo 106; 

II. Las superficies que no excedan de doscientas hectáreas 
en terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo: 

IIL Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al cultivo del 
algodón, si reciben riego de avenida fluvial o por sistema de 
bombeo; 

IV.· Hasta trescientas hectáreas en explotación cuando se des
tinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, 
cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles frutales; 

IV Bis. Hasta cinco mil hectáreas de terrenos dedicados o que 
se dediquen en lo futuro al cultivo del guayule en los Estados 
de Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, 
San Luis Potosí y Zacatecas y por el término de cincuenta años 
prorrogables hasta por veinte años más. 

Para que sean inafectables las superficies a que se refiere esta fracci6n, 
se requiere: 
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a) Que las superficies respecto de las cua:es se solicite la ina
fectabilidad no estén sujetas a afectaciones con motivo de eÁpe
diehtes agrarios en tramitaci6n. 

b) Que dichas superficies, durante los diez años anteriores 
a la fecha de Ja solicitud de inafectabilidad, no hayan sido des~ 
tinadas a ningún uso agrícola. 

c} Que no se trate de guayuleras naturales que pretendan 
explotarse con la yerba silvestre o mejorando la densidad y exten
si6n de las guayuleras con plantaciones ocasionales, con el 
esparcimiento de semilla, sino de un cultivo sistemático que com
prenda la construcción de obras de riego, el establecimiento de 

·viveros, el establecimiento de plantaciones ordenadas y el cultivo 
met6dico del guayule de plantaci6n. 

d) Que la explotación del guayule se mantenga interurr·· 
pida. En el C"aso rlP. nue se interrumpa la exolotación por causas 
imputables al conc~sionario de la inafeclabilidad, cesarán todos 
los efectos legales de dicha inafectabilidad. 

El Departamento Agrario recibirá y tramitará las solicitudes 
que formulen los interesados y otorgará inafectabilidad condicio
nal siempre y cuando se hayan reunido les requisitos estable
cidos en los incisos a) y b) de esta fracción, consultando previa
mente la opinión de la Secretaria de Agricultura y Fomento. Dicha 
Secretaría fijar<'.i: las condiciones que deban llenarse para satis
facer los requisitos exigidos en el inciso c) de esta fracción. 

Concedida la inafectabilidad condicional a que se refiere el 
párrafo anterior, la Secretaría de Agricultura y Fomento señalará 
plazro razonables, a los interesados para que inicien los traba
jos de desmonte, construcción de obras de riego y preparaci6n 



de las tierras para el. cultivo, y señalará, asimismo, las superfi~ 
cíes que anualmente deban ponerse en cultivo de guayule du
rante el plazo de inafectabilidad. 

Los concesionarios, transcurridos un plazo de veinte años a 
partir de la. fecha en que le~ fue otorgada la concesi6n, podrán 
con anuencia de la Secretaria de Agricultura y Fomento aban
donar el cultivo del guayule y, en este caso, tendrán f~cultad 
para fraccionar los terrenos declarados inafectables, en los tér· 
minos de la Ley de Colonizaci6n, pero siempre que los fraccio
namientos comprendan predios no mayores de cien hectáreas de 
riego o sus equivalentes en terrenos de otras clases. 

V. Las superficies sujetas a proceso de reforestación, con· 
forme a la Ley o Reglamentos Forestales. En este caso, será indis
pensable que por el climcr, topografía, calidad, altitud, constitu
ción, y situación de los terrenos, resulte impropia o antiecoriómica 
la explotación agrícola de los mismos. 

Para que sean inafectables las superficies a que se refieren 
las fracciones IV y V de este artículo, se requerirá que en las 
plantaciones y los trabajos de reforestación existan cuando menos 
con seis meses de anterioridad a la publicación de la solicitud 
de ejidos, o de la del acuerdo de iniciación de oficio. La inafec
tabilidad que dará sujeta al mantenimiento de las plantacíones o 
de los trabajos de reforestación, y en caso de abandqno o des
trucción de ellos, se respetárán las superficies que correspondan 
de acuerdo con lo establecido en las fracciones I y II de este 
articulo; 

VI. Los parques nacionales y las zonas de reserva forestal 
definidas de acuerdo con la Ley de la materia; 

Vll. Las e.xtensiones que se requieren para las prácticos, ex
perimentaciC111es y desarro'.lo de proyectos agrícolas ejecutados 
por los alumnos de lag Escuelas Vocacionales Agrícolas o Supe
riores de Agricultura, oficiales o incorporadas; 

VIII. Los cauces Cl.e las corrientes, los vasos y las zonas fede
rales, propiedad de la Nación" (7) 

O sea que para el respto a la pequeña propiedad r ~ toma en cuenta la 
extensión y calidad de la tierra; la extensión en relación con la plantación 
y el destino de las mismas. 

Las criticas concretas que se hicieron a las fracciones comentadas que 
negaban a los afectados el uso del juicio de amparo son los siguientes: 

"Más, al propio tiempo, consideramos como un evidente contrasentido 
consntucional el que resultaba entre el párrafo tercero del articulo 27 que 
otorga lct garantia de inafectabilidad a los pequeños propietarios Y la frac. 
ci6n XIVi del mismo precepto rdormado que les negaba la única forma de 
hacer efectiva esa garantía o sea el juicio de amparo. 

Nos referimos también a los efectos de la reforma en la economía agríco· 
la del país y abogamos por el restablecimiento del juicio de amparo única· 
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mente en favor de los pequeños propietarios imponiendo fuertes sanciones: 
pérdida de la tierra, multa, privación de la ibertad a quienes diciéndose 
pequeños propietarios acudieran al iuicio de amparo y no demostraran serlo 
realmente. 

Al efecto, propusimos que al interponer la demanda los interesados de
clarasen su calidad de pequeños propietarios bajo-protesta de decir verdad, 
a fin de que procedieran las sanciones por el delito de falsedad en declai·a· 
clones judicialeG. 

El sistema propuesto por nosotros, es, como se ve, lógico y jurídico y 
resuelve el problema porque a la vez que restablece el juicio ds amparo 
en favor únicamente de los pequeños propietarios. evita que abusen de ese 
juicio los que conforme el articulo 27 Constitucional reformado no tienen de
recho a interponerlo. No contiene nada que pugne con el Derecho, ningún 
procedimiento inusitado qu.e rompa la armonía general de nuestras institu
ciones legales. Es cierto que las sanciones son drásticas si se quiere; pero 
están de acuerdo con la magnitud del mal que se trata de evitar .•. Luego 
aqrega el mismo autor: 

Por último, ante el "Primer Congreso Nacional Revolucionario de Dere
cho Agrario", organizado a iniciativa del señor Lic. Silvano Barba González. 
Jefe del Departamento respectivo en el Gabinete del Prel3idente Manuol. 
Avila Camacho, .el año de 1946 presentamos diversas ponencias sosteniendo 
nuestros puntos de vista. Concretamente propusimos, entre otras cosas: 

lo. El reestablecimiento del juicio de amparo en favor única
mente de los pequeños propietarios con drósticas sanciones para 
quienes sin tener esa calidad, lo promovieran contra resoluciones 
dotatorias o restitutorias de ejidos. 

2o. Que se lijara la extensi6n de la pequeña propiedad en 
el texto mismo del articulo 27 de la Constituci6n para ponerla a 
salvo de las fluctuaciones reglamentarias. 

3o. Que se elevaran a la categorla de constitucionales, intro
duciéndolas en el texto del articulo 27 de nuestra Carta Política, 
las inafectabilidades de extensiones mayores de la pequeña pro
piedad en razón de sus cultivos o de su destino: cría de ganado, 
reforestación, etc., etc. 

Nuestras ponencias fueron rechazadas porque en el seno del 
Primer Congreso Nacional Revolucionario de Derecho Agrario pri· 
vaba un ambiente demagógico y una clara tendencia a combatir 
todas nuestras iniciativas. 

Sin embargo, al iniciarse el régimen del Presidente Alemán, 
el articulo 27 Constitucional fue reformado por decreto de 31 de 
Diciembre de 1946, precisamente en el sentido de nuestra po
nencias, con algunas variantes, y se aumentó la extensión de la 
parcela ejidal a diez hectáreas en tierras de riego o su equiva
lente en otras clases". (8) 

. A las ideas ya expresadas, el Lic. Ignacio Burgoa, también al referirse 
a la negativa del juicio de amparo expresa lo siguiente: 
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"La improcedencia del juicio de amparo que decreta :a frac
ción XIV del artículo 27 Constitucional, cdemás do entrañar un 
despropósito jurídico según quedó demostrado, revela una notoria 
injusticia en los casos en que mediante resoluciones presidencia
les dotatorias o restitutorias se afecta la pequeña propiedad rural. 
Esta, desde la Ley de 6 de enero de 1915, se declaró ina:f ectable 
y su respetabilidad no sólo se corrobora por aquél precepto, sino 
que su desarrollo es uno de los objetivos de la reforma que pre
coniza en materia de propiedad. A pesar de ello, el parvifundio 
siempre estuvo en riesgo constante de ser afectado por dotaciones 
o restituciones agrarias, ya que lsi jurisprudencia de la Suprema 
Corte, al pretender interpretar la citada fracción XIV que inter
dice el amparo, ha hecho extensiva su improcedencia en relación 
con la pequeña propiedad". (9) 

1 

Una vez lograda la famosa reforma, los efectos y consecuencias no se 
hicieron esperar, como expresamos antes volvieron los amparos contra las 
resoluciones, haciendo nugatorias muchas de éllas deiando nuevamente 
en desventaja a los campesinos sin tierras, en relación a: los pequeños .pro
pi,etarios que con ese nombre aprovechan para apoderarse ilegalmente de 
los terrenos ejidales, sin que hasta la fecha se castique a los que BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD mienten reiteradamente. 

Por si toda la protección que se ha dado a la pequeña propiedad no 
fuera suficiente, acorde también con las reformas antes aludidas con !echa 
23. de Septiembre de 1948 se expiaió el Reglamento de Inafectabilidad Agríco
la y Ganadera, para que a todo pequeño propietario so les expida un Certi
ficado de Inafectabilidad, que es como una patente de corzo para sus te
nedores. 

Ante esta situación, los campesinos miembros de la Confederación Na
cional Campesina han urgido a sus dirigentes para que pidan nuevamente 
al Gobierno Federal, en su carácter de órqano de lucha, que se niegue el 
derecho al juicio de amparo a los afectados con resoluciones presidenciales 
dotatorias de tierras y aguas; y con este motivo en el curso del año pasado, 
la Comisión Jurídica de dicha organización elaboró una ponencia para que 
la.diputaci6n del Sector Campesino propusiera al Congreso de la Uni6n la 
reforma a la fraccin XIV del 27 Constitucional, señalando que se estabiezco 
como requisito para hacer uso del juicio de amparo en tratándose de peque
ños propietarios que exhiban en Ja demanda el Certificado de Inafectabili
dad¡ igual petici6n se elevó a la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 
.P.ara que cambie su jurisprudencia que en concordancia a las reformas 
e.stableció, concesiones nuevamente a les afectados, el derecho al uso del 
juicio de Amparo. 

La Petici6n de la Confederación Nacional Campesina está redactada 
en los términos siguientes: 

C. LIC. AGAPITO POZO. 
PRESIDENTE DE LA H. SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 
FRESENTE: 
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El Comité Ejecutivo Nacional de la Confederación Nacional Campesina, 
acordó turnar a la oonsidoraci6n de esa H. Tribunal Colegiado, el siguiente 
pl?11tem:nie~1to sugerido por la Comfaión Jurídica y de Amparo, en los tér
m.tncs s1gu1entes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

"La Comisión estima pertinente elevar a consideración de la honora
ble Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, la necesidad de revisar la tesis 
Jurisprudencia} número 79, visible en la página 95 del Apendice de Juris
prudencia de 1917 a 1965, Tomo correspondiente a la Segunda Sala, y con
cebida en lo.s ténninos siguientes~ 

"EJIDAJ., RESOLUCIONES DOTATOmAS O AMPLIATORIAS DE. AM· 
PARO INTERPUESTO POR LOS PEQUE1'tOS PROPIETARIOS CON CERTIFI
CADO DE INAFECTABnIDAD O POSEEDORES.- EN LOS TERMINOS DE 
LOS ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL, FRACCION XIV, PARRAFO FINAL, 
Y 66 DEL CODIGO AGRARIO, ES PROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTIAS 
QUE INTERPONGAN, CONTRA RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPUA
TORIAS DE EJIDOS, TANTO LOS TITULARES DE PEQUERAS PROPIEDA
DES AMPARADAS POR CERTIF1CADOS DE INAFECTABILIDAD, COMO 
QUIENES HAYAN TENIDO, EN FORMA PUBLICA, PACIFICA Y CONTINUA. 
Y EN NOMBRE PROPIO Y A TITULO DE DOMINIO, POSESION SOBRE EX
TENCIONES NO MAYORES QUE Et LIMITE nTADO PARA LA PEQUEftA 
PROPIEDAD INAFECTABI.E, S·IEMPRE QUE ESTA POSESION SEA ANTE
IUOR POR 10 MENOS EN CINCO AftOS, A LA FECHA DE PUBLtCACION 
DE LA SOLICITUD DE EJIDOS, O DEL ACUERDO QUE INICIO EL PROCE
DIMIENTO AGRARIO". 

Confom1e a la tesis aludida, quienes posean predios ru-;ticos, no mayo
res al límite fijado para la pequeña propiedad incúectable, a nombre propio 
y a titulo de dominio, en forma pública, pacífica y continua, por lo menos 
con cinco años anteriores a la fecha de la publicación de una solicitud de 
ejidos, o del acuerdo que inicia de oficio e1 procedimiento agrario, puoden 
interponer el iuicio de garantlas en contra de resoluciones dotatorias o am
piatorias de ejidos, sin el requisito de exhibir con su domanda el carlilicado 
de inafectabilidad. 

Ahora bien, esa interpretad6n jurisprudencia! del texto constitucional, 
palmariamente, se aparta del ellp1ritu y de la letra de la disposición consti
tucional en que se apoya, en efecto el párrafo tercero de la fracción XIV: 
deJ artículo 27 Constitucional .expresa: "LOS DUE:&OS O POSEEDORES DE 
PREDIOS AGRICOLAS O GANADERAS, EN EXPLOTACION, A LOS QUE 
SE HAYA EXPEDIDO, O EN LO FUTURO SE EXPIDA CERTIFICADO DE JNA· 
FECTABILIDAD. PODRAN PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
PRIVACION O AFECTACION AGRARIA ILEGALES DE SUS TIERRAS O 
AGUAS". Con toda evidencia de la disposición legal invocada se deduce 
que el legislador sin lugar a dudas, otorgó la facultad a los propietarios o 
poseedores de predios agrícolas o ganaderos en explotación. de recurrir al 
juicio de amparo contra la privación o afectación agraria ilegales de sus 
tierra.; o aguas, a condición de que hayan obtenido u obtengan en lo futu-
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ro certificado de inafectabilidad, presentándolo con su demanda en el juicio 
de garantias. 

Para confirmar nuestro criterio sobre el particular, la exposición de mo
tivos relativa al párrafo comentado, no deja lugar a dudas por su definición 
y claridad, al decir, "LA POSESION DE CERTITICADOS ES Y DEBE SER 
CONDICION NECESAmA PARA QUE SE HABRA LA VIA DE AMPARO, YA 
QUE LA EXPEDICION DE AQUELLOS ES EL RECONOCIMIENTO DE PARTES 
DEL ESRADO, DE QUE EFECRIVAMENTE SE TRATA DE UNA AUTENTICA 
PEQUE&A PROPIEDAD. DE OPTAR POR OTRO CAMINO EL REPARTO 
AGRARIO ESTARlA EXPUESTO, COMO LO ESTUVO EN EL PASADO, A 
SEGUIR UN PROCESO LENTO A CONSECUENCIA DE PROCEDIMIENTOS 
DE MALA FE DE PARTE DE SuPUSTOS PEQUEñOS PROPIETARIOS. 

(Exposición de motivos de la iniciativa presidencial de reformas a las frac
ciones X, XIV y XV del articulb 27 Consütucional del 3 de diciembre de 1946. 
"Derechos del Pueblo Mexicano". T. IV páq. 753). 

Podria esgrimirs,e en contra del texto constitucional, a nuestro juicio sin 
apoyo legal, el argumento de que los poseedores a que se refiere el pám:do 
tercero de la fracción XIV del precepto constitucional que venimos citando, 
no pueden obtener un certificado de inafectabi:lidad por carecer de título 
de propiedad. Esümamos infundado el argumento porque .e1 artículo 66 del 
Código Agrario reconoce a quienes poseen tierras y aguas en cantidad no 
mayor del límite fifado para la propiedad inafectable, a nombr:e propio y 
a título de dominio, do modo continuo, pacifico y público, los mismos de
rechos que se otorgan a loa dueños de tierras inafectables que acrediten 
su propiedad con titulos debidamente requisitados; en consecuencia, el po
seedor de un predio inafectable agrariamente por su exl:ensión. tiene el de· 
recho legal de tramitar y obtener su certificado de inafeclabil!idad ,porqu.e 
éste de ninguna manera representa un titulo que reconozca o constituya: la 
propiedad agraria:, es solam&nte un documento por el que el Estado fija 
la: calidad de inafectable de un bien rustico por encontrarse dentro de los 
límites y condiciones que fija la ley. 

Consecuentemente con lo expuesto, se consideran procedente solicitar 
de la H. Suprema: Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la H. Pre
sidencia, la: revisión de la tesis jurlsprudencial número 79 del Apéndice de 
Jurisprudencia: de 1917 a 1965 Tomo correspondiente a la Segunda Sala. 
(Imprenta Marguía S. A.), a efecto de que la politica judicial de ese H. 
Alto Cuerpo Colegiado se ajuste al texto y al espíritu de la ·constitución 
vigente". 

Elevemos a consideración de esa honorable Insütución La formal petí· 
ción que antecede, agradeciendo su valiosa intervención en el trámite co-
rrespondiente". · 

Reiteramos a usted nuestra consideración y respeto. 
México, D. F., a 17 de junio de 1968. 

La proposición transcrita a mi juicio no resuelve el problema, porque 
'como dejamos expresado ya en renglones anteriores, la tenencia del Cerh-
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ficado de Inafectabilidad, no justifica de ninguna manera que la superficie 
amparada sea la verdadera y legitima pequeña propiedad, ya que por me
dios illcitos se puede conseguir un Certificado de Inafectabilidad que ampa
re tierras ajenas al tenedor del Certificado, como en efecto sucede con fre
cuencia. La medida más adecuada, es reformar a la fracci6n XIV del 27 
Constitucional, suprimiendo el párrafo tercero adicionado por Decreto de 31 
de diciembre de 19.46 y publicado el 12 de febrero de 1947, volviendo al texto 
original, denegado el derecho al uso del juicio de amparo a los afectados 
por el abuso que han hecho del precepto legal invocado. Porque de seguir 
vigente la fracción mencionada se frena el reparto agrario y se engaña a 
los campesinos con dotaciones que nunca recibirán después de haber hecho 
gestiones ante el Departamento Agrario por muchos años y perdido tiempo 
1 gastos inútiles. Lo peor de todo lo expuesto, es que habiéndose entregado 
la tierra a determinado poblado, y si con posterioridad la Autoridad Judicial 
concede el amparo a los afectados de las tierras que crelan les pertenecía 
por la intervención del Ejecutivo Fedeml; esto último trae como consecuen
cia la desesperanza, y el descontento de los campesinos a la falta de serie
dad en un acto emanado del Ejecutivo Federal. 

En el Gobierno presidido por el Lic. Adolfo López Mateos, se hicieron 
reformas a los artículos 104 y 107 Constitucionales, asl como a la Ley de 
Amparo, con el objeto de hacer menos técnico el procedimiento del juicio 
de amparo, estableciendo la suplencia de la queja, la improcedencia del 
desistimiento, la obligación del juzgador de recabar pruebas de oficio en 
Materia Agraria, para que los campesinos no perdieran los amparos por 
falta de defensa por no obtener la asesoria de un abogado; sin embargo, 
en la práctica, los jueces federales, la mayoria de ellos, aplican el criterio 
técnico de la mecánica del procedimiento, fallando en contra de los núcleos 
ejida'.es; en consecuencia son justificables las reformas propuestas al art!cu· 
lo 27 de la Constitución, así como las leyes reglamentarias si es que real
mente se quiere ayudar al sector mayoritario del país y quienes mayores 
contigentes aportaron al movimiento armado de 1910, antes de que sea de
masiado tarde. 

El Lic. Raúl Lemus Gorda sobre las ideas expresadas en renglones ante
riores nos dice: 
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"El articulo 27 de la Constitución Política vigente, consagra 
el principio de que cualquier tipo de propiedad, sólo se justifica 
y es respetable en cuanto produce en beneficio de la sociedad. 

Se ha olvidado, sin razón atendiendo a la función que la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos le asigna a la 
propiedad, que solamente la pequeña propiedad agrícola o gana
dera en explotación es respetable legalmente. Consiguientemente, 
no deben gozar de la inafectabilidad constitucional quienes man
tienen sus pequeñas propiedades ociosas, en espera de la pri
mera oportunidad para especular con su venta, ya mediante 
fraccionamientos urbanos o campestres, o bien aprovechanrlt"l 



las obras que realice el gobierno, con dinero del pueblo, y que 
aumentan el va!or de las tierras. 

Los especuladores de la tierra no gozan, ni deben gozar cons
titucionalmente, de la protecci6n que la ley otorga al auténtico 
pequeño propietario que cultiva sus tierras, según mandamiento 
expreso contenido en el párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
Suprema. En esta virtud, los propietarios que mantienen sus tierras 
ociosas, aún poseyendo el certificado de inafectabilidad, no están 
legitimados para interponer !;!l juicio de amparo". 
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d) TITULOS EN MATERIA DE CONCESIONES GANADERAS. 

Es también al final de la fracción XV del articulo 27 Constitucional el 
que determina la superficie de la pequeña ganadera al decir: 

"Se considera pequeña propiedad. ganadera la que no exceda 
de la superficie necesaria para mar;tener hasta quinientas cabezas 
de ganado menor, en términos que fija la ley, de acuerdo con la 
capacidad forrajera de los terrenos". 

La Ley, o sea Código Agrario en su artículo 114 establece el respeto a 
la pequeña propiedad ganadera y establece algunas condiciones para tener 
derecho a que se expida a los propietarios el Certificado de Inafectabilidad 
ganadera. 

El artículo 115 señala las clases de concesión que duran un año y 
otras definitivas por 25 años, si cumplen con las condiciones tendrán dere
cho los poseedores de una prórroga por otros 25 años más. 

Tanto el artículo 114 y el 115, sufrieron reformas por Decreto de 31 de 
Diciembre de 1949, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 
de Enero de 1950, para estar en concordancia con las reformas que sufrie
ron también las fracciones XIV y XV del articulo 27 Constitucional, que ya 
comentamos en otra parte de este trabajo. 

El articulo 116 del C6digo Agrario señala los casos de excepción en 
que se puede afectar a una pequeña propiedad ganadera y .es para los 
propietarios que no tengan el certificado de inafectabilidad ganadera y haya 
necesidades agrarias que satisfacer, a menos que dentro del radio de siete 
kilómetros haya otras fincas af ectables no destinadas a la ganaderia. 

El artículo 117 señala la superficie necesaria que debe amparar la con
cesi6n ganadera y esta debe con base el índice de aridez de la tierra ne
cesaria para sostener una cabeza de ganado, tomando en cuenta los fac
tores agrológicos, hidrol6gicos y especialmente el número de cabezas de 
ganado, ubicación y capacidad de los aguajes existentes. Se podrá au
mentar hasta le dob'e la superficie objeto de la concesión si lo solicitan los 
interesados y se establece como límite hasta trescientas hectáreas en tierras 
más feroces y hasta cincuenta mil en las tierras más estériles. 

El artícuol 118 establece las obligaciones que los beneficiados con Con
cesiones Ganaderas tienen con el Estado y una de las más importantes pue
de ser el de aportar al Estado hasta el dos por ciento de crías de ganado 
mayor o hasta el cinco por ciento de ganado menor y que el Departamento 
Agrario determinará en que casos se debe aportar dinero para comprar 
implementos agrícolas o para la realización de obras de mejoramiento eco
nómico a los ejidos. 

Los artículos 122 al 126 establecen los casos de sanción para los bene· 
Jiciados con el certificado de inafectabilidad ganadera al no cumplir con 
los requisitos que se les imponen. 

La Ley, en este aspecto de Concesiones Ganaderas es muy benigna, 
porque proporciona garantías excesivas al pequeño propíetario ganadero, 
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que resulta un verdadero privilegio. El espíritu del legislador fue destruir al 
latifundio y con los :igregados posteriores o sea el 31 de diciembre de 1946 
a !a Constitución como a la ley reglamentaria; de hecho estas concesioneis 
permiten disfrazadamente seguir manteniendo los latifundios. A pesar de 
que se diga que se sancionará al propietario que no cumpla con la ley o 
cancelarán los certificados de inafectabilidad. 

En la realidad es que estas sanciones sólo excepcionalmente se aplican 
y se cumplen. 

En cuanto al tanto por ciento de las crias que los ganaderos ceden al 
gobierno para que por conducto del Departamento Agrario se distribuyan 
a los ejidos ya sea el ganado o el dinero, es también inoperante, porque 
siendo el ejido limitado a las necesidades agrarias, poco terreno sobra para 
fines ganaderos, además el ejidatario no tiene ganado y si tiene es una a 
cinco vacas, que mantiene con esfuerzos. Como los sementales que regala 
el Departamento Agrario son animales finos difícilmente un campesino lo 
puede cuidar y mantener, por eso es que van a parar en poder de pequeños 
qanaderos amigos del Presidente del Comisariado Ejidal y ningún beneficio 
recibe el ejidatario. En cuanto a inversiones que el Departamento Agrario 
haya hecho en los ejidos con el dinero recibido en lugar de ganado, no se 
lleva a cabo. 

Consideramos también que las concesiones ganaderas no deben de pro
rrogarse en los lugares donde haya necesidades agrarias que satisfacei. 

En relación al articulo 117 que establece que la superficie que debe 
protegerse en la concesión se tome en cuenta el indice forrajero, no debe 
ser determinante, ya que por medios modernos de la técnica se puede me
jorar la calidad de la tierra y no inclu!r grandes superficies que el propia· 
tario lo libere de realizar mejoras. 

En los Estados del Norte existen casos en que se han señalado hasta 
40 hectáreas para mantener una cabeza de ganado mayor. 

En el presente régimen de gobierno, se ha querido concluir con la etapa 
del reparto de la tierra y por ello, en los Estados del Norte donde se han 
vencido las concesiones ganaderas de 25 años, el Departamento de Asun· 
tos Agrarios no ha tramitado más prórrogas, pero ante el temor de que los 
propietarios se amparen ha comisionado personalr para qué por medio de 
pláticas con los propietarios de las antiguas concesiones no exijan la pr6-
rroga antes de consentir ceder voluntariamente parte de las tierras motivo 
de la concesión. Con esta política lo único que se ha logrado es que efec
tivamente cedan un poco de !as grandes extensiones que poseen, pero en 
los lugares áridos que resultan impropios a la agricultura. Para nuestro mo
do de ver, en vez de los convencimientos amistosos que en tratándose de 
los intereses personales muy poco se lograría, es más fácil que el Ejecutivo 
de la Unión pidiera al poder Legislativo reformas a la Ley. 

A todo lo comentado. todavía existen los articulas 292 al 300 del Códi· 
go Agrario, confirmando la medida proteccionista a la pequeña propiedad 
ganadera. 

Además, como consecuencia a los agregados al articulo 27 Constitucio· 
nal el 31 de Diciembre de 1946 y reformas a la Ley Reglamentaria, se expi-
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di6 el Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera el 23 de Sep
tiembre de 1948 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 
de Octubre del mismo año. 

El certificado de Inafectabilidad o Decretos Concesi6n para que surtan 
todos sus efectos legales, deben de inscribirse en el Registro Público de. la 
Propiedad y en el Registro Agrario Nacional como todos los demás títulos 
ya estudiados. 

Acorde con las ideas del 27 Constitucional y del Código Agrario y el 
Reglamento de Inafectabilidad Ganadera, la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación hct dictado la tesis jurisprudencial siguiente: 

PllOPIEDADES GANADERAS.- SIN CERTIFICADOS DE INAFECT ABILI
DAD AFECTADAS POR RESOLUCION DOTATORIA O AMPLIATORIA DE 
EJIDO. Improcedencia del Juicio.- De acuerdo con lo que establecido por 
la fracción XIV del artículo 27 de la Constitución y por el articulo 66 del 
Código Agrario es improcedente el Juicio de Amparo promovido contra re
solución dotatoria o ampliatoria de ejidos que afecta a una pequeña pro
piedad ganadera si no se demuestra que la extensión de ésta no es mayor 
que el Hmite fijado para la pequeña propiedad inafectable, siendo la prueba 
pericial la idónea para ello, ya que conforme al inciso "g" del artículo lo., 
del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, tratándose de tierms 
destinadas a la ganadería constituyen una pequeña propiedad, "Las nece
sarias para: el sostenimiento de 500 cabezas de ganado mayor y su equiva
lente en menor, de acuerdo con la capacidad forrajera de Jos terrenos". (1) 

El Dr. Lucio Mendieta y Núñez nos dice sobre el origen de las conce
siones ganaderas lo siguiente: 

"El Código Agrario de 22 de Marzo de 1934 fue reformado por 
Decreto de lo., de Marzo de 1937 con el propósito único de prote
ger la industria ganadera del país que, por efecto de la Reforma 
Agraria se hallaba en franca decadencia, pues los propietarios 
de grandes fincas destinadas a la ganaderia se rehusaban a incre
mentar sus empresas temerosos de perder el capital invertido en 
ganado si resultaba afectados por una dotación de tierras. Ante 
esta situación, uno de los Presidentes de la República que más 
se significaron por su insospechable agrarismo, el General Láza
ro Cárdenas ,se vio en el caso de dictar el Decreto antes aludido 
fundándose, entre otras, en lm siguientes razones: "Que la conser
vaci6n y el incremento de la riqueza ganadera, no sólo como 
parte de Ja riqueza pública que por imperativo constitucional el 
Estado debe conservar y distribuir de modo razonable, sino tam
bién como fuente de proclucciór; que al ensancharse permitirá a 
las clases populares mejorar sus condiciones de vida, debe con· 
siderarse digna de la atención y protección especial que merece". 

"Que por definición, la ganadería es al mismo tiempo un de
rivado y un complemento de la agricultura¡ la existencia de ga
nado presupone la seguridad de contar con terrenos postales 
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suficientes, bien que produzcan espontáneamente los forrajes o que 
requieran irrkración y cultivo para reproducir; 

"Que éste es el problema de las negociaciones ganaderas, 
que ·necesitan seguridad por lo menos en un ciclo de veinticinco 
años que es bastante para recuperar el capital invertido -que 
sus pastales- han de permanecer formando parte de la nego
ciación puesto que de otro modo resultaría imposible toda explo
tación cranadera; 

"Que al estimularse el desarrollo de la industria ganadera, 
ya podrán aprovecharse en las costas, en las fronteras y otras 
regiones, las grandes extensiones del país que hoy no son apro
vechadas ni en la agricultura ni en la ganadería y que se en
cuentran completamente deshabitadas; 

"Que no debe entenderse, sin embargo, que sea lícito ante
poner la conservaci6n de la ganadería a la satisf acci6n de las 
necesidades agrarias de los núcleos de poblaci6n, la cual se 
funda en disposiciones constitucionales categóricas y responde a 
urgencias primordiales del pueblo, las que deberán ser satisfe
chas, sea con tierras susceptibles de cultivo, bien con terceros ap· 
tos para el desarrollo de la ganadería; 

"Que es preciso coordinar el cumplimiento de las leye~ 
agrarias y la conservación y fomento de la ganaderia, para lo 
cual precisa adoptar un criterio que permita a la vez proseguir el 
programa de dotaciones eJidales y fomentar la economía pecua
ria del país, y ese criterio no puede ser, conforme al artículo 27 
Constitucional y a Jos postulados revolucionados, otro que el de 
otorgarse concesiones de inafectabilidad sólo en aquellas zonas 
en que las necesidades agrarias de los pueblos hayan sido total# 
mente satisfechas, o en donde no exista poblaci6n con derecho a 
ejidos, o en los casos en que teniendo en consideración los pobla~ 
dos que señala el censo de población ú'.timamente levantando co
mo con derecho a ejidos, puedan satisfacer sus necesidades de 
tierras sin menoscabo de la autorizaci6n de ina:fectabilidad que se 
otorgue a la explotación qanadera, y, únicamente por cuanto a: 
las extensiones que nean süficientes para mantener, según sus dis
tintas condiciones geográficas, agrológicas y zootécnicas, en lí~ 
mites de costeabilidad, la explotación en su etapa inicial, para 
obligar a los propietarios a progresar aumentando e1 número de 
cabezas de sus ganaderías, a base de obras que mejoren la pro
ducción de la tierra". (2) 

A partir de esta fecha, y a pesar de la buena intención del general Cár
denas, para: proteger a la Ganaderia en el transcurso de los años ha sido 
motivo también de abuso de parté de los favorecidos con las Concesiones 
ganaderas, pora: acaparar grandes extensiones de tierras aprovechando la 
aridez de la tierra y la duración de los 25 años de Ja concesión, durante la 
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vigilancia de la concesión muchos concesionarios han fraccionado sus tie
rras y enajenado burlando las posibles afectaciones. 

Algunas concesiones amparan hasta cincuenta mil hectáreas, que re· 
sultan excesivamente grandes para la ganadería si se loma encuenta con 
los elementos modernos para hacer mejoras a los terrenos. Por estas razones 
debe reformarse la: fracci6n XIV Constitucional ast como la Ley reglamen
taria para reducir en todo caso la superficie sobre concesiones ganaderas 
para que haya tierras sobrantes a la poblaci6n campesina que ha aumen
tado en los últimos años. 

El apoyo del General Cárdenas a las concesiones ganaderas, le ha vá
lido grávez criticas, por considerar tal medida contra-revolucionaria; pero 
es que los críticos no toman encuenta que las necesidades de la población 
de hace 30 años a la fecha han cambiado. 

Título de concesiones ganaderas para que tengan efectos contra terce ... 
ros, deben de inscribirse en el Registro Agrario Nacional y Registro Público 
de la Propiedad. 
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e) TITULOS EN MATERIA DE CC::t..ONIZACION 

Por decreto del 31 de diciembre de 1962 se derogó la Ley Federal t{e 
Colonización y la que creó la Comisión Nacional de Colonización expedida 
el 30 de diciembre de 1946. 

Los antecedentes de la primera Ley de Colonización datan desde 1823, 
con el propósito de hacer la distribución de la población que se hablan con
centrado en pocos lugares, especialmente en centros mineros, de climas 
favorab!es y puertos como Veracruz, Acapulco, y Tampico. 
Los primeros beneficiados fueron los componentes del Ejército Trigarante 
que por sus servicios relevantes prestados a la Patria se les rega~ó tierras 
especialmente en el Istmo de Tehuantepec. Este mismo sistema de Coloniza
ción continuó y los gobiernos posteriores a la Independencia continuaron 
estimulando la colonización no sólo con nacionales sino con ex•ranieros, dando 
premios y recompensas a los organizadores y para promover la Coloniza
ción de extranjeros en el Gobierno de Santa Ana en 1854 ·hasta se nombró 
un agente en Europa para promover la organización de familias que vinie· 
ran a establecer colonias en México, en las zonas baldías. 

Era también propósito de que las familias europeas más cultas, más 
emprendedoras y adaptables, implantaran en México sistemas agrícolas 
nuevas que sirviera de ejemplo a la población nacional, para alcanzar pro
greso y mejoramiento en la agricultura. 

Tanto las leyes del siglo pasado como la recién derogada al Gobierno 
Federal sufragaba los gastos de tras~ado, se les construían sus casas, se les 
refaccionaba con medios para abrir al cultivo las nuevas tierras, se les pro
porcionaba alimentos, por un año, y se destinaba individualmente una frac· 
ción de tierras para destinarlas a la agricultura, que se le protegía por medio 
de un documento. 

Aunque se ha dicho que existen diferencias entre la población europea 
aue es más adaptable al medio por su cu!tura que le permite ser empren-t 
dedor e influir en el medio, en comparación con el nacional indigena que 
no abandona fácilmente el lugar donde nace, por el Santo de su devoción, 
por sus antepasados que tienen en el panteón de su pueblo; lo cierto es 
que ni siquiera con los colonos extranjeros se tuvo éxito salvo raras exbep-! 
ciones, Chipi1o, en Puebla por ejemplo. En otros casos de colonos checoeslo
vacos en Guanajuato, han abandonado las colonias y se han fundido en las 
grandes ciudades. 

Sean cual fueren las razones el caso es que el régimen de Colonización 
resultó un fracaso, por ejemplo los campesinos de Michoacán y otros Esta
dos que se enviaron a Champotón en Quintana Roo, a-Tabasco, Chiapas y 
otros lugares, no se adaptaron y se regresaron en verdaderas caravanas 
de miseria. Por esta razón estimaron los diputados de extracción rural pedir 
la derogación de la Ley por inoperante y tuvieron éxito. 

Según datos estadísticos en l lB años de vida del sistema de colonias 
se crearon solamente 379, beneficiando a 27,576 colonos. 

El régimen legal de las tierras autorizadas como colonización deben res
petarse en los casos de que subsistan. Puede presentarse dos casos, un do ... 
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cumento que ampara la superficie total de la colonia Y otro a título indivi
dual. En los dos casos son inafectables, deben inscribirse en el Regi&tro 
Agrario Nacional y al Registro Público de la Propiedad. 

Para los lugares en que les colonos hayan abandonado dichas tierras 
pasan al dominio de la nación, y pueden destinarse para la creación de 
nuevos centros de población o para dqtaciones. 

Los efe et os y consecuencias lega!es de los títulos de colonos son los mis· 
mos que los demás títulos agrarios que hemos venido haciendo referencia 
en este mismo capítulo. 

Los tHulos derivados de la aplicación de la Ley de Colonización ya 
abrogada, pero que se hayan expedido bajo el amparo de dicha Ley, 1os 
derechos que se confieren estarán regidos por el Derecho Común, pués el 
artículo 12 de esa Ley estableció que los colonos podrlan enajenar sus lotes 
en tanto hubieran pagado o cubierto el importe de su valor y cr contrario· 
sensu no podrían enajenar dichos bienes sino se había cubierto dicho 
pago. (1) 

Como dejamos expresado al principio de este inciso, que al derogarse la 
Ley de Colonias, se reform6 el artículo 58 del C6digo Agrario según dijimos el 
31 de diciembre de 1962, publicándose en el Diario Oficial el 22 de enero de 
J 963 y cuyo texto actual es el siguiente: 

Artículo 58.-"Las propiedades de lo: Federación de los Esta· 
dos o de los municipios serán afectados preferentemente a las 
propiedades privadas para dotar o cumplir ejidos o para crear 
nuevos Centros de Población Agricola. 

Los Terrenos nacionales y, general los terrenos rústicos per· 
tenecientes a la Federación se destinarán a constituir y ampliar 
ejidos o a establecer nuevos centros de población ejidal. Dichos 
terrenos no se podrán también destinar, en la extensión estricta~ 
mente indispensable, para las obras o servicios públicos de la 
Federación, de los Estados o de los Municipios y no podrán ser 
objeto de colonización ni venta. 

Los núcleos de población indígena tendrán preferencia para 
ser dotados con las tierras y aguas que hayan venido pose
yendo". (2) 

En la: práctica los nuevos centros de población sustituyen a las antiguas 
colonias, pero con caracteristicas propias que ha: dado mejores resultados. 
En tanto que las llamadas colonias históricamente han representado Jraca~ 
sos de graves consecuencias, como las de Texas y Nuevo México y tardía~ 
mente se puso el remedio. 

E!Jin primordial de las Leyes de Colonización fue la distribución de la 
población rural a los lugares a donde abundaban las tierras, principalmen· 
te en el siglo pasado y las primeras décadas del presente. 

Pero comenta el Licenciado Mendieta y Núñez, que estas Leyes fueron 
un completo fracaso por el desconocimiento de los legisladores de la: indio
sincracia del indio mexicano, que no facilmente abandona: el lugar de su 
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origen y aunado a lo anterior, las leyes no eron conocidas en el interior del 
país por falta de comunicaciones y por el analfabetismo de k1 mayoría de 
la P.oblaci6n indígena. Las principales leyes de Colonización en México po
demos enumerar las siquientes: 

1.- Orden de Iturbide del 23 y 24 de Marzo de 1821; 2.- Decreto de 21 
de Marzo de 1823 expedido por la Junta Naciom:tl Instituyente. 3.- Decreto 
de 14 de Octubre de 1823. 4.- Ley de Colonizaci6n de 18 de Agosto de 
1924. 5.- Ley de Colonización de 6 qe Abril de 1830. 6.- Reglamento de 
Colonización de 4 de diciembre de 1846. 7.- Ley de Colonización de 16 de 
Febrero de 1854 y otras de menor importancia que emanaron de los gober
nadores de los Estados. (3) 
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f) LOS TITULOS EN MATERIA DE INAFECTABILIDAD. 

A los propietarios y poseedores de tierras que no rebasen el límite fi. 
jado por la Constitución y la Ley, podrán pedir al Gobierno Federal que les 
expida el Certificado de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera para decla
rarla inafectable con resoluciones dotatorias, ampliatorias de ejidos, resti
tuciones, creación de nuevos centros de población, confirmación de bienes 
comunales, etc. 

Esta pequeña propiedad no siempre estuvo determinada, a pesar de que 
el párrafo tercero del artículo 27 del Pacto Federal señala, que no sólo debe 
respetarse sino hasta desarrollarse si es agrícola en explotación. 

Dejamos que sea el Lle. Raúl Lemus García quien nos proporcione algu· 
nos antecedentes más sobre este particular: 

"Durante muchos años no se tuvo un concepto o una delimitaci6n pre· 
cisa de lo que era pequeña propiedad; hasta que en la ley t;eglamenta:ria. 
primero, y después en la propia Constitución, se lijaron sus límites. El Dr" 
Mendieta y Núñez en su Sistema Agrgario Constitucional, expone !os siguien· 
tes cuatro criterios sustentados para definir o determinar la pequeña pro
piedad agrícola: a) Pequeña propiedad es la extensión hasta cincuenta hec· 
táreas que constitucionalmente, es inafectable en caso de restitución; b) La 
pequeña propiedad, es aquella propiedad menos extensa de las inmediatas 
al pueblo so!icitante de eiidos. Aquí se determind la propiedad comparan
do la extensión de los latifundios más próximos al núcleo de población so
licitante y estimando pequeña propiedad al de menor extensión territorial: 
e) Pequeña propiedad es la extensión máxima que en cada Estado Terri
torio o Distrito Federal puede poseer un sólo individuo o Sociedad de Con
formidad con la facultad que la Constitución otorga: a las Entidades Fede· 
rativas sobre este particular; y d) La H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en varias de sus tesis, señala este concepto: "En el lenguaje común, 
se entiende por pequeña propiedad la porción de tierra que pueda cultivar 
por si mismo, un campesino o una familia campesina; o bien, la porci6nr 
cuyo cultivo produce lo bastante para la subsistencia del jornalero y su 
familia". (l) 

Por otra parte dejamos dicho en incisos anteriores que por reformas a 
la fracción XV del 31 de diciembre de 1946 y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dia 12 de febrero de 1947, se adicionó, a dicha fracción 
seis incisos más, para determinar la superficie de la pequeña propjedad 
agrícola y ganadera que debe ser inafectable. El articulo 104 del Código 
Agrario expresa con mayor amplitud. las superficies consideradas inafecta· 
bles; los arUculos 105 y 109 del mismo ordenamiento legal conceden dcne
chos al afectado a escoger la localización que dentro de los predios deba 
tener la superficie inafectable, obviamente este derecho lo tienen los gran
des propietarios. Este derecho lo deben ejercer oportunamente. 

Una vez que se haya señalada ya la propiedad inafectable por virtud 
de una resolución agraria o a solicitud del. propietario, ya no debe tomarse 
en cuenta para nuevas afectaciones por más que se hayan he~ho mejoras 
o favorecidas por obras de riego, drenaje o por cualquier otro tipo de me· 
joras, bajo las siguientes condiciones: 
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I. Que a la propiedad se le haya expedido Certificado de 
Inafectabilidad, y que este se inscriba en el Registro Agrario 
Nacional. 

II. Que el mejoramiento en la calidad de las tierras se deba 
a. la industria del propietario y se haya consumado despué3 de 
la resolución, localización o decktratoria de inafectabilidad, y 

III. Que se haya dado aviso a la Dirección General de Ina
fectabilidad Agrícola y al Regestro Agrario Nacional, de la ini
ciación y conclusión de las obras, representando los planos, pro
yectos o documentos necesarios: El Registro Agrario Nacional 
anotará la nueva clasificación de las tierras de la propiedad ina
fectable y expedirá la solicitud y a costa de los interesados, las 
constancias correspondientes. (2) 

Articulo 113.-"Serán inafectables por concepto de dotaci6n 
de aguas: 

I.. Los aprovechamientos que se dei:tincn a usos públicos y 
domésticos; 

JI. Las dotaciones y restituciones de aguas concedidas i:ior re~ 
solución presidencial; 

m. Los aprovechamientos cuyo volumen sea el estrictamente 
necesario para el riego de la propiedad inafectable en la exten
sión fijada por este Código, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 88; 

IV. Las aguas procedentes de plantas de bombeo, en la inte
ligencia de que las concesiones respectivas si podrán ser afecta· 
das en los términos que establece el articulo 89 y demás precep
tos correlativos; 

V. Las aguas destinadas al abastecimiento de ferrocarriles 
y demás sistemas de transporte, cuando no haya otra fuente de 
abastecimiento econ6micamente utilizable para los mismos, y 

VI. Las aguas destinadas a usos industriales o a generación 
de fuerza motriz, en el volumen indispensable para la existencit:r 
de las industrias que abastezcan, según opinión de la Secretaría 
de la Econom;a Nacional y de Agricultura y Fomento. (3) 

Articulo 114.-"Las tierras destinadas preferentemente a la ga· 
nadería aunque rebasen extensiones inafectables en terrenos de 
agostadero, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 106, serán 
inafectables por dotación, ampliación o creación. de nuevo cen
tro de poblaci6n hasta el Hmite de la superficie necesaria para 
mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor, o su equi
valente en ganado menor, de acuerdo con la capacidad forrajera 
de los propios terrenos. 

Cuando tierras de esta calidad no estén destinadas a la ga
naderia, pero su propietario se obligue en el término de un año 
a cubrirlas con ganado, podrá concedérsele certificado de inafec
tabilidad provisional por un año, y s} cumple oportunamente las 
obligaciones que por él contraiga, sele otorgará: certificado de 



inafectabilidad permanente. La tramitaci6n, así como la fijación 
de las obligaciones del propietario y las sanciones, serán análo
gos a las que rigen las concesiones provisionales de inafectabili
dad ganadera:, y conforme a esas bases se reglamentarán". (4) 

Además de las anteriores protecciones o más bien señalada y recono
c~da la propiedad inaf ectable se tiene derecho a solicitar el certificado de 
inafectabilidad agrícola o ganadera de conformidad con las condiciones exi· 
gidas por el Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera expedido 
el 23 de septiembre de 1948 y publicado en el Diario Oficial de 9 de Octu· 
bre del mismo año. 

El artículo lo. del Reglamento repite parte del Art. 104 del C6digo Agra
rio, que señala los límites de la pequeña propiedad. 

El capítulo segundo del Reglamento trata sobre las clases de inafecta
bilidad y pueden ser agricolas y ganaderas. 

Articulo 60.-Se denomina Inafectabilidad Agrícola la que se 
refiere a tierras dedicadas d la agricultura. (5) 

Articulo 7o.-Es inafectabilidad ganadera la que se refiere a 
tierras de agostadero o de monte bajo no susceptibles de cultivo, 
dedicados a la cr{a o engorda de ganado y que corresponden 
a la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas 
de ganado mayor o su equivalente en ganado menor de acuerdo 
con la capacidad forralera de los terrenos. (6) 

Duración de las inafectabilidades. Los Articules 9, 10, 11 y 12 tratan de 
la durabilidad de las inafectabilidades. Estas pueden ser permanentes para 
los casos de predios agrícolas y las necesarias para mantener hasta qui· 
nientas cabezas de ganado mayor o su equivante en menor; las hay tem
porales; provisionales. Para que se expidan los certificados los propietarios 
promoventes deberán acreditar la propiedad legitima de sus terrenos, en 
la forma que señala la Ley Civil y disposiciones conexas, vigentes en la 
Entidad cuya jurisdicción pertenezca el predio. Tambfén se puede demostrar 
Ja posesión por medio de un certificado que expida el Jefe de la Oficina Fe
deral de Hacienda, el recaudador de Rentas, y falta de estos el Presidente 
Municipal. También se demuestra Ja posesión por medio de la prueba tes
'limonial o por cualquier otra prueba de las admitidas por la Ley Civil. 

Para los extranjeros se exigen mayores requisitos que son: 

Articulo 16.-"Sieropre que se inicie un expediente de amplia· 
ci6n, se constituirá el Comité Ejecutivo Agrario con miembros del 
núcleo de población solicitante, que carezcan de tierras". {7) 

El artículo 21 del Reglamento exige los requisitos para la solicitud del 
Certificado de Inafectabilidad Agr{cola: 
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Articulo 21.-"Las Asambleas Generales que tengan por ob
jeto elegir o integrar ~os Comísariados y los Consejos de Vigilan
cia, serán convocadas: 

l. Por un Representante de la Comisión Agraria Mixta, úni
camente cuando se trate de la ejecución de los mandamientos del 
Ejecutivo local, y 

U. Por un Representante del Departamento Agrario cuando 
el poblado no esté en posesión provisional y tenga que ejecutar
se una resolución presidencial. 

Las Asambleas subsecuentes serán convocadas por el Co
misariado Ejidal o por el Consejo de Vigilancia y en ellas debe· 
rán estar representadas la Secretaría de Agricultura y Fomento, 
o el Banco Nacional de Crédito Ejidal, en su caso. 

Cuando el Comisariado o e: Consejo de Vigilancia se nie· 
guen a convocar a Asamblea General firmará las convocatorias 
necesarias 1'11 Representante dei Departamento Agrario, de la Se
cretaría de Agrícultura o del Banco Nacional de Crédito Elida!, 
cuando éste refaccione al ejido, y la Asamblea deba tratar c1Jes
tiones relativas a crédito del ramo". (8) 

Articulo 22.-"Los Comisariados Ejidales serán e:ectos en 
Asamblea General de Ejidatarios por mayoria de votos y estarán 
consituidos por tres miembros propietarios y tres suplentes, que 
desempeñarán los cargos de Presidente, Secretario y Tesorero". (A) 

Una vez cumplidos los requisitos y aprobados por el Cuerpo Consultivo 
se elabora el proyecto del acuerdo presidencial y se publica y se pasa rt 
firma del Presidente de la República. 

Posteriormente la Dirección de Inafectabilidad enviará la resolución 
presidencial y el certificado de inafectabilidad a la Dirección General de 
Derechos Agrarios Oficina ~le Registro Agrario Nacional para los efectos 
de la inscripción y después se devuelven los documentos a la Dirección de 
lnafectabilidad para su entrega directa a1 beneficiado. 

Los certificados tanto agrícolas como ganadera se extiende en forma 
individual o de conjunto, para estas últimas deben formar una unidad de 
explotación y bajo una sólo dirección de mando. 

Una vez obtenido el certificado de inafectabilidad es como poseer una 
patente de corzo ya que en casos de afectaciones procede el juicio de 
amparo ipso-facto con apoyo en las fracciones,XIV y XV del artículo 27 Cons
titucional, artl.culos 75 y 104 del Código Agrario y su Reglamento respectivo, 
asi como con la Jurisprudencia 79, visible en la página 95 de la Jurispru
dencia de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa a los fallos 
pronunciados en los años 1917 - 1965. Tomo correspondiente a la Segunda 
Sala. Apéndice del Seminario Judicial de la Federación pub~icada por im
prenta Munguía S. A. México, D. F. 1965). 
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También existe otra Ejecutoria reciente en términos parecidos a la ju· 
risprudencia que invocamos para proteger a la pequeña propiedad gana• 
dera. En consecuencia la pequeña propiedad está plenamente protegida y 
es la que delimita al aumento de los ejidos y no a la inversa. 

Se ha criticado que la propiedad ganadera y aún la agrícola que llega 
al limite legal es muy desproporcion9l a la parcela ejido¡ y especialmente 
la ganadera qm; llega en determinados casos hasta 40 hectáreas por ca· 
heza de ganado, siendo que un ejidatario sólo tiene como máximo 20 Hs. 

Tomando en cuenta los avances en técnica moderna, la ganadería debe 
explotarse en forma especial y adecuada y para ello no se necesita grandes 
extensiones de tierra como vemos que se hace con el ganado lechero, que 
en poca superficie se tienen grandes partidas y en las orillas de las ciudades. 

Las grandes extensiones sólo sirven para cooperar con la morocidad y 
el poco esfuerzo de parte del tenedor de un certificado de inafectabilidad, 
pues para 500 cabezas de ganado mayor, a 20 hectáreas por cabeza de ga
nado necesita para un sólo individuo diez mil hectáreas y -esto es ínjus" 
1ificab~e. 
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9. Artículo 22 del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera.. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Siguiendo a los tratadistas de la materia, consideramos qua 
el TITULO ES LA CAUSA POR LA CUAL ACREDITAMOS NUESTRO DERE
CHO DE PROPIEDAD SOBRE ALGUNA COSA. 

Segunda.- Los Titulos de Propiedad se significan por la forma y con
tenido ·que de los mismos se desprende, pueden ser públicos, privados, etc. 

Tercera.- Del Titulo de Propiedad se derivan consecuencias, que se 
respeten en el campo del derecho. 

Cuarta.- Los Titu!os de Propiedad en Materia Agraria, son documen
tos esencialmente formales y de contenido, como lo es todo documento pú
blico. 

Quinta.- Los Titulos en Materia Ejidal pueden consistir en resoluciones 
dictadas por el Presidente de la República, por las que se titulan Bienes 
Ejidales a los Núcleos de Poblaci6n o Certificados que amparan unidad de 
dotación o Utulos parcelarios que se refieren a un ejido fraccionado. 

Sexta.- Son títulos aquellas resoluciones presidenciales que adjudican 
lotes urbanos en zonas urbanas, de los cuales se desprende certificados y 
composterioridad Utulos definitivos de lotes urbanos. 

Séptima.- Son títulos las resoluciones presidenciales que confirman y 
titulan Bienes Comunales a los pueblos. 

Octava.- Son titulas las resoluciones presidenciales que adjudican y 
titulan unidades de dotación o parcelas en el caso de reconocimiento de 
ejidatarios a dichas porciones de tierras ejida!es, cuando han quedado vc;
c::antes, por sucesión testamentaria y también legítima. 

Novena.- Son titulas indiscutibles los concedidos a· los pueblos durante 
la Colonia y que se refieren a los bienes comunales que han venido pose
yendo sus pueblos titulares tradicionalmente. 

Décima.- Es titulo la posesión de hecho que sobre sus bienes comuna· 
les han venido ejerciendo los pueblos desde tiempo inmemorial y a cuya 
capacidad para disfrutarla los ha reconocido la fracción VII del articulo 27 
Constitucional. 

Sin embargo, en la práctica dicha fracción es letra muerta, porque el 
legislador de la ley reglamentaria en forma criminal y amañada estableció 
t:n el artlculo 166 del Código Agrario, el procedimiento de que los pueblos 
para recuperar los bienes comunales, es indispensable que señalen a la 
<tutoridad agraria la fecha del despojo, haciendo con esto nugatorio el va
lor verdadero de los tHulos de propiedad antiguos, como si n6 fuera sufi-
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ciente los datos que contienen los mismos; tales como el nombre del poblado, 
superficie, linderos o demarcaciones, Entidad Federativa a la que perteneció 
o pertenece, nombre de la autoridad que lo suscribió, lugar y fecha de ex
pedición, etc. Para reconocer el valor pleno de estos títulos, bastaría con 
ordenar que se remarcaran lo! lir.deros haciende le que se denomina apeo 
y deslinde. 

El no autorizar la ley lo anterior, se traiciona el principio de Justicia 
Soclal plasmado en el Código Fundamental propósito definitivo de¡ Movi
miento Armado de 1910, legalizando el despojo de las tierras pertenecien
tes a los pueblos indígenas desde tiempo inmemorial. En este aspecto debe 
reformarse la ley para hacerla concordante con la fracción VII del Pacto Fe
deral, que no es más, que el contenido original de la Ley de 6 de enero de 
1915. 

Décima Primera.- Son títulos los que reconocen la propiedad de po
sesión, como son las concesiones ganaderas. 

Décima Segunda.- Son titulas de pequeña propiedad, los certificados 
de inafectabilidad agrícola. ' 

Décima Tercera.- Son titulas de propiedad, los que se derivaron de la 
. aplicación de la Ley de Colonización, a cuyoss propietario se les expidió sus · 
títulos amparando las tierras que se les entregaban. 

Décima Cuarta.- Considero que si existen otros t1tulos no mencionados 
en este trabajo y· llenan los requisitos ya estudiados deberán igualmente 
respetarse. 

Entre los requisitos más importantes de los titulas es que aparezcan ins
critos en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Pro
piedad. 

Décima Quinta.- Consideramos que los títulos en tratándose de reso
luciones presidenciales que dotan ejidos y confirman bienes comunales, cum
plen esencialmente con su función, no asi los Certificados y Títulos parce
larios que para su expedición existe una centralización de hecho, por 
cuanto sólo se entregan en la Dirección General de Derechos Agrarios del 

·Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en esta Ciudad de Me
xico, cuando debería de haber Dependencias que los tramitaran en las De
legaciones de los Estados. Claro está con la intervención del Presidente de 
la República. 

Décima Sexta.- Los Certificados de Inafectabíliclad que reconocen la 
titularidad de una pequeña propiedad, debe proveerse lo necesario para su 
derogación, cuando no cumpla con su función, porque el articulo 27 Cons
titucional establece que para ser respetada es necesario que esté en explo~ 
taci6n, ya que al efecto se ha sostenido demagógicamente que no existe 
procedimiento para derogar esos certificados, cuando en realidad debían 
declararse nulos de pleno derecho por no cumplir con la función social emi
nentemente pública, pues muchos de esos propietarios se dedican a frac
cionar sus pequeñas propiedades, para inclusive urbanizar las tierras, ha
ciendo grandes negocios. 
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